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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.).

P.L. 12-V

DICTAMEN de la Comisión de Economía y
Hacienda en el Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad de
Castilla y León para 1997.

P.L. 12-VI

ENMIENDAS Y VOTOS PARTICULARES que se
mantienen para su defensa en Pleno, pre-
sentados por los Grupos Parlamentarios de
la Cámara al Dictamen de la Comisión de
Economía y Hacienda en el Proyecto de
Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Castilla y León para 1997.

P.L. 12-VI1

ENMIENDAS TRANSACCIONALES presentadas por
los Grupos Parlamentarios Popular, Socia-

lista, de Izquierda Unida y Mixto al Dicta-
men de la  Comisión de Economía y
Hacienda en el Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad de
Castilla y León para 1997.

P.L. 13-V

DICTAMEN de la Comisión de Comisión de Eco-
nomía y Hacienda en el Proyecto de Ley de
Medidas Financieras, Presupuestarias y
Económicas.

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 1708-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por la Procuradora Dª. Carmen García-
Rosado y García, relativa a obras de reha-

6837

6872

6873

6873

IV  LEGISLATURA

S U M A R I O

Págs. Págs.



bilitación del Claustro del Convento de los
Dominicos en el Santuario de la Peña de
Francia (Salamanca), publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, Nº. 98, de 14 de
noviembre de 1996.

P.E. 1721-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por la Procuradora Dª. Carmen García-
Rosado y García, relativa a restauración de
las cubiertas de la Iglesia de Palaciosrubios
(Salamanca), publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, Nº. 98, de 14 de
noviembre de 1996.

P.E. 1725-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por la Procuradora Dª. Carmen García-
Rosado y García, relativa a expediente SA-
01/95 por infracción contra el Patrimonio
Histórico en La Alberca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, Nº. 102, de
21 de noviembre de 1996.

P.E. 1726-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por la Procuradora Dª. Carmen García-
Rosado y García, relativa a expediente SA-
05/95 por infracción contra el Patrimonio
Histórico en La Alberca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, Nº. 102, de
21 de noviembre de 1996.

P.E. 1727-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por la Procuradora Dª. Carmen García-
Rosado y García, relativa a expediente SA-
02/95 por infracción contra el Patrimonio
Histórico en Ciudad Rodrigo, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, Nº. 102,
de 21 de noviembre de 1996.

P.E. 1728-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por la Procuradora Dª. Carmen García-
Rosado y García, relativa a expediente SA-
04/95 por infracción contra el Patrimonio
Histórico en Miranda del Castañar, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
Nº. 102, de 21 de noviembre de 1996.

P.E. 1729-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por la Procuradora Dª. Begoña Núñez
Díez, relativa a tratamiento integral de la
CL-612 desde Villamartín a Medina de
Rioseco, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, Nº. 102, de 21 de noviembre
de 1996.

P.E. 1730-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por la Procuradora Dª. Carmen García-
Rosado y García, relativa a ocupación de
viviendas en el Polígono «El Tormes» sin
licencia de primera utilización, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, Nº.
102, de 21 de noviembre de 1996.

P.E. 1731-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por la Procuradora Dª. Carmen García-
Rosado y García, relativa a partida presu-
puestaria «Publicidad y Promoción», con-
cepto 242, Programa 026 del Presupuesto
de 1995, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, Nº. 102, de 21 de noviembre
de 1996.

P.E. 1732-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por la Procuradora Dª. Carmen García-
Rosado y García, relativa a partida presu-
puestaria «Publicidad y Promoción», con-
cepto 242, Programa 068 del Presupuesto
de 1995, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, Nº. 102, de 21 de noviembre
de 1996.

P.E. 1733-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por el Procurador D. Jesús Cuadrado Bau-
sela, relativa a tala de árboles en terrenos
comunales por obras en la carretera de
Palacios de Sanabria, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, Nº. 102, de 21
de noviembre de 1996.

P.E. 1734-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a sistema de elimina-
ción de los residuos hospitalarios no urba-
nos en el Hospital de Los Montalvos,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, Nº. 102, de 21 de noviembre de
1996.

P.E. 1735-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a vertedero ilegal en
Ciudad Rodrigo, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, Nº. 102, de 21 de
noviembre de 1996.

P.E. 1736-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
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por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a implantación de nue-
vas titulaciones universitarias en el curso
97/98, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, Nº. 102, de 21 de noviembre
de 1996.

P.E. 1740-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a proceso de concen-
tración parcelaria en Cardeñosa de Ávila,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, Nº. 105, de 4 de diciembre de
1996.

P.E. 1741-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por la Procuradora Dª. Pilar Ferrero Torres,
relativa a situación de deterioro de la
cubierta del Hospital de Simón de Ruiz en
Medina del Campo, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, Nº. 105, de 4 de
diciembre de 1996.

P.E. 1744-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por la Procuradora Dª. Carmen García-
Rosado y García, relativa a modificaciones
del concepto presupuestario 242 «Publici-
dad y Promoción», del Programa 031 de
«Museos y Arqueología» en el presupuesto
de 1995, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, Nº. 105, de 4 de diciembre de
1996.

P.E. 1746-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por la Procuradora Dª. Carmen García-
Rosado y García, relativa a modificación
del concepto 242 «Publicidad y Promo-
ción», del Programa 024 «Bibliotecas y
Archivos» del presupuesto de 1995, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
Nº. 105, de 4 de diciembre de 1996.

P.E. 1747-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por la Procuradora Dª. Carmen García-
Rosado y García, relativa a modificación
del concepto 242 «Publicidad y Promo-
ción», del Programa 027 «Fomento y
Apoyo a la Actividad Deportiva» en el pre-
supuesto de 1995, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, Nº. 105, de 4 de
diciembre de 1996.

P.E. 1748-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada

por la Procuradora Dª. Carmen García-
Rosado y García, relativa a modificación
del concepto 242 «Publicidad y Promo-
ción», del Programa 025 «Promoción y
Servicio a la Juventud» en el presupuesto
de 1995, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, Nº. 105, de 4 de diciembre de
1996.

P.E. 1749-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por la Procuradora Dª. Begoña Núñez
Díez, relativa a depósito de cadáveres de
animales en el término municipal de
Pedrosa de la Vega y en la Vega Palentina,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, Nº. 105, de 4 de diciembre de
1996.

P.E. 1752-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por la Procuradora Dª. Begoña Núñez
Díez, relativa a iniciación de obras de eje-
cución y presupuesto real invertido en la
mejora de la Plataforma de la C-617 de
Palencia a Burgos, Tramo Astudillo, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
Nº. 105, de 4 de diciembre de 1996.

P.E. 1753-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por el Procurador D. Félix Montes Jort,
relativa a obras en travesías de carretera de
titularidad de la Junta en Segovia, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, Nº.
105, de 4 de diciembre de 1996.

P.E. 1754-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por el Procurador D. Félix Montes Jort,
relativa a términos municipales en los que
se han realizado obras en travesías de
carreteras regionales, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, Nº. 105, de 4 de
diciembre de 1996.

P.E. 1755-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por el Procurador D. Félix Montes Jort,
relativa a proyectos concretos subvencio-
nados al Ayuntamiento de Ayllón en mate-
ria de servicios sociales, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, Nº. 105, de
4 de diciembre de 1996.

P.E. 1756-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por el Procurador D. Félix Montes Jort,
relativa a proyectos concretos subvencio-
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nados al Ayuntamiento de Hontalbilla en
materia de servicios sociales, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, Nº. 105,
de 4 de diciembre de 1996.

P.E. 1757-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por el Procurador D. Félix Montes Jort,
relativa a denegación de subvenciones a
Entidades Locales en materia de servicios
sociales, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, Nº. 105, de 4 de diciembre de
1996.

P.E. 1758-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por el Procurador D. Félix Montes Jort,
relativa a proyectos concretos subvencio-
nados al Ayuntamiento de Cuéllar en mate-
ria de servicios sociales, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, Nº. 105, de
4 de diciembre de 1996.

P.E. 1759-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por el Procurador D. Félix Montes Jort,
relativa a proyectos concretos subvencio-
nados al Ayuntamiento de Turégano en
materia de servicios sociales, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, Nº. 105,
de 4 de diciembre de 1996.

P.E. 1763-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a pago de expropiación
de terrenos a los propietarios de Miranda
del Castañar por obras de la carretera C-
512, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, Nº. 105, de 4 de diciembre de
1996.

P.E. 1769-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por el Procurador D. Ángel F. García Can-
talejo, relativa a cantidades aportadas en
1996 y previstas en 1997 en el Convenio
suscrito con la Fundación Santa Teresa
para sostenimiento de la Escuela Oficial
del Turismo en Castilla y León, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, Nº.
111, de 23 de diciembre de 1996.

P.E. 1779-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada

por el Procurador D. Luis García Sanz,
relativa a contratación de informes sobre
subvenciones concedidas por la ADE para
adquisición de equipos informáticos por las
PYMES, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, Nº. 111, de 23 de diciembre
de 1996.

P.E. 1780-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por el Procurador D. Luis García Sanz,
relativa a contratación de una Empresa
Auditora de subvenciones destinadas a la
formación profesional ocupacional en
1996, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, Nº. 111, de 23 de diciembre
de 1996.

P.E. 1782-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por el Procurador D. Luis García Sanz,
relativa a contratación por la Agencia de
Desarrollo Económico de un estudio para
el Plan Director del Centro Integrado de
Transportes en Villafría, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, Nº. 111, de
23 de diciembre de 1996.

P.E. 1793-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por el Procurador D. Fernando Terrón
López, relativa a medidas para el fomento
de baloncesto no profesional, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, Nº. 111,
de 23 de diciembre de 1996.

P.E. 1794-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por los Procuradores D. Daniel Mesón Sal-
vador y D. Agustín Prieto Mijarra, relativa
a diversos extremos sobre camas ofertadas
al INSALUD para reducir listas de espera,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, Nº. 111, de 23 de diciembre de
1996.

P.E. 1841-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a líneas del borrador del
Proyecto de Ley para la instauración de un
canon sobre el consumo de agua, así como
repercusiones económicas del mismo,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, Nº. 111, de 23 de diciembre de
1996.
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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.).

P.L. 12-V

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial

de las Cortes de Castilla y León del Dictamen de la
Comisión de Comisión de Economía y Hacienda en el
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad de Castilla y León para 1997, P.L. 12-V.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de diciembre de 1996.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

La Comisión de Economía y Hacienda de las Cortes de Castilla y León, a la vista del Informe emitido por la Ponen-
cia, ha examinado el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para 1997, y, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 166 del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Excmo. Sr. Pre-
sidente el siguiente

DICTAMEN

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENE-
RALES DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y

LEÓN PARA 1997

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los Presupuestos Generales de la Comunidad de
Castilla y León para 1997 se inscriben en una etapa de
mayor crecimiento económico, que ha permitido aumen-
tar en los últimos meses los niveles de empleo.

En este contexto, los Presupuestos se plantean, como
objetivos prioritarios, mantener la senda de crecimiento
del empleo y fortalecer las políticas de bienestar y
solidaridad.

De forma coherente con estos objetivos, los Presu-
puestos presentan como características fundamentales: el
aumento de las inversiones, tanto las dirigidas a la
modernización de los sectores productivos como a la
dotación de infraestructuras públicas; el incremento de
recursos para políticas de carácter social, así como la
contención de los gastos de funcionamiento de la Admi-
nistración y del coste derivado del endeudamiento.

De acuerdo con lo previsto en el Estatuto de Autono-
mía, la Ley de Presupuestos de la Comunidad tiene los
mismos límites materiales que la Ley de Presupuestos
del Estado. Por ello, la Ley para el ejercicio de 1997 se
ha ajustado a los criterios definidos por el Tribunal
Constitucional, es decir, se limita a referirse a la previ-
sión de ingresos y a las autorizaciones de gasto para el
ejercicio y a establecer disposiciones de carácter general
relacionadas con esas previsiones y con criterios de polí-
tica económica.

En consecuencia, a lo largo de los once títulos en que
se organiza su texto articulado, se determinan los presu-

TEXTO PROPUESTO POR LA COMISIÓN

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENE-
RALES DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y

LEÓN PARA 1997

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los Presupuestos Generales de la Comunidad de
Castilla y León para 1997 se inscriben en una etapa de
mayor crecimiento económico, que ha permitido aumen-
tar en los últimos meses los niveles de empleo.

En este contexto, los Presupuestos se plantean, como
objetivos prioritarios, mantener la senda de crecimiento
del empleo y fortalecer las políticas de bienestar y
solidaridad.

De forma coherente con estos objetivos, los Presu-
puestos presentan como características fundamentales: el
aumento de las inversiones, tanto las dirigidas a la
modernización de los sectores productivos como a la
dotación de infraestructuras públicas; el incremento de
recursos para políticas de carácter social, así como la
contención de los gastos de funcionamiento de la Admi-
nistración y del coste derivado del endeudamiento.

De acuerdo con lo previsto en el Estatuto de Autono-
mía, la Ley de Presupuestos de la Comunidad tiene los
mismos límites materiales que la Ley de Presupuestos
del Estado. Por ello, la Ley para el ejercicio de 1997 se
ha ajustado a los criterios definidos por el Tribunal
Constitucional, es decir, se limita a referirse a la previ-
sión de ingresos y a las autorizaciones de gasto para el
ejercicio y a establecer disposiciones de carácter general
relacionadas con esas previsiones y con criterios de polí-
tica económica.

En consecuencia, a lo largo de los once títulos en que
se organiza su texto articulado, se determinan los presu-
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puestos, y sus correspondientes cuantías, que integran
los Presupuestos Generales de la Comunidad; se esta-
blecen reglas sobre la limitación y vinculación de los
créditos; se disponen normas sobre la autorización y la
gestión de gastos; se fijan límites para las modificacio-
nes de los créditos inicialmente previstos y se atribuyen
las competencias para autorizarlas; se establecen normas
para la cooperación económica con las entidades locales;
se fijan los límites de los avales del Tesoro y de los que
pueda conceder la Agencia de Desarrollo Económico de
Castilla y León, así como los límites del endeudamiento
y se elevan o actualizan tarifas de ingresos públicos.

TÍTULO I

DE LOS CRÉDITOS INICIALES Y SU
FINANCIACIÓN

Artículo 1º.- Ámbito de los Presupuestos Generales de la
Comunidad de Castilla y León.

Los Presupuestos Generales de la Comunidad para el
ejercicio 1997 están integrados por:

a) el Presupuesto de la Administración General de la
Comunidad

b) el Presupuesto del organismo autónomo de carác-
ter Administrativo Gerencia de Servicios Sociales de
Castilla y León

c) el Presupuesto del Consejo Económico y Social

d) el Presupuesto del ente público Agencia de Desa-
rrollo Económico de Castilla y León, y

e) los Presupuestos de las empresas públicas de la
Comunidad.

Artículo 2º.- Aprobación de los Créditos.

1. Se aprueba el Presupuesto de la Administración
General de la Comunidad Autónoma de Castilla y León
para el ejercicio económico de 1997, en cuyo estado de
gastos se consignan créditos necesarios para atender el
cumplimiento de obligaciones por un importe de
390.993.860.000,- pesetas (trescientos noventa mil nove-
cientos noventa y tres millones, ochocientas sesenta mil
pesetas), y en cuyo estado de ingresos se recogen las
estimaciones de los recursos a liquidar durante el ejerci-
cio por el mismo importe.

2. Se aprueba el Presupuesto del Consejo Económico
y Social por un importe de 153.943.000,- pesetas (ciento
cincuenta y tres millones, novecientas cuarenta y tres mil
pesetas), y en cuyo estado de ingresos se recogen estima-
ciones de recursos por la misma cuantía.

3. Se aprueba el Presupuesto del organismo autóno-
mo Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León en
cuyo estado de gastos se consignan créditos necesarios

puestos, y sus correspondientes cuantías, que integran los
Presupuestos Generales de la Comunidad; se establecen
reglas sobre la limitación y vinculación de los créditos;
se disponen normas sobre la autorización y la gestión de
gastos; se fijan límites para las modificaciones de los cré-
ditos inicialmente previstos y se atribuyen las competen-
cias para autorizarlas; se establecen normas para la coo-
peración económica con las entidades locales; se fijan los
límites de los avales del Tesoro y de los que pueda con-
ceder la Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y
León, así como los límites del endeudamiento y se elevan
o actualizan tarifas de ingresos públicos.

TÍTULO I

DE LOS CRÉDITOS INICIALES Y SU
FINANCIACIÓN

Artículo 1º.- Ámbito de los Presupuestos Generales de la
Comunidad de Castilla y León.

Los Presupuestos Generales de la Comunidad para el
ejercicio 1997 están integrados por:

a) el Presupuesto de la Administración General de la
Comunidad

b) el Presupuesto del organismo autónomo de carác-
ter Administrativo Gerencia de Servicios Sociales de
Castilla y León

c) el Presupuesto del Consejo Económico y Social

d) el Presupuesto del ente público Agencia de Desa-
rrollo Económico de Castilla y León, y

e) los Presupuestos de las empresas públicas de la
Comunidad.

Artículo 2º.- Aprobación de los Créditos.

1. Se aprueba el Presupuesto de la Administración
General de la Comunidad Autónoma de Castilla y León
para el ejercicio económico de 1997, en cuyo estado de
gastos se consignan créditos necesarios para atender el
cumplimiento de obligaciones por un importe de
390.993.860.000,- pesetas (trescientos noventa mil nove-
cientos noventa y tres millones, ochocientas sesenta mil
pesetas), y en cuyo estado de ingresos se recogen las esti-
maciones de los recursos a liquidar durante el ejercicio
por el mismo importe.

2. Se aprueba el Presupuesto del Consejo Económico
y Social por un importe de 153.943.000,- pesetas (ciento
cincuenta y tres millones, novecientas cuarenta y tres mil
pesetas), y en cuyo estado de ingresos se recogen estima-
ciones de recursos por la misma cuantía.

3. Se aprueba el Presupuesto del organismo autónomo
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León en
cuyo estado de gastos se consignan créditos necesarios
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para atender el cumplimiento de obligaciones por un
importe de 50.768.184.000,- pesetas (cincuenta mil sete-
cientos sesenta y ocho millones, ciento ochenta y cuatro
mil pesetas) y en cuyo estado de ingresos se recogen las
estimaciones de recursos por la misma cuantía.

4. Se aprueba el Presupuesto del ente público Agen-
cia de Desarrollo Económico de Castilla y León por un
importe de 12.497.692.000,- pesetas (doce mil cuatro-
cientos noventa y siete millones, seiscientas noventa y
dos mil pesetas) y en cuyo estado de ingresos se recogen
estimaciones de ingresos por la misma cuantía.

6. Los créditos incluidos en los estados de gastos de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
se agrupan en programas según los objetivos a conse-
guir. Su importe, según anexo, se distribuye en atención
a la índole de las funciones a realizar y por las cuantías
que se detallan en miles de pesetas, como sigue:

Alta Dirección de la Comunidad .................. 2.275.069

Administración General ................................ 4.236.706

Seguridad y Protección Civil ........................... 165.761

Seguridad y Protección Social .................... 51.750.961

Promoción Social .......................................... 9.947.334

Sanidad ....................................................... 25.230.574

Educación ................................................... 35.342.640

Vivienda y Urbanismo ................................ 11.872.686

Bienestar Comunitario ................................ 13.088.233

Cultura ........................................................ 13.317.307

Infraestructuras Básicas y
Transporte ................................................... 29.381.001

Comunicaciones ............................................... 695.975

Infraestructuras Agrarias ............................ 29.931.039

Investigación Científica, Técnica y
Aplicada ........................................................ 4.040.847

Regulación Económica ................................. 6.761.249

Regulación Comercial .................................. 1.581.688

Regulación Financiera .................................. 1.183.175

Agricultura y Ganadería ........................... 151.197.932

Industria ...................................................... 12.244.890

Energía .......................................................... 1.336.923

Minería .......................................................... 3.466.540

Turismo.......................................................... 1.766.048

Transferencias a Administraciones
Públicas Territoriales .................................... 5.532.655

Deuda Pública ............................................. 21.026.326

TOTAL ........................................... 437.373.559

7. Los Presupuestos de las empresas públicas de la
Comunidad incluyen los estados de recursos y dotacio-
nes, con las correspondientes estimaciones y evaluacio-
nes de necesidades, tanto de explotación como de capi-
tal, autorizados por la Junta de Castilla y León.
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Artículo 3º.- Beneficios fiscales.

Los beneficios fiscales que afectan a los tributos cedi-
dos se estiman en 2.300.000.000,- pesetas (dos mil tres-
cientos millones de pesetas).

TÍTULO II

RÉGIMEN GENERAL DE LOS CRÉDITOS

CAPÍTULO I.- Destino de los Créditos

Artículo 4º.- Limitación y Vinculación.

1. Los créditos consignados en los programas de gas-
tos tienen carácter limitativo y vinculante, con sujeción a
la clasificación orgánica y funcional, a nivel de concepto
económico. No obstante, este nivel será el de artículo y
programa para los créditos incluidos en los Capítulos I y
VI y el de capítulo y programa para los créditos del
Capítulo II y los de la Sección 31 “Política Agraria Co-
mún”. Todo ello independientemente de la desagrega-
ción con que aparezcan.

En todo caso, tendrán carácter vinculante a nivel de
concepto económico, los créditos declarados ampliables
en el artículo 17º de esta Ley, los de edición del Boletín
Oficial de Castilla y León, los destinados a atenciones
protocolarias y representativas, los de publicidad y pro-
moción, y los créditos financiados por transferencias
finalistas y por fondos estructurales, excepto los inclui-
dos en el Capítulo VI de todas las Secciones y en el
Capítulo IV de la Sección 31.

2. La vinculación de los créditos y el carácter limitati-
vo que dispone la presente Ley no excusa en ningún
supuesto la contabilización del gasto que se determina
para cada caso, que como mínimo será:

a) de concepto económico y línea de subvención para
las transferencias finalistas

b) de concepto económico y proyecto para los gastos
del Capítulo VI

c) de concepto económico para el resto de los gastos.

CAPÍTULO II.- De la Gestión de los Gastos

Artículo 5º.- De la Política Agraria Común.

1. Los créditos consignados en el estado de gastos de
la Sección Política Agraria Común se regirán, en cuanto
a su ejecución y gestión, por las normas y procedimien-
tos establecidos en los Reglamentos de la Unión Europea
que sean de aplicación y por las normas que los desarro-
llen.

2. Los créditos consignados en el Estado de Gastos de
la Sección “Política Agraria Común” tendrán la condi-
ción de ampliables o minorables en función de los ingre-
sos efectivamente obtenidos de la Unión Europea.
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ción de ampliables o minorables en función de los ingre-
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3. Cuando se trate de subvenciones con cargo a la
Sección P.A.C., el expediente del reconocimiento y pago
de las obligaciones correspondientes estará constituido,
al menos, por el listado de beneficiarios autorizado por
el Órgano competente y una certificación del Jefe del
Servicio acreditativa del cumplimiento de los requisitos
establecidos en la normativa aplicable.

4. Con cargo a los créditos a los que se refiere este
artículo, sólo podrán ordenarse pagos por un importe
igual o inferior al de los ingresos efectuados en la Teso-
rería de la Comunidad para financiarlos.

Artículo 6º.- Medidas Complementarias de la P.A.C. y
Otras Ayudas Agrarias.

Cuando se trate de subvenciones con destino al
fomento de las medidas de acompañamiento de la Políti-
ca Agraria Común (cese anticipado de la actividad agra-
ria, medidas agroambientales y forestación) así como a
la mejora de la eficacia de las estructuras agrarias (R.D.
204/1996), ayudas por adversidades climatológicas e
indemnizaciones compensatorias, los Servicios Territo-
riales formularán las propuestas de concesión de las mis-
mas previa la comprobación documental de los expe-
dientes por la respectiva Intervención Territorial.

Las resoluciones de concesión de las subvenciones se
adoptarán por el Órgano competente en cada caso, con-
sistiendo la intervención previa en la verificación de la
conformidad de aquellas propuestas y de la existencia de
crédito adecuado y suficiente.

El expediente de reconocimiento y pago de las obli-
gaciones correspondientes estará constituido, al menos,
por el listado de beneficiarios autorizado por el órgano
competente y una certificación del Jefe de Servicio acre-
ditativa del cumplimiento de la finalidad en objeto para
la que se concedió la subvención.

Las Órdenes de convocatoria establecerán plazo a los
Servicios gestores para formular las propuestas de con-
cesión que remitirán a las Intervenciones Territoriales.
Las Intervenciones Territoriales despacharán con ca-
rácter preferente estos expedientes.

Artículo 7º.- De la Gestión de determinados Créditos.

1. Los créditos de la Sección 21 “Deuda Pública”,
serán gestionados por la Consejería de Economía y
Hacienda, y los de la sección 31 “Política Agraria
Común” por la Consejería de Agricultura y Ganadería.

2. Los créditos del programa de gasto numero 064
“Oficina de Información y Portavoz de la Junta”, inclui-
dos en la Sección 01 “Consejería de Presidencia y Admi-

3. Cuando se trate de subvenciones con cargo a la
Sección P.A.C., el expediente del reconocimiento y pago
de las obligaciones correspondientes estará constituido,
al menos, por el listado de beneficiarios autorizado por el
Órgano competente y una certificación del Jefe del Ser-
vicio acreditativa del cumplimiento de los requisitos
establecidos en la normativa aplicable.

4. Con cargo a los créditos a los que se refiere este
artículo, sólo podrán ordenarse pagos por un importe
igual o inferior al de los ingresos efectuados en la Teso-
rería de la Comunidad para financiarlos.

Artículo 6º.- Medidas Complementarias de la P.A.C. y
Otras Ayudas Agrarias.

1. Cuando se trate de subvenciones con destino al
fomento de las medidas de acompañamiento de la Políti-
ca Agraria Común (cese anticipado de la actividad agra-
ria, medidas agroambientales y forestación) así como a la
mejora de la eficacia de las estructuras agrarias (R.D.
204/1996), ayudas por adversidades climatológicas e
indemnizaciones compensatorias, los Servicios Territo-
riales formularán las propuestas de concesión de las mis-
mas previa la comprobación documental de los expe-
dientes por la respectiva Intervención Territorial.

Las resoluciones de concesión de las subvenciones se
adoptarán por el Órgano competente en cada caso, con-
sistiendo la intervención previa en la verificación de la
conformidad de aquellas propuestas y de la existencia de
crédito adecuado y suficiente.
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gaciones correspondientes estará constituido, al menos,
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2. En las ayudas financiadas, en todo o en parte, con
recursos procedentes del FEOGA-Garantia, no será exi-
gible el requisito previsto en el artículo 122.8 de la Ley
7/1986, de la Hacienda de la Comunidad.

Artículo 7º.- De la Gestión de determinados Créditos.
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nistración Territorial” serán gestionados por el Conse-
jero que realice las funciones de Portavoz de la Junta de
Castilla y León, con excepción de los créditos del Capí-
tulo I “Gastos de Personal”, que lo serán por el Conseje-
ro de Presidencia y Administración Territorial.

Artículo 8º.- Autorización de gasto para subvenciones.

1. Los Consejeros y los Presidentes de los entes de la
Administración Institucional podrán conceder subven-
ciones, dentro del ámbito de su competencia, previa
consignación presupuestaria para este fin. Esta atri-
bución podrá ser objeto de delegación en el Secretario
General de la Consejería, en los Directores Generales
competentes por razón de la materia, en los Delegados
Territoriales y en los órganos gestores de los entes de la
Administración Institucional.

Cuando la cuantía de la subvención sea superior a
100 millones de pesetas por beneficiario, la competencia
para su concesión corresponderá a la Junta de Castilla y
León.

En los supuestos en los que la concesión de la sub-
vención exija consignación presupuestaria previa, aqué-
lla llevará implícita la aprobación del gasto.

2. Durante 1997, en la concesión de las subvenciones
que comprometan gasto de ejercicios futuros, correspon-
dientes a las Medidas de Acompañamiento de la Política
Agraria Común y al Real Decreto 204/1996, de Mejoras
Estructurales y Modernización de las Explotaciones
Agrarias, no serán de aplicación las limitaciones estable-
cidas en el artículo 108 de la Ley de Hacienda.

Artículo 9º.- Obligaciones y Pagos.

1. El pago del precio de compra de bienes inmuebles
adquiridos por la Comunidad y cuyo importe exceda de
ciento cincuenta millones de pesetas podrá ser diferido
hasta cuatro anualidades futuras, conforme establece el
artículo 108 de la Ley de la Hacienda, sin que en ningún
caso el desembolso inicial a la firma de la escritura
pueda ser inferior al veinticinco por ciento del precio.

2. Podrán aplicarse a los créditos del ejercicio vigen-
te en el momento de la expedición de las órdenes de
pago las obligaciones derivadas de gastos y de contratos
menores realizados en el último trimestre del ejercicio
anterior.

CAPÍTULO III.- De la Contratación

Artículo 10º.- Autorización por la Junta de Castilla y
León.

1. El órgano de contratación necesitará la autoriza-
ción de la Junta de Castilla y León, en los siguientes
supuestos:
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les y en los órganos gestores de los entes de la Adminis-
tración Institucional.
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En los supuestos en los que la concesión de la sub-
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Estructurales y Modernización de las Explotaciones
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2. Podrán aplicarse a los créditos del ejercicio vigente
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a) Cuando el presupuesto sea igual o superior a cien-
to cincuenta millones de pesetas.

b) En los contratos que comprometan gastos para
ejercicios futuros, cuando se modifiquen los porcentajes
o el número de anualidades legalmente previsto a los que
se refiere el artículo 108 de la Ley de Hacienda de la
Comunidad.

2. En los contratos que, de acuerdo con lo previsto en
el apartado anterior, requieran la autorización de la Junta
de Castilla y León, ésta se producirá con carácter previo
a la aprobación del expediente de contratación que, al
igual que la aprobación del gasto, corresponderá al órga-
no de contratación.

3. La Junta de Castilla y León podrá reclamar discre-
cionalmente el conocimiento y autorización de cualquier
otro contrato.

4. Cuando la Junta de Castilla y León autorice la
celebración del contrato deberá autorizar igualmente su
modificación cuando ésta sea causa de resolución así
como, en su caso, la resolución misma.

5. En el caso de contratos que comprometan gastos
para ejercicios futuros que no hayan de ser autorizados
por la  Junta de Cast i l la  y León,  se comunicará
preceptivamente a ésta la aprobación del gasto en el
plazo máximo de 15 días.

Artículo 11º.- Normas de Contratación Administrativa.

1. La autorización a que se refiere el artículo 73.1.b)
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
para los gastos de emergencia, se producirá mediante la
autorización del documento contable por el Ordenador
de Pagos. Dicho gasto se imputará a los créditos de la
Consejería correspondiente y si no existiere crédito, la
Consejería de Economía y Hacienda determinará las
partidas a las que se imputará el mismo, financiándolo
con la minoración de los créditos que menor perjuicio
ocasione al funcionamiento de los servicios públicos.

2. En tanto se lleve a cabo la implantación del siste-
ma de adquisición de bienes a través del Servicio Central
de Suministros de la Comunidad Autónoma, las Conse-
jerías podrán optar por adquirir directamente los bienes
homologados por la Administración Central del Estado,
con las características y precios fijados en los correspon-
dientes Catálogos. La Junta, previa adhesión al sistema,
establecerá los procedimientos de adquisición a propues-
ta de la Consejería de Economía y Hacienda, y ésta
seleccionará los catálogos que regirán para la adquisi-
ción de bienes homologados.

Artículo 12º.- Convenios de Colaboración.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que
regule la formalización de Convenios de Colaboración
con empresas públicas de la Comunidad de Castilla y
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se refiere el artículo 108 de la Ley de Hacienda de la
Comunidad.

2. En los contratos que, de acuerdo con lo previsto en
el apartado anterior, requieran la autorización de la Junta
de Castilla y León, ésta se producirá con carácter previo
a la aprobación del expediente de contratación que, al
igual que la aprobación del gasto, corresponderá al órga-
no de contratación.

3. La Junta de Castilla y León podrá reclamar discre-
cionalmente el conocimiento y autorización de cualquier
otro contrato.

4. Cuando la Junta de Castilla y León autorice la
celebración del contrato deberá autorizar igualmente su
modificación cuando ésta sea causa de resolución así
como, en su caso, la resolución misma.

5. En el caso de contratos que comprometan gastos
para ejercicios futuros que no hayan de ser autorizados
por la Junta de Castilla y León, se comunicará
preceptivamente a ésta la aprobación del gasto en el
plazo máximo de 15 días.

Artículo 11º.- Normas de Contratación Administrativa.

1. La autorización a que se refiere el artículo 73.1.b)
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
para los gastos de emergencia, se producirá mediante la
autorización del documento contable por el Ordenador
de Pagos. Dicho gasto se imputará a los créditos de la
Consejería correspondiente y si no existiere crédito, la
Consejería de Economía y Hacienda determinará las
partidas a las que se imputará el mismo, financiándolo
con la minoración de los créditos que menor perjuicio
ocasione al funcionamiento de los servicios públicos.

2. En tanto se lleve a cabo la implantación del siste-
ma de adquisición de bienes a través del Servicio Central
de Suministros de la Comunidad Autónoma, las Conseje-
rías podrán optar por adquirir directamente los bienes
homologados por la Administración Central del Estado,
con las características y precios fijados en los correspon-
dientes Catálogos. La Junta, previa adhesión al sistema,
establecerá los procedimientos de adquisición a propues-
ta de la Consejería de Economía y Hacienda, y ésta
seleccionará los catálogos que regirán para la adquisición
de bienes homologados.

Artículo 12º.- Convenios de Colaboración.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que
regule la formalización de Convenios de Colaboración
con empresas públicas de la Comunidad de Castilla y
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León y con Entidades Locales, en los que se les enco-
miende la ejecución y gestión de infraestructuras. Estos
Convenios, conforme a la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, quedan excluidos de su ámbito de
aplicación.

En los referidos Convenios la Junta de Castilla y
León podrá conferir, por sustitución, el encargo de cuan-
tas funciones gestoras correspondan a sus órganos de
contratación y adjudicación de las obras, y la atención
del servicio de gestión de pagos de las certificaciones
que correspondan a las empresas constructoras, contando
para ello con la financiación que comprometan las Con-
sejerías, de acuerdo con los planes financieros derivados
de estos convenios.

En los casos previstos en la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas los procedimientos de contra-
tación derivados del desempeño de las funciones
encomendadas en dichos convenios garantizarán la pu-
blicidad en la licitación mediante la publicación del
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de Castilla
y León, sin perjuicio de otras exigencias de publicidad
que pudieran ser aplicables. Serán asimismo publicadas
las adjudicaciones realizadas en dichos supuestos.

TÍTULO III

DE LAS MODIFICACIONES DE CRÉDITOS

CAPÍTULO I. Normas Generales

Artículo 13º.- Principios Generales.

1. Toda propuesta de modificación, autorizada por el
Consejero correspondiente, pondrá de manifiesto la inci-
dencia, en su caso, en la consecución de los respectivos
objetivos de gasto y las razones que la justifican.

2. Cualquier modificación de crédito que afecte a los
financiados con fondos comunitarios, excepto las previs-
tas en el artículo 109 de la Ley de la Hacienda de la
Comunidad, requerirá informe previo de la Dirección
General de Asuntos Europeos. Asimismo requerirán
informe previo de la Consejería de Presidencia y Admi-
nistración Territorial las modificaciones presupuestarias
que afecten a los créditos de personal o del Plan de
Cooperación Local, previstas en los artículos 16.1 y 32.3
de esta Ley.

Cuando las modificaciones autorizadas afecten a cré-
ditos del Capítulo I “Gastos de Personal” deberán ser
comunicadas por la Consejería de Economía y Hacienda
a la de Presidencia y Administración Territorial.

3. La competencia para modificar créditos implica la
de abrir conceptos presupuestarios, dentro de la estructu-
ra prevista en la clasificación económica del gasto.
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CAPÍTULO II.- Incorporación de Créditos

Artículo 14º.- Incorporación de transferencias finalistas.

Deberán incorporarse a los programas de gasto del
Presupuesto en vigor, cualquiera que sea el ejercicio del
que procedan, los remanentes de créditos de carácter
finalista, siempre que se haya producido el ingreso de los
recursos que los financian o exista constancia formal de
la asignación de dichos recursos a la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León.

Artículo 15º.- Incorporaciones especiales.

Podrán incorporarse al Presupuesto los créditos que
hubieran sido objeto de incorporación en el estado de
gastos de 1996, siempre que los mismos estuviesen vin-
culados a inversiones reales y no se hubieran podido eje-
cutar como consecuencia de suspensión de pagos o quie-
bra de las Empresas adjudicatarias.

CAPÍTULO III.- Transferencias de Crédito

Artículo 16º.- Autorización de Transferencias.

1. La Junta de Castilla y León, a propuesta del Conse-
jero de Economía y Hacienda, autorizará las transferen-
cias de créditos que afecten a más de una sección y se
deriven de redistribuciones de competencias, reorga-
nizaciones administrativas, de aplicación de créditos glo-
bales a específicos, de Fondos Comunitarios y de crédi-
tos del Capítulo I, en este caso previo informe de la Con-
sejería de Presidencia y Administración Territorial. Estos
expedientes serán informados por las Intervenciones
Delegadas correspondientes.

Asimismo, corresponde a la Junta de Castilla y León,
a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, la
autorización de transferencias que supongan una minora-
ción de los créditos para gastos de capital de una función.

2. Las transferencias entre créditos presupuestarios
del Capítulo II serán autorizadas para cada Sección por el
Consejero o Presidente del organismo autónomo respec-
tivo, previo informe de la Intervención Delegada. De
igual forma se podrán autorizar las transferencias de cré-
dito del Capítulo VII, siempre que se realicen dentro del
mismo artículo y programa.

Estos acuerdos serán comunicados, como trámite pre-
ceptivo, a la Consejería de Economía y Hacienda, que
instrumentará su ejecución.

3. Las restantes transferencias de crédito serán autori-
zadas, a iniciativa de la Consejería interesada, por el
Consejero de Economía y Hacienda, previo informe de la
Intervención Delegada de la Consejería correspondiente.

4. El informe de la Intervención Delegada versará
sobre:

CAPÍTULO II.- Incorporación de Créditos

Artículo 14º.- Incorporación de transferencias finalistas.

Deberán incorporarse a los programas de gasto del
Presupuesto en vigor, cualquiera que sea el ejercicio del
que procedan, los remanentes de créditos de carácter
finalista, siempre que se haya producido el ingreso de los
recursos que los financian o exista constancia formal de
la asignación de dichos recursos a la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León.

Artículo 15º.- Incorporaciones especiales.

Podrán incorporarse al Presupuesto los créditos que
hubieran sido objeto de incorporación en el estado de
gastos de 1996, siempre que los mismos estuviesen vin-
culados a inversiones reales y no se hubieran podido eje-
cutar como consecuencia de suspensión de pagos o quie-
bra de las Empresas adjudicatarias.

CAPÍTULO III.- Transferencias de Crédito

Artículo 16º.- Autorización de Transferencias.

1. La Junta de Castilla y León, a propuesta del Con-
sejero de Economía y Hacienda, autorizará las transfe-
rencias de créditos que afecten a más de una sección y se
deriven de redistribuciones de competencias, reorga-
nizaciones administrativas, de aplicación de créditos glo-
bales a específicos, de Fondos Comunitarios y de crédi-
tos del Capítulo I, en este caso previo informe de la Con-
sejería de Presidencia y Administración Territorial. Estos
expedientes serán informados por las Intervenciones
Delegadas correspondientes.

Asimismo, corresponde a la Junta de Castilla y León,
a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, la
autorización de transferencias que supongan una minora-
ción de los créditos para gastos de capital de una fun-
ción.

2. Las transferencias entre créditos presupuestarios
del Capítulo II serán autorizadas para cada Sección por
el Consejero o Presidente del organismo autónomo res-
pectivo, previo informe de la Intervención Delegada. De
igual forma se podrán autorizar las transferencias de cré-
dito del Capítulo VII, siempre que se realicen dentro del
mismo artículo y programa.

Estos acuerdos serán comunicados, como trámite pre-
ceptivo, a la Consejería de Economía y Hacienda, que
instrumentará su ejecución.

3. Las restantes transferencias de crédito serán autori-
zadas, a iniciativa de la Consejería interesada, por el
Consejero de Economía y Hacienda, previo informe de la
Intervención Delegada de la Consejería correspondiente.

4. El informe de la Intervención Delegada versará
sobre:
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a) el cumplimiento de las limitaciones que sean de
aplicación en cada supuesto, excepto las referidas al artí-
culo 115.1 f) de la Ley de Hacienda de la Comunidad, en
cuyo caso se requerirá informe del órgano competente
por razón de la materia.

b) la suficiencia de los créditos presupuestarios que
se pretenda minorar

c) cualesquiera otras que se deriven de la legislación
aplicable al caso.

CAPÍTULO IV.- Créditos Ampliables

Artículo 17º.- Créditos ampliables.

1. Excepcionalmente tendrán la condición de amplia-
bles, por lo que su cuantía podrá ser incrementada hasta
una suma igual a las obligaciones cuyo reconocimiento
sea preceptivo, los créditos que, incluidos en los Presu-
puestos Generales de la Comunidad o incorporados
como consecuencia de la transferencia de competencias
o de la creación de un nuevo servicio, se detallan a conti-
nuación:

a) los destinados al pago de las cuotas de la Seguri-
dad Social del personal al servicio de la Comunidad de
Castilla y León, y las aportaciones de ésta a los restantes
regímenes de previsión social de los funcionarios públi-
cos que presten servicios en la misma.

b) los destinados al pago del personal, en cuanto pre-
cisen ser incrementados, como consecuencia de elevacio-
nes retributivas dispuestas durante el ejercicio o ejerci-
cios anteriores, por modificación del salario mínimo
interprofesional o vengan impuestos con carácter general
por regulación estatal.

c) los que se destinen al pago de intereses, a la amor-
tizadión del principal y a los gastos derivados de las ope-
raciones de crédito.

d) los consignados en la partida 02.01.039.343 “Con-
venio para descuento y anticipo de certificaciones”.

e) los destinados al pago de obligaciones derivadas de
las operaciones de crédito avaladas por la Comunidad de
Castilla y León.

f) los créditos de transferencias corrientes que tengan
por objeto la concesión de ayudas periódicas a personas
físicas, siempre que los requisitos para la concesión de la
ayuda estén fijados objetivamente por disposición nor-
mativa con rango de Ley o Decreto.

g) los destinados al pago de obligaciones impuestas
por decisión judicial firme.

2. Los expedientes de ampliación de crédito contem-
plarán los medios financieros que mantengan el equili-
brio presupuestario, salvo casos excepcionales en los que
ello no fuera posible, de los que se dará cuenta inmediata
a las Cortes de Castilla y León.
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bles, por lo que su cuantía podrá ser incrementada hasta
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sea preceptivo, los créditos que, incluidos en los Presu-
puestos Generales de la Comunidad o incorporados como
consecuencia de la transferencia de competencias o de la
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a) los destinados al pago de las cuotas de la Seguridad
Social del personal al servicio de la Comunidad de Casti-
lla y León, y las aportaciones de ésta a los restantes regí-
menes de previsión social de los funcionarios públicos
que presten servicios en la misma.

b) los destinados al pago del personal, en cuanto pre-
cisen ser incrementados, como consecuencia de elevacio-
nes retributivas dispuestas durante el ejercicio o ejerci-
cios anteriores, por modificación del salario mínimo
interprofesional o vengan impuestos con carácter general
por regulación estatal.

c) los que se destinen al pago de intereses, a la amor-
tizadión del principal y a los gastos derivados de las ope-
raciones de crédito.

d) los consignados en la partida 02.01.039.343 “Con-
venio para descuento y anticipo de certificaciones”.

e) los destinados al pago de obligaciones derivadas de
las operaciones de crédito avaladas por la Comunidad de
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ello no fuera posible, de los que se dará cuenta inmediata
a las Cortes de Castilla y León.
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Artículo 18º.- Autorización de Ampliaciones.

1. Las ampliaciones de crédito previstas en el artículo
anterior, que mantengan el equilibrio presupuestario por
tener financiación, serán autorizadas por el Consejero de
Economía y Hacienda. En caso contrario la competencia
corresponderá a la Junta de Castilla y León.

2. Las ampliaciones de crédito correspondientes a las
pensiones de Invalidez y Jubilación, previstas en la Ley
26/90, por la que se establecen prestaciones no
contributivas, así como las de asistencia social, se au-
torizarán, en su caso, por el Consejero de Economía y
Hacienda a propuesta del Consejero de Sanidad y Bie-
nestar Social.

CAPÍTULO V.- Generación de Créditos

Artículo 19º.- Autorización para la Generación de Cré -
ditos.

1. Serán autorizadas por el Consejero de Economía y
Hacienda las siguientes generaciones de crédito:

a) las reguladas en los apartados c) y d) del artículo
117 de la Ley de Hacienda de la Comunidad

b) las que procedan de ingresos recaudados por san-
ciones y recargos, por el Boletín Oficial de Castilla y
León o por anticipos de personal

c) las reguladas en el apartado a) del artículo 117 de
la Ley de Hacienda de la Comunidad, cuando afecten a
entes de la Administración Institucional.

La competencia para autorizar las restantes genera-
ciones de crédito corresponderá a la Junta de Castilla y
León.

2. Los créditos consignados en el Estado de Gastos
cuya financiación se produzca a través de recursos de
carácter finalista, se ajustarán mediante el oportuno
expediente de generación o minoración, con el fin de
adaptarlos a las cuantías efectivamente concedidas. Si las
obligaciones contraidas superasen dichas cuantías, este
exceso será formalizado con cargo a otros créditos no
financiados con recursos finalistas, de forma que se oca-
sione el menor perjuicio para el servicio público; poste-
riormente se realizarán las oportunas minoraciones en los
créditos correspondientes. El Consejero de Economía y
Hacienda podrá limitar el crédito que pueda comprome-
terse, hasta tanto exista constancia formal del ingreso o
de la asignación de los mismos a la Comunidad Autóno-
ma de Castilla y León o cuando resulte conveniente por
razones de equilibrio financiero.

TÍTULO IV
DE LOS CRÉDITOS DE PERSONAL

CAPÍTULO I.- De los Regímenes Retributivos

Artículo 20º.- Normas Generales.

1. Con efectos de 1 de enero de 1997, las retribucio-
nes íntegras del personal al servicio de la Administración

Artículo 18º.- Autorización de Ampliaciones.

1. Las ampliaciones de crédito previstas en el artículo
anterior, que mantengan el equilibrio presupuestario por
tener financiación, serán autorizadas por el Consejero de
Economía y Hacienda. En caso contrario la competencia
corresponderá a la Junta de Castilla y León.

2. Las ampliaciones de crédito correspondientes a las
pensiones de Invalidez y Jubilación, previstas en la Ley
26/90, por la que se establecen prestaciones no
contributivas, así como las de asistencia social, se au-
torizarán, en su caso, por el Consejero de Economía y
Hacienda a propuesta del Consejero de Sanidad y Bie-
nestar Social.

CAPÍTULO V.- Generación de Créditos

Artículo 19º.- Autorización para la Generación de Cré -
ditos.

1. Serán autorizadas por el Consejero de Economía y
Hacienda las siguientes generaciones de crédito:

a) las reguladas en los apartados c) y d) del artículo
117 de la Ley de Hacienda de la Comunidad

b) las que procedan de ingresos recaudados por san-
ciones y recargos, por el Boletín Oficial de Castilla y
León o por anticipos de personal

c) las reguladas en el apartado a) del artículo 117 de
la Ley de Hacienda de la Comunidad, cuando afecten a
entes de la Administración Institucional.

La competencia para autorizar las restantes genera-
ciones de crédito corresponderá a la Junta de Castilla y
León.

2. Los créditos consignados en el Estado de Gastos
cuya financiación se produzca a través de recursos de
carácter finalista, se ajustarán mediante el oportuno
expediente de generación o minoración, con el fin de
adaptarlos a las cuantías efectivamente concedidas. Si las
obligaciones contraidas superasen dichas cuantías, este
exceso será formalizado con cargo a otros créditos no
financiados con recursos finalistas, de forma que se oca-
sione el menor perjuicio para el servicio público; simul-
taneamente se realizarán las oportunas minoraciones en
los créditos correspondientes. El Consejero de Economía
y Hacienda podrá limitar el crédito que pueda
comprometerse, hasta tanto exista constancia formal del
ingreso o de la asignación de los mismos a la Comunidad
Autónoma de Castilla y León o cuando resulte conve-
niente por razones de equilibrio financiero.

TÍTULO IV
DE LOS CRÉDITOS DE PERSONAL

CAPÍTULO I.- De los Regímenes Retributivos

Artículo 20º.- Normas Generales.

1. Con efectos de 1 de enero de 1997, las retribucio-
nes íntegras del personal al servicio de la Administración
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de la Comunidad de Castilla y León, aplicadas en las
cuantías y de acuerdo con los regímenes retributivos vi-
gentes, no podrán experimentar variación con respecto a
las del año 1996, en términos de homogeneidad para los
dos periodos de la comparación, tanto por lo que respecta
a efectivos de personal, como a la antigüedad del mismo.

Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen cre-
cimientos deberán experimentar la oportuna adecuación,
deviniendo inaplicables en caso contrario las cláusulas
que se opongan al presente artículo.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior debe entender-
se sin perjuicio de las adecuaciones retributivas que, con
carácter singular y excepcional, resulten imprescindibles
por el contenido de los puestos de trabajo, por la varia-
ción del número de efectivos asignados a cada programa
o por el grado de consecución de los objetivos fijados al
mismo, siempre con estricto cumplimiento de lo dispues-
to en la Ley de la Función Pública.

3. Durante 1997, las convocatorias de plazas para
ingreso de nuevo personal se concentrarán en los secto-
res, funciones y categorías profesionales que se conside-
ren absolutamente prioritarios. En todo caso, el número
de plazas de nuevo ingreso deberá ser inferior al veinti-
cinco por ciento que resulte de aplicación de la tasa de
reposición de efectivos.

Artículo 21º.- Del personal no laboral.

Al personal de la Administración de Castilla y León
que desempeñe puestos de trabajo sujetos al régimen
retributivo previsto en la Ley de la Función Pública, le
serán de aplicación las siguientes cuantías:

a) el sueldo y los trienios que correspondan al Grupo
en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala a que per-
tenezca el funcionario, de acuerdo con las siguientes
cuantías referidas a doce mensualidades:

Grupo Sueldo Trienios

A ........................ 1.824.444 ................... 70.056

B ........................ 1.548.456 ....................56.040

C ........................ 1.154.268 ....................42.060

D ........................... 943.812 ....................28.080

E ........................... 861.624 ....................21.060

b) las pagas extraordinarias, que serán dos al año, por
un importe cada una de ellas de una mensualidad del
sueldo y trienios, se devengarán de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 33 de la Ley 33/1987, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1988. Cuando los funcio-
narios hubieran prestado una jornada de trabajo reducida
durante los seis meses inmediatos anteriores a los meses
de junio o diciembre, el importe de la paga extraordinaria
experimentará la correspondiente reducción proporcional
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c) el complemento de destino, de acuerdo con las
siguientes cuantías referidas a doce mensualidades:

Nivel Importe pesetas

30 ......................................................... 1.602.036

29 ......................................................... 1.437.012

28 ......................................................... 1.376.568

27 ......................................................... 1.316.112

26 ......................................................... 1.154.628

25 ......................................................... 1.024.416

24 ............................................................ 963.972

23 ............................................................ 903.552

22 ............................................................ 843.084

21 ............................................................ 782.760

20 ............................................................ 727.116

19 ............................................................ 689.952

18 ............................................................ 652.824

17 ............................................................ 615.672

16 ............................................................ 578.580

15 ............................................................ 541.428

14 ............................................................ 504.312

13 ............................................................ 467.160

12 ............................................................ 430.008

11 ............................................................ 392.916

10 ............................................................ 355.776

9 .............................................................. 337.224

8 .............................................................. 318.612

7 .............................................................. 300.084

6 .............................................................. 281.496

5 .............................................................. 262.920

4 .............................................................. 235.104

3 .............................................................. 207.300

2 .............................................................. 179.448

1 .............................................................. 151.656

d) el complemento específico que, en su caso, esté
fijado para el puesto que se desempeñe, cuya cuantía no
experimentará variación respecto a lo aprobado para el
ejercicio de 1996, sin perjuicio, en su caso, de la ade-
cuación cuando sea necesario para asegurar que el asig-
nado a cada puesto de trabajo guarde la relación proce-
dente con el contenido de especial dificultad técnica,
dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad
del mismo

e) el complemento de productividad regulado en el
artículo 58.3.c del Decreto Legislativo 1/1990, de 25 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Ordenación de la Función Pública de la Ad-
ministración de la Comunidad de Castilla y León se fija,
como máxima, para cada programa y órgano administra-
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tivo, en los porcentajes señalados en el anexo del perso-
nal

f) los complementos personales y transitorios deriva-
dos de la implantación del nuevo sistema retributivo o de
la adaptación de la estructura retributiva del personal
transferido, así como las indemnizaciones por razón del
servicio, se regirán por sus normativas específicas y por
lo dispuesto en esta Ley.

Los complementos personales y transitorios serán
absorbidos por cualquier mejora retributiva que se pro-
duzca en el año 1997, incluidas las derivadas del cambio
de puesto de trabajo.

Incluso en el caso de que el cambio de puesto de tra-
bajo determine una disminución de retribuciones, se
mantendrá el complemento personal transitorio fijado al
producirse la aplicación del nuevo sistema o la adapta-
ción de la estructura retributiva del personal transferido,
a cuya absorción se imputará cualquier mejora retributi-
va ulterior, incluso las que puedan derivarse del cambio
de puestos de trabajo.

A efectos de la absorción prevista en los párrafos
anteriores, no se considerarán los trienios, el comple-
mento de productividad, ni las gratificaciones por servi-
cios extraordinarios.

El complemento de Atención Continuada no experi-
mentará variación respecto a la cuantía aprobada para el
ejercicio de 1996.

Los Veterinarios de Salud Pública de los Servicios
Veterinarios Oficiales destinados en Mataderos e Indus-
trias Alimentarias que realicen sus funciones en horarios
nocturnos, podrán percibir un Complemento de Atención
Continuada en su modalidad de turno de noche por el
desempeño de sus funciones. Por la Junta de Castilla y
León se establecerán las cuantías y requisitos que deben
concurrir para su devengo.

Artículo 22º.- Del Personal Laboral.

1. Durante el año 1997, la masa salarial del personal
laboral no podrá experimentar incremento alguno res-
pecto de la percibida de modo efectivo en 1996, com-
prendido en dicho porcentaje el de todos los conceptos,
sin perjuicio del que pudiera derivarse de la consecución
de los objetivos asignados, mediante el incremento de la
productividad o modificación de los sistemas de organi-
zación del trabajo o clasificación profesional.

Lo previsto en el párrafo anterior representa el límite
máximo de la masa salarial, cuya distribución y aplica-
ción individual se producirá a través de la negociación
colectiva.

2. Las variaciones de la masa salarial bruta se calcu-
lará en términos de homogeneidad para los dos períodos
objeto de comparación, tanto en lo que respecta a efecti-
vos de personal y antigüedad del mismo como el ré-
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gimen privativo de trabajo, jornada, horas extraordina-
rias efectuadas y otras condiciones laborales, compután-
dose por separado las cantidades que correspondan a las
variaciones en tales conceptos. Con cargo a la masa sala-
rial así obtenida para 1997, deberán satisfacerse la totali-
dad de las retribuciones del personal laboral derivadas
del correspondiente acuerdo y todas las que se deven-
guen a lo largo del expresado año.

Las indemnizaciones o suplidos de este personal no
podrá experimentar crecimientos superiores a los que se
establezcan con carácter general para el personal no
laboral.

3. Con carácter previo a cualquier negociación que
pueda celebrarse durante el año 1997 deberá solicitarse a
la Consejería de Economía y Hacienda la correspondien-
te autorización de masa salarial, que cuantifique el límite
máximo de las obligaciones que puedan contraerse,
aportando al efecto la certificación de las retribuciones
salariales devengadas y satisfechas en 1996.

4. Durante el año 1997 será preciso informe de la
Consejería de Economía y Hacienda para proceder a
modificar o determinar las condiciones retributivas del
personal laboral.

Con el fin de emitir dicho informe, la Consejería de
Presidencia y Administración Territorial remitirá a la de
Economía y Hacienda el correspondiente proyecto. El
informe será emitido en el plazo máximo de quince días,
a contar desde la fecha de recepción del proyecto y ver-
sará sobre todos aquellos extremos de los que se deriven
consecuencias en materia de gasto público, tanto para el
año 1997 como para ejercicios futuros y, especialmente,
en lo que se refiere a la determinación de la masa salarial
correspondiente y al control de su crecimiento.

5. Los acuerdos o pactos que impliquen modificacio-
nes salariales deberán respetar estrictamente los límites
establecidos en la presente Ley.

Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados
en esta materia con omisión del trámite de informe o en
contra de informe desfavorable, así como los pactos que
impliquen crecimientos salariales para ejercicios sucesi-
vos contrarios a lo que determinen las futuras Leyes de
Presupuestos.

Artículo 23º.- Altos Cargos.

1. En el año 1997 las retribuciones íntegras del Presi-
dente y de los Consejeros de la Junta de Castilla y León
experimentarán la misma variación que las de los funcio-
narios de la Comunidad, respecto a las que percibieron
en 1996. Dichas remuneraciones se percibirán en un
único concepto retributivo.

2. El régimen retributivo para 1997 de los Secretarios
Generales, Directores Generales y asimilados será el
establecido con carácter general para los funcionarios
públicos en la Ley de la Función Pública. Las retribucio-
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nes básicas y complementarias de los mismos experi-
mentarán la misma variación que las de los funcionarios
de la Comunidad, respecto a las que percibieron en 1996.

3. Los altos cargos a que se refiere el número anterior
mantendrán la categoría y rango que les corresponda de
acuerdo con la normativa vigente, sin perjuicio del
complemento de productividad que, en su caso, se asigne
a los mismos, de acuerdo con las disposiciones aplica-
bles.

4. Los Altos Cargos y asimilados tendrán derecho a
la percepción de los trienios que pudieran tener recono-
cidos como empleados del sector público de acuerdo con
la normativa vigente.

5. El Presidente tendrá como residencia oficial la que
a tal efecto habilite la Consejería de Economía y Hacien-
da de entre los bienes o derechos del Patrimonio de la
Comunidad. La Consejería de Presidencia y Admi-
nistración Territorial se hará cargo de los gastos deriva-
dos de dicha residencia.

Artículo 24º.- Gratificaciones por Servicios Extraordi -
narios.

1. El personal al servicio de la Administración de la
Comunidad podrá percibir gratificaciones por servicios
extraordinarios. Se concederán por los Consejeros dentro
de los créditos asignados a tal fin, dándose publicidad a
las mismas. En las mismas condiciones podrán abonarse
gratificaciones al personal de otras Administraciones
Públicas que preste servicios a la Administración de la
Comunidad de Castilla y León.

2. Las gratificaciones tendrán carácter excepcional y
sólo podrán ser reconocidas por servicios extraordinarios
prestados fuera de la jornada normal de trabajo, sin que
en ningún caso puedan ser fijas en su cuantía, periódicas
en su devengo, ni generen ningún tipo de derecho perso-
nal de carácter permanente.

3. En ningún caso los Altos Cargos ni el personal
eventual podrán percibir gratificaciones por servicios
extraordinarios.

CAPÍTULO II.- Otras Disposiciones en Materia de
Régimen de Personal

Artículo 25º.- De los Fondos.

1. Se consigna un Fondo de Convenio Colectivo para
llevar a cabo un programa de racionalización y ordena-
ción de las retribuciones complementarias del Personal
Laboral al objeto de implementar sistemas que con-
duzcan a una mayor consecución de los objetivos
mediante el incremento de la productividad, la modifica-
ción de los sistemas de organización del trabajo o de la
clasificación profesional.
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2. Se establece un Fondo de Acción Social, destinado
a ayudas sociales, del que podrá beneficiarse todo el per-
sonal al servicio de la Administración de la Comunidad,
excepto los Altos Cargos y personal asimilado.

3. Se dota un fondo en el Presupuesto de la Gerencia
de Servicios Sociales de Castilla y León para la equipa-
ración salarial del personal transferido por los Reales
Decretos 905/1995 y 906/1995.

Artículo 26º.- Provisión de Puestos de Trabajo.

1. La provisión de puestos de trabajo a desempeñar
por personal funcionaro o laboral y la formalización de
nuevos contratos de trabajo de personal laboral, así como
la modificación de la categoría profesional de estos úl-
timos, requerirá que los puestos figuren detallados en las
respectivas relaciones de puestos de trabajo y que exista
crédito disponible.

2. El requisito de figurar detallados en las relaciones
de puestos de trabajo no será preciso cuando la contrata-
ción se realice por un tiempo determinado y con cargo a
los créditos correspondientes al personal laboral eventual
o al capítulo de inversiones.

Tampoco será preciso el requisito mencionado para
el abono de las retribuciones de los funcionarios que se
encuentren “a disposición” del respectivo Secretario
General conforme a lo previsto en el artículo 49 aparta-
dos 2 y 3 de la Ley de la Función Pública de la Adminis-
tración de Castilla y León, ni en los supuestos de sustitu-
ción de representantes sindicales liberados.

3. La provisión de los puestos de trabajo reservados a
los representantes sindicales liberados se realizará por
cada Consejería con cargo a los créditos disponibles que
figuren en su capítulo de personal.

Artículo 27º.- Gastos del Personal. Consideración.

Los créditos de gastos de personal no implicarán, en
ningún caso, reconocimiento de derechos ni modificacio-
nes de las relaciones de puestos de trabajo.
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de puestos de trabajo no será preciso cuando la contrata-
ción se realice por un tiempo determinado y con cargo a
los créditos correspondientes al personal laboral eventual
o al capítulo de inversiones.

Tampoco será preciso el requisito mencionado para
el abono de las retribuciones de los funcionarios que se
encuentren “a disposición” del respectivo Secretario
General conforme a lo previsto en el artículo 49 aparta-
dos 2 y 3 de la Ley de la Función Pública de la Adminis-
tración de Castilla y León, ni en los supuestos de sustitu-
ción de representantes sindicales liberados.

3. La provisión de los puestos de trabajo reservados a
los representantes sindicales liberados se realizará por
cada Consejería con cargo a los créditos disponibles que
figuren en su capítulo de personal.

Artículo 27º.- Gastos del Personal. Consideración.

Los créditos de gastos de personal no implicarán, en
ningún caso, reconocimiento de derechos ni modificacio-
nes de las relaciones de puestos de trabajo.

Artículo 28º.- Contratación de Personal con cargo a los
Créditos de Inversiones.

1. Con cargo a los créditos para inversiones podrán
formalizarse durante 1997 contrataciones de personal
con carácter temporal o utilizar personal fijo discontinuo
para la realización de obras o servicios, siempre que se
dé la concurrencia de los siguientes requisitos:

a) que la contratación tenga por objeto la ejecución
de obras por administración directa y con aplicación de
la legislación de contratos de las Administraciones Públi-
cas, o la realización de servicios que tengan la naturaleza
de inversiones
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b) que tales obras o servicios se correspondan con la
finalidad de los créditos previstos y aprobados en los
Presupuestos Generales de la Comunidad

c) que las obras o servicios no puedan ser ejecutados
con el personal que ocupe puestos incluidos en las rela-
ciones de puestos de trabajo, y no exista disponibilidad
suficiente en el crédito presupuestario de la co-
rrespondiente partida para la contratación de personal
eventual.

2. Esta contratación requerirá informe favorable de la
Dirección General de Presupuestos y Programación, pre-
via acreditación de la ineludible necesidad de la misma y
del cumplimiento de los requisitos citados anteriormente.

3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas
por la normativa laboral, así como la asignación de per-
sonal contratado para funciones distintas de las que se
determinen en los contratos, de los que pudieran derivar-
se derechos de fijeza para el personal contratado, podrá
dar lugar a la exigencia de responsabilidad, de conformi-
dad con el artículo 187 de la vigente Ley de la Hacienda
de la Comunidad de Castilla y León.

4. Con carácter previo a su formalización se emitirá
informe jurídico sobre la modalidad de contratación tem-
poral utilizada y la observancia en las cláusulas del con-
trato de los requisitos y formalidades exigidos por la
legislación laboral.

5. La contratación podrá exceder del ejercicio presu-
puestario, siempre que se trate de obras o servicios que
hayan de exceder del mismo y se encuentren vinculados
a proyectos de inversión de carácter plurianual, sin reba-
sar nunca los plazos máximos establecidos por la legisla-
ción laboral para contratos temporales.

TÍTULO V

DE LAS SUBVENCIONES Y
OTRAS TRANSFERENCIAS

Artículo 29.- Anticipos.

1. En el ejercicio de 1997, y para las subvenciones
concedidas con cargo a los artículos 46 y 48 de todos los
programas del Presupuesto de la Comunidad, así como
con cargo al artículo 76 de los programas 012 y 015, el
artículo 78 del programa 003 y los artículos 44 y 47 del
programa 022, el anticipo al que se refiere el artículo 122
de la Ley de la Hacienda de la Comunidad, podrá al-
canzar el cien por cien cuando su importe no supere el
millón de pesetas.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior,
para las subvenciones concedidas con cargo a los artícu-
los 46 y 48 de los programas 078, 067, 041, 043, 060,
011, 014, 016, 022, 025, 026, 027, 031, 036, 074, los
artículos 48 y 76 de los programas 012 y 015, el artículo
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78 del programa 003 y los artículos 44 y 47 del progra-
ma 022 del Presupuesto de la Comunidad, el anticipo
podrá alcanzar hasta el setenta por ciento cuando la
cuantía supere el millón de pesetas.

En el caso de las ayudas de emergencia para la coo-
peración al desarrollo se podrá anticipar hasta el cien por
cien en aquellas subvenciones que no superen los cinco
millones de pesetas.

2. En el ejercicio 1997, el importe de las subvencio-
nes que se concedan con cargo al Capítulo VII de los
programas 075, 076 y 077, y al artículo 77 de los progra-
mas 058, 059, 078 y 012, podrá anticiparse hasta en un
cincuenta por ciento, sin exceder de la anualidad conce-
dida, y siempre que los beneficiarios cumplan los
siguientes requisitos previos:

a) acreditación del inicio de la inversión a subvencio-
nar

b) presentación de un aval de Entidad Bancaria, Caja
de Ahorros o Caja Rural en los términos previstos en la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, a
favor de la Junta de Castilla y León, o de la entidad insti-
tucional que conceda el anticipo, que garantice el impor-
te de la subvención a anticipar y los intereses que pudie-
ran devengarse y en las condiciones que se establezcan.

La Consejería de Economía y Hacienda podrá limitar
los anticipos a que se refiere este párrafo, para cada pro-
grama.

3. Las órdenes de pago correspondientes a subven-
ciones y otras transferencias a los organismos y entida-
des comprendidos en la Administración Institucional de
la Comunidad Autónoma de Castilla y León y las corres-
pondientes a transferencias a Consorcios en las que ésta
participe podrán ser librados por cuartas partes al princi-
pio de cada uno de los trimestres naturales, con obliga-
ción de justificar las cantidades aplicadas en el mes si-
guiente a cada semestre, sin cuyo requisito no podrán
efectuarse nuevos libramientos posteriores a dicho plazo.

Las órdenes de pago correspondientes a transferen-
cias a los consorcios previstos en la Ley 1/93, de Orde-
nación del Sistema Sanitario de Castilla y León, podrán
ser librados por cuartas partes al principio de cada uno
de los trimestres naturales. Finalizado el ejercicio econó-
mico, por los órganos de la Administración del consorcio
se remitirá a la Consejería correspondiente un estado
comprensivo de las obligaciones reconocidas y los pagos
realizados hasta el cierre del ejercicio económico, por la
subvención o subvenciones gestionadas. Si la justifica-
ción fuese inferior al total anticipado, la diferencia debe-
rá justificarse en el siguiente ejercicio según los pro-
cedimientos establecidos en el mismo para la justifica-
ción de las aportaciones de la Comunidad Autónoma en
los consorcios en que ésta participe.
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4. La órdenes de pago correspondientes a transferen-
cias consolidables a la Gerencia Regional de Servicios
Sociales y a la Agencia de Desarrollo Económico de
Castilla y León se librarán en firme y por trimestres
anticipados, sin perjuicio de la correspondiente rendición
de las cuentas anuales.

La Consejería de Economía y Hacienda, con carácter
excepcional, podrá adecuar el momento y la cuantía del
libramiento de estos fondos, en función, exclusivamente,
de las situaciones de tesorería de las entidades res-
pectivas.

5. Las transferencias a fundaciones previstas con
carácter nominativo, se librarán por cuartas partes al
principio de cada trimestre, con obligación de justificar
cada uno de ellos dentro del mes siguiente a su finali-
zación, sin cuyo requisito no podrán efectuarse libra-
mientos posteriores a dicho plazo.

6. Las transferencias a las Universidades Públicas de
Castilla y León se librarán por doceavas partes, al
comienzo de cada mes.

TÍTULO VI

DE LOS CRÉDITOS DE INVERSIÓN

Artículo 30º.- Planes y Programas de actuación.

La Junta de Castilla y León, previo informe favorable
de la Consejería de Economía y Hacienda, podrá aprobar
los planes y programas de actuación que impliquen gas-
tos que puedan extenderse a ejercicios futuros, los cuales
deberán incluir en su formulación, estrategias, acciones,
así como las previsiones de financiación y gasto.

Artículo 31º.- Fondo de Compensación Regional.

1. Para el ejercicio 1997 se constituye el Fondo de
Compensación Regional, con las cantidades que figuran
en el anexo correspondiente, para ejecutar las inversio-
nes programadas en cada uno de los territorios decla-
rados menos desarrollados por el Decreto 134/92, de 23
de julio.

2. Las modificaciones de estos créditos requerirán la
aprobación de la Junta de Castilla y León, a propuesta de
la Consejería de Economía y Hacienda, previo informe
de la Consejería de Presidencia y Administración Terri-
torial y oído el Consejo de Cooperación de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma con las Provincias
de Castilla y León.

TÍTULO VII

DE LA COOPERACIÓN CON
LAS ENTIDADES LOCALES

Artículo 32º.- Disposiciones Generales.

1. La cooperación económica de la Comunidad de
Castilla y León con las Entidades Locales comprendidas

4. La órdenes de pago correspondientes a transferen-
cias consolidables a la Gerencia Regional de Servicios
Sociales y a la Agencia de Desarrollo Económico de
Castilla y León se librarán en firme y por trimestres
anticipados, sin perjuicio de la correspondiente rendición
de las cuentas anuales.

La Consejería de Economía y Hacienda, con carácter
excepcional, podrá adecuar el momento y la cuantía del
libramiento de estos fondos, en función, exclusivamente,
de las situaciones de tesorería de las entidades res-
pectivas.

5. Las transferencias a fundaciones previstas con
carácter nominativo, se librarán por cuartas partes al
principio de cada trimestre, con obligación de justificar
cada uno de ellos dentro del mes siguiente a su finali-
zación, sin cuyo requisito no podrán efectuarse libra-
mientos posteriores a dicho plazo.

6. Las transferencias a las Universidades Públicas de
Castilla y León se librarán por doceavas partes, al
comienzo de cada mes.

TÍTULO VI

DE LOS CRÉDITOS DE INVERSIÓN

Artículo 30º.- Planes y Programas de actuación.

La Junta de Castilla y León, previo informe favorable
de la Consejería de Economía y Hacienda, podrá aprobar
los planes y programas de actuación que impliquen gas-
tos que puedan extenderse a ejercicios futuros, los cuales
deberán incluir en su formulación, estrategias, acciones,
así como las previsiones de financiación y gasto.

Artículo 31º.- Fondo de Compensación Regional.

1. Para el ejercicio 1997 se constituye el Fondo de
Compensación Regional, con las cantidades que figuran
en el anexo correspondiente, para ejecutar las inversiones
programadas en cada uno de los territorios declarados
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en su territorio, se realizará a través del Plan de Coopera-
ción Local, que figura como Anexo de esta Ley.

2. El Plan de Cooperación Local está constituido por
el Fondo de Cooperación Local, el Fondo de Apoyo
Municipal y el conjunto de transferencias corrientes y de
capital que, destinadas a las Entidades Locales de Casti-
lla y León, figuren con tal carácter o denominación en
esta Ley. La gestión de los créditos de cooperación local
de todas las Secciones se efectuará en los términos que
dispongan las Consejerías.

3. Las modificaciones de los créditos incluidos en el
Plan de Cooperación Local requerirán informe de la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial.

Artículo 33º.- Del Fondo de Apoyo Municipal.

1. El Fondo de Apoyo Municipal tendrá carácter
incondicionado, y se destinará a los Municipios con
población de derecho igual o superior a 20.000 habitan-
tes, para el pago de los gastos generados por la implanta-
ción, mejora, ampliación o mantenimiento de servicios
públicos no susceptibles de ser financiados con Tasas o
precios públicos.

2. La Junta de Castilla y León, a propuesta de la Con-
sejería de Presidencia y Administración Territorial, pre-
vio informe de la Federación Regional de Municipios y
Provincias, aprobará la distribución de los créditos a que
se refiere el apartado anterior.

3. Aprobada la distribución, se librará trimestralmen-
te el importe que corresponda a cada municipio. Dentro
del mes siguiente al ejercicio económico financiado, el
Ayuntamiento remitirá a la Dirección General de Admi-
nistración Territorial cuenta justificativa de la aplicación
de los fondos.

Artículo 34º.- Fondo de Cooperación Local.

1. Una vez que las Diputaciones o Ayuntamientos
hayan contratado los proyectos integrados en el Fondo
de Cooperación Local, la Junta de Castilla y León librará
a estas Corporaciones Locales el importe total de las
ayudas concedidas, que será depositado en una cuenta
exclusiva y única para este fin, de la que podrá disponer-
se, contra certificación de obras o facturas en la parte
que corresponda a la Junta.

2. Los saldos existentes en las cuentas a las que se
refiere el párrafo anterior, correspondientes a proyectos
ya finalizados, podrán asignarse al pago de otras ayudas
correspondientes a la misma Entidad Local.

3. Los cambios de finalidad en las ayudas concedidas
inicialmente, así como la aplicación de remanentes a
nuevos proyectos, podrán ser autorizados por el Conseje-
ro de Presidencia y Administración Territorial, cuando
por razones debidamente justificadas lo solicite la Cor-
poración Local respectiva.
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4. Finalizado el ejercicio económico y durante el pri-
mer trimestre, las Diputaciones y Ayuntamientos de
municipios con población de derecho igual o superior a
20.000 habitantes, remitirán a la Consejería de Presiden-
cia y Administración Territorial un estado comprensivo
del grado de ejecución material de los proyectos finan-
ciados con cargo al Fondo de Cooperación Local

5. Si mediante el oportuno Convenio entre una Dipu-
tación Provincial y la Consejería de Sanidad y Bienestar
Social, esta última asume la gestión de un Hospital
Provincial, los recursos consignados en el Fondo de
Cooperación Local para la Corporación Local podrán ser
transferidos a la mencionada Consejería, en los términos
que prevea el Convenio.

Artículo 35º.- Convenios de colaboración con Entidades
Locales.

1. Será necesaria la autorización de la Junta de Casti-
lla y León para formalizar convenios de colaboración
entre la Administración de la Comunidad Autónoma y
las Entidades Locales, cuando la aportación de la Junta
supere los 25 millones de pesetas. Esta autorización será
previa a la firma del convenio por el Consejero o Presi-
dente de la Administración Institucional correspondien-
te, quienes serán igualmente competentes para la aproba-
ción del gasto.

2. Los Convenios de Colaboración entre la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma y las Entidades
Locales se publicarán en el “Boletín Oficial de Castilla y
León”.

Artículo 36º.- Locales para Uso Social.

En todas las promociones públicas de viviendas con
más de setenta y cinco unidades que durante el ejercicio
de 1997 entregue la Junta de Castilla y León, se destina-
rá algún local para su uso como servicio social, si la
correspondiente Corporación Local lo solicita.

TÍTULO VIII

DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO I.- De las Garantías

Artículo 37.- Avales.

1. La Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y
León, de acuerdo con su normativa específica, durante el
ejercicio 1997 podrá avalar operaciones de crédito
concedidas por entidades financieras a empresas pri-
vadas, cuyo objeto sea la financiación de inversiones u
otras operaciones de especial interés para la Comunidad
Autónoma.
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5. Si mediante el oportuno Convenio entre una Dipu-
tación Provincial y la Consejería de Sanidad y Bienestar
Social, esta última asume la gestión de un Hospital
Provincial, los recursos consignados en el Fondo de Coo-
peración Local para la Corporación Local podrán ser
transferidos a la mencionada Consejería, en los términos
que prevea el Convenio.

Artículo 35º.- Convenios de colaboración con Entidades
Locales.

1. Será necesaria la autorización de la Junta de Casti-
lla y León para formalizar convenios de colaboración
entre la Administración de la Comunidad Autónoma y
las Entidades Locales, cuando la aportación de la Junta
supere los 25 millones de pesetas. Esta autorización será
previa a la firma del convenio por el Consejero o Presi-
dente de la Administración Institucional correspondiente,
quienes serán igualmente competentes para la aprobación
del gasto.

2. Los Convenios de Colaboración entre la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma y las Entidades
Locales se publicarán en el “Boletín Oficial de Castilla y
León”.

Artículo 36º.- Locales para Uso Social.

En todas las promociones públicas de viviendas con
más de setenta y cinco unidades que durante el ejercicio
de 1997 entregue la Junta de Castilla y León, se destinará
algún local para su uso como servicio social, si la corres-
pondiente Corporación Local lo solicita.

TÍTULO VIII

DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO I.- De las Garantías

Artículo 37.- Avales.

1. La Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y
León, de acuerdo con su normativa específica, durante el
ejercicio 1997 podrá avalar operaciones de crédito
concedidas por entidades financieras a empresas pri-
vadas, cuyo objeto sea la financiación de inversiones u
otras operaciones de especial interés para la Comunidad
Autónoma.
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El importe máximo de estos avales será de ochocien-
tos millones de pesetas en total y de cincuenta millones
de pesetas individualmente.

Los créditos avalados a que se refiere este punto ten-
drán como finalidad financiar inversiones o gastos desti-
nados a:

a) mejorar las condiciones de producción, incluida la
eliminación de efectos negativos sobre el Medio
Ambiente

b) mejorar los niveles de empleo

c) operaciones viables de reconversión y reestructu-
ración

d) racionalizar la utilización de recursos energéticos.

e) el fomento de mercados exteriores.

2. Con sujeción a lo dispuesto en el Título VIII de la
Ley de Hacienda de la Comunidad de Castilla y León,
durante el ejercicio 1997 la Junta podrá autorizar avales
sobre operaciones de crédito concedidas por entidades
financieras, hasta un importe máximo de cinco mil
millones de pesetas en total y de quinientos millones de
pesetas individualmente, cuando el destino del préstamo
sea para:

a) la creación de nuevas empresas en el territorio de
Castilla y León que faciliten el desarrollo de un entorno
de alta tecnología y aceleren el proceso de ocupación de
los parques tecnológicos.

b) la realización de proyectos del Plan de Infraestruc-
tura Hidráulica Urbana de la Comunidad de Castilla y
León.

3. La Junta de Castilla y León, a propuesta del Con-
sejero de Economía y Hacienda, podrá autorizar avales a
las empresas públicas de la Comunidad Autónoma hasta
un límite global e individual de diez mil millones de
pesetas.

4. La entidad financiera cuyo crédito resulte avalado,
deberá notificar a la Consejería de Economía y Hacienda
cualquier incumplimiento del beneficiario del aval
respecto de las obligaciones garantizadas, en el plazo de
un mes.

5. Será necesaria una Ley de las Cortes de Castilla y
León para autorizar avales en los supuestos no contem-
plados en los números anteriores de este artículo.

Artículo 38º.- De las Aportaciones a las Sociedades de
Garantía Recíproca.

La Administración General de la Comunidad y en su
caso la Agencia de Desarrollo Económico podrán reali-
zar aportaciones a las Sociedades de Garantía Recíproca
que tengan su domicilio social en el territorio de la
Comunidad, de forma genérica o mediante la prestación
de fianzas a cuenta de los socios partícipes, con comuni-
cación en todo caso a las Cortes de Castilla y León.

El importe máximo de estos avales será de ochocien-
tos millones de pesetas en total y de cincuenta millones
de pesetas individualmente.

Los créditos avalados a que se refiere este punto ten-
drán como finalidad financiar inversiones o gastos desti-
nados a:

a) mejorar las condiciones de producción, incluida la
eliminación de efectos negativos sobre el Medio
Ambiente

b) mejorar los niveles de empleo

c) operaciones viables de reconversión y reestructura-
ción

d) racionalizar la utilización de recursos energéticos.

e) el fomento de mercados exteriores.

2. Con sujeción a lo dispuesto en el Título VIII de la
Ley de Hacienda de la Comunidad de Castilla y León,
durante el ejercicio 1997 la Junta podrá autorizar avales
sobre operaciones de crédito concedidas por entidades
financieras, hasta un importe máximo de cinco mil millo-
nes de pesetas en total y de quinientos millones de pese-
tas individualmente, cuando el destino del préstamo sea
para:

a) la creación de nuevas empresas en el territorio de
Castilla y León que faciliten el desarrollo de un entorno
de alta tecnología y aceleren el proceso de ocupación de
los parques tecnológicos.

b) la realización de proyectos del Plan de Infraestruc-
tura Hidráulica Urbana de la Comunidad de Castilla y
León.

3. La Junta de Castilla y León, a propuesta del Con-
sejero de Economía y Hacienda, podrá autorizar durante
1997 avales a las empresas públicas de la Comunidad
Autónoma hasta un límite global e individual de diez mil
millones de pesetas.

4. La entidad financiera cuyo crédito resulte avalado,
deberá notificar a la Consejería de Economía y Hacienda
cualquier incumplimiento del beneficiario del aval
respecto de las obligaciones garantizadas, en el plazo de
un mes.

5. Será necesaria una Ley de las Cortes de Castilla y
León para autorizar avales en los supuestos no contem-
plados en los números anteriores de este artículo.

Artículo 38º.- De las Aportaciones a las Sociedades de
Garantía Recíproca.

La Administración General de la Comunidad y en su
caso la Agencia de Desarrollo Económico podrán reali-
zar aportaciones a las Sociedades de Garantía Recíproca
que tengan su domicilio social en el territorio de la
Comunidad, de forma genérica o mediante la prestación
de fianzas a cuenta de los socios partícipes, con comuni-
cación en todo caso a las Cortes de Castilla y León.
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CAPÍTULO II.- Del Endeudamiento

Artículo 39º.- De las Operaciones de Crédito.

Se autoriza al Consejero de Economía y Hacienda
para que concierte operaciones de crédito por plazo infe-
rior a un año, con el fin de cubrir las necesidades transi-
torias de Tesorería derivadas de las diferencias produci-
das en el vencimiento de sus ingresos y pagos, según lo
establecido en el artículo 38.1 del Estatuto y 14.1 de la
Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades
Autónomas.

La Junta de Castilla y León, a través de la Consejería
de Economía y Hacienda, podrá reclamar al Ministerio
de Economía y Hacienda la compensación por los Gas-
tos financieros derivados de las operaciones de crédito
que deba formalizar la Comunidad Autónoma como con-
secuencia de las demoras en el cobro de la financiación
procedente de la Administración del Estado.

Al Consejero de Economía y Hacienda le correspon-
de la determinación de las características de las opera-
ciones a que se refiere el presente artículo, así como la
autorización del gasto correspondiente a los mismos.

Artículo 40º.- De la Deuda Pública.

1. Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que,
a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda,
emita Deuda Pública o concierte otras operaciones de
crédito a largo plazo hasta un importe de
12.722.000.000,- pesetas (doce mil setecientos veintidós
millones de pesetas) destinados a financiar la realización
de gastos de inversión, en los términos previstos en el
artículo 38 del Estatuto y el 14 de la Ley Orgánica de
Financiación de las Comunidades Autónomas.

2. Los documentos de la formalización del endeuda-
miento serán justificación bastante para su contracción
como derecho liquidado.

3. Con el fin de conseguir una eficiente administra-
ción de la Deuda Pública, la disposición de las operacio-
nes de crédito, contraidas como derechos liquidados en
Presupuestos de la Comunidad de Castilla y León, podrá
realizarse íntegra o fraccionadamente en los ejercicios
posteriores a su contracción, en función de las necesida-
des de Tesorería.

4. El endeudamiento formalizado antes de la fecha de
liquidación de los Presupuestos de 1996 podrá imputarse
como derecho de esa cuenta de liquidación.

5. Al Consejero de Economía y Hacienda le corres-
ponde la determinación de las características de las ope-
raciones a que se refiere el presente artículo, así como la
autorización del gasto correspondiente a las mismas.

CAPÍTULO II.- Del Endeudamiento

Artículo 39º.- De las Operaciones de Crédito.

Se autoriza al Consejero de Economía y Hacienda
para que concierte operaciones de crédito por plazo infe-
rior a un año, con el fin de cubrir las necesidades transi-
torias de Tesorería derivadas de las diferencias produci-
das en el vencimiento de sus ingresos y pagos, según lo
establecido en el artículo 38.1 del Estatuto y 14.1 de la
Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autó-
nomas.

La Junta de Castilla y León, a través de la Consejería
de Economía y Hacienda, podrá reclamar al Ministerio
de Economía y Hacienda la compensación por los Gastos
financieros derivados de las operaciones de crédito que
deba formalizar la Comunidad Autónoma como conse-
cuencia de las demoras en el cobro de la financiación
procedente de la Administración del Estado.

Al Consejero de Economía y Hacienda le correspon-
de la determinación de las características de las operacio-
nes a que se refiere el presente artículo, así como la auto-
rización del gasto correspondiente a los mismos.

Artículo 40º.- De la Deuda Pública.

1. Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que, a
propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, emita
Deuda Pública o concierte otras operaciones de crédito a
largo plazo hasta un importe de 12.722.000.000,- pesetas
(doce mil setecientos veintidós millones de pesetas) des-
tinados a financiar la realización de gastos de inversión,
en los términos previstos en el artículo 38 del Estatuto y
el 14 de la Ley Orgánica de Financiación de las Comuni-
dades Autónomas.

2. Los documentos de la formalización del endeuda-
miento serán justificación bastante para su contracción
como derecho liquidado.

3. Con el fin de conseguir una eficiente administra-
ción de la Deuda Pública, la disposición de las operacio-
nes de crédito, contraidas como derechos liquidados en
Presupuestos de la Comunidad de Castilla y León, podrá
realizarse íntegra o fraccionadamente en los ejercicios
posteriores a su contracción, en función de las necesida-
des de Tesorería.

4. El endeudamiento formalizado antes de la fecha de
liquidación de los Presupuestos de 1996 podrá imputarse
como derecho de esa cuenta de liquidación.

5. Al Consejero de Economía y Hacienda le corres-
ponde la determinación de las características de las ope-
raciones a que se refiere el presente artículo, así como la
autorización del gasto correspondiente a las mismas.
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Artículo 41º.- Operaciones de Cobertura.

1. Se autoriza al Consejero de Economía y Hacienda
para concertar operaciones financieras o conversión de
operaciones existentes, destinadas a asegurar o disminuir
el riesgo o el coste de la deuda, tales como seguros, per-
mutas, opciones, contratos sobre futuros y cualquier otra
operación derivada de tipos de cambio o interés, tratando
de obtener un menor coste o una distribución de la carga
financiera más adecuados o prevenir los posibles efectos
negativos producidos por las fluctuaciones de las condi-
ciones de mercado. La posible conversión no se compu-
taría dentro del límite fijado en el artículo anterior.

2. Al Consejero de Economía y Hacienda le corres-
ponde la determinación de las características de las ope-
raciones a que se refiere el presente artículo, así como la
autorización del gasto correspondiente a la misma.

Artículo 42º.- Endeudamiento de la Administración Ins -
titucional.

1. Las empresas públicas y el resto de la Administra-
ción Institucional de la Comunidad de Castilla y León
deberán obtener la autorización de la Dirección General
de Tributos y Política Financiera con carácter previo a la
formalización de sus operaciones de endeudamiento.

2. No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, los
Presidentes de los organismos y entes de la Administra-
ción Institucional de la Comunidad de Castilla y León
podrán concertar operaciones de crédito por plazo infe-
rior a un año, con el fin de cubrir las necesidades transi-
torias de tesorería, sin necesidad de la autorización de la
Dirección General de Tributos y Política Financiera.

TÍTULO IX

DE LA ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL

Artículo 43º.- La Administración Institucional.

1. Las empresas públicas de la Comunidad de Casti-
lla y León remitirán cada semestre a la Consejería a la
que estén adscritas un informe sobre el grado de realiza-
ción de su Programa de Actuación, Inversiones y Fi-
nanciación y el balance de sumas y saldos correspon-
diente. Las Consejerías enviarán dicha información al
Consejero de Economía y Hacienda dentro del mes
siguiente al plazo señalado.

2. Las empresas públicas de la Comunidad remitirán
a la Intervención General copias autorizadas de las cuen-
tas anuales, tanto formuladas por sus consejos de
administración como aprobadas por sus juntas de ac-
cionistas, así como el informe de auditoría y el de ges-
tión si lo hubiere, en cumplimiento del artículo 144 de la
Ley de Hacienda de la Comunidad. Así mismo, toda la
documentación citada será enviada a la Consejería de

Artículo 41º.- Operaciones de Cobertura.

1. Se autoriza al Consejero de Economía y Hacienda
para concertar operaciones financieras o conversión de
operaciones existentes, destinadas a asegurar o disminuir
el riesgo o el coste de la deuda, tales como seguros, per-
mutas, opciones, contratos sobre futuros y cualquier otra
operación derivada de tipos de cambio o interés, tratando
de obtener un menor coste o una distribución de la carga
financiera más adecuados o prevenir los posibles efectos
negativos producidos por las fluctuaciones de las condi-
ciones de mercado. La posible conversión no se compu-
taría dentro del límite fijado en el artículo anterior.

2. Al Consejero de Economía y Hacienda le corres-
ponde la determinación de las características de las ope-
raciones a que se refiere el presente artículo, así como la
autorización del gasto correspondiente a la misma.

Artículo 42º.- Endeudamiento de la Administración Insti -
tucional.

1. Las empresas públicas y el resto de la Administra-
ción Institucional de la Comunidad de Castilla y León
deberán obtener la autorización de la Dirección General
de Tributos y Política Financiera con carácter previo a la
formalización de sus operaciones de endeudamiento.

2. No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, los
Presidentes de los organismos y entes de la Administra-
ción Institucional de la Comunidad de Castilla y León
podrán concertar operaciones de crédito por plazo infe-
rior a un año, con el fin de cubrir las necesidades transi-
torias de tesorería, sin necesidad de la autorización de la
Dirección General de Tributos y Política Financiera.

TÍTULO IX

DE LA ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL

Artículo 43º.- La Administración Institucional.

1. Las empresas públicas de la Comunidad de Casti-
lla y León remitirán cada semestre a la Consejería a la
que estén adscritas un informe sobre el grado de realiza-
ción de su Programa de Actuación, Inversiones y Fi-
nanciación y el balance de sumas y saldos correspon-
diente. Las Consejerías enviarán dicha información al
Consejero de Economía y Hacienda dentro del mes
siguiente al plazo señalado.

2. Las empresas públicas de la Comunidad remitirán
a la Intervención General copias autorizadas de las cuen-
tas anuales, tanto formuladas por sus consejos de
administración como aprobadas por sus juntas de ac-
cionistas, así como el informe de auditoría y el de ges-
tión si lo hubiere, en cumplimiento del artículo 144 de la
Ley de Hacienda de la Comunidad. Así mismo, toda la
documentación citada será enviada a la Consejería de
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adscripción que a su vez remitirá copia a la Dirección
General de Presupuestos y Programación.

Las empresas públicas de la Comunidad que no cum-
plan los requisitos establecidos en el artículo 203.1 del
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas
someterán sus cuentas anuales a auditoría externa. La
Intervención General de la Administración de la Comu-
nidad de Castilla y León coordinará la realización de las
mismas.

3. Las retribuciones de los Presidentes, Directores
Generales, Gerentes y otros cargos directivos análogos
de las empresas públicas y entes públicos de la Comuni-
dad de Castilla y León serán autorizadas por el Conseje-
ro de Economía y Hacienda a propuesta del titular de la
Consejería a la que se encuentren adscritas.

4. Las subvenciones nominativas que tengan la natu-
raleza de subvención de explotación a favor de empresas
públicas se destinarán, en la cuantía necesaria, a equili-
brar la cuenta de pérdidas y ganancias. En caso de exce-
so, se dedicará éste a compensar pérdidas de ejercicios
anteriores o se aplazará su aplicación a ejercicios poste-
riores para la misma finalidad, mediante su adecuada
contabilización.

TÍTULO X

TRIBUTOS Y OTROS INGRESOS

Artículo 44º.- Normas Generales sobre Tasas.

1. Para 1997 se elevan con carácter general los tipos
de cuantía fija de las tasas en un ocho por ciento sobre
las cantidades exigibles en 1996.

Se consideran tipos de cuantía fija aquéllos que no se
determinan por un porcentaje de la base o ésta no se
valora en unidades monetarias.

Se exceptúan de la elevación dispuesta con carácter
general las tasas que hubiesen sido reguladas por normas
dictadas durante 1996.

2. El importe mínimo de toda liquidación de tasas no
podrá ser inferior a la cantidad de trescientas pesetas.

Artículo 45º.- Otros Ingresos.

1. Se actualizan las siguientes tarifas, que fueron
establecidas con la consideración de precios públicos:

a) Tarifas del Boletín Oficial de Castilla y León:

- Suscripción anual, 26.244 pesetas.

adscripción que a su vez remitirá copia a la Dirección
General de Presupuestos y Programación.

Las empresas públicas de la Comunidad que no cum-
plan los requisitos establecidos en el artículo 203.1 del
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas
someterán sus cuentas anuales a auditoría externa. La
Intervención General de la Administración de la Comu-
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3. Las retribuciones de los Presidentes, Directores
Generales, Gerentes y otros cargos directivos análogos
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dad de Castilla y León serán autorizadas por el Consejero
de Economía y Hacienda a propuesta del titular de la
Consejería a la que se encuentren adscritas.

En todo caso, las retribuciones que perciban en el
ejercicio de 1997 no experimentarán incremento alguno
con respecto a las que vinieran percibiendo en 1996.

4. Las subvenciones nominativas que tengan la natu-
raleza de subvención de explotación a favor de empresas
públicas se destinarán, en la cuantía necesaria, a equili-
brar la cuenta de pérdidas y ganancias. En caso de exce-
so, se dedicará éste a compensar pérdidas de ejercicios
anteriores o se aplazará su aplicación a ejercicios poste-
riores para la misma finalidad, mediante su adecuada
contabilización.

TÍTULO X
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Artículo 44º.- Normas Generales sobre Tasas.

1. Para 1997 se elevan con carácter general los tipos
de cuantía fija de las tasas en un ocho por ciento sobre
las cantidades exigibles en 1996.

Se consideran tipos de cuantía fija aquéllos que no se
determinan por un porcentaje de la base o ésta no se
valora en unidades monetarias.

Se exceptúan de la elevación dispuesta con carácter
general las tasas que hubiesen sido reguladas por normas
dictadas durante 1996.

2. El importe mínimo de toda liquidación de tasas no
podrá ser inferior a la cantidad de trescientas pesetas.

Artículo 45º.- Otros Ingresos.

1. Se actualizan las siguientes tarifas, que fueron esta-
blecidas con la consideración de precios públicos:

a) Tarifas del Boletín Oficial de Castilla y León:

- Suscripción anual, 26.244 pesetas.
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- Suscripción efectuada comenzado el año, 2.187
pesetas por cada mes pendiente de transcurrir hasta fina-
lizar el año.

- Ejemplar suelto, 106 pesetas.

- Ejemplar atrasado, 120 pesetas.

- Fotocopias de ejemplares agotados, 19 pesetas por
página.

- Anuncios, 225 pesetas por milímetro de altura y
ancho de columna de 18 cíceros.

b) Las tarifas de los Centros de Control de Calidad
serán un ocho por ciento superiores respecto de las cuan-
tías establecidas por el Decreto 57/1994, de 11 de marzo.

Las tarifas por entradas a museos no experimentarán
aumento alguno respecto de las aplicadas en 1996.

2. Los precios de los servicios que presta la Adminis-
tración General de la Comunidad que no tengan regulado
el procedimiento de fijación se aprobarán por la Junta de
Castilla y León, a propuesta de la Consejería respectiva
y previo informe de la Dirección General de Tributos y
Política Financiera, en la cuantía necesaria en función de
los costes y niveles de prestación de los servicios.

Artículo 46º.- Publicación de Tarifas.

Las tarifas actualizadas de las tasas y las de los pre-
cios a los que se refiere el artículo 45.1, serán publicadas
en el Boletín Oficial de Castilla y León.

TÍTULO XI

DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Artículo 47º.- Libramiento de Fondos a las Cortes.

Las dotaciones presupuestarias de las Cortes se libra-
rán por la Consejería de Economía y Hacienda sin justi-
ficación, en firme y por trimestres anticipados.

Artículo 48.- Información a las Cortes.

1. Mensualmente, la Junta de Castilla y León enviará
a la Comisión de Economía y Hacienda de las Cortes el
Estado de Ejecución del Presupuesto.

2. Cada dos meses, la Junta enviará a la Comisión de
Economía y Hacienda de las Cortes la siguiente informa-
ción referida a sus Consejerías y organismos autónomos:

a) modificaciones habidas en los créditos aprobados
en el Presupuesto, con sus respectivos expedientes,

b) estado de ejecución de las inversiones programa-
das,
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Las tarifas actualizadas de las tasas y las de los pre-
cios a los que se refiere el artículo 45.1, serán publicadas
en el Boletín Oficial de Castilla y León.

TÍTULO XI

DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Artículo 47º.- Libramiento de Fondos a las Cortes.

Las dotaciones presupuestarias de las Cortes se libra-
rán por la Consejería de Economía y Hacienda sin justifi-
cación, en firme y por trimestres anticipados.

Artículo 48.- Información a las Cortes.

1. Mensualmente, la Junta de Castilla y León enviará
a la Comisión de Economía y Hacienda de las Cortes el
Estado de Ejecución del Presupuesto. Con la misma
periodicidad se publicará en el Boletín Oficial de Castilla
y León un resumen del mismo.

2. Cada dos meses, la Junta enviará a la Comisión de
Economía y Hacienda de las Cortes la siguiente informa-
ción referida a sus Consejerías y organismos autónomos:

a) modificaciones habidas en los créditos aprobados
en el Presupuesto, con sus respectivos expedientes,

b) estado de ejecución de las inversiones programa-
das,
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c) subvenciones directas concedidas por la Junta de
Castilla y León,

d) relación de pactos laborales suscritos,

e) relación de avales autorizados y de las incidencias
surgidas en su liquidación,

f) operaciones de crédito realizadas al amparo de las
autorizaciones contenidas en la presente Ley,

g) reconversión de operaciones de crédito ya existen-
tes,

h) acuerdos suscritos con las Centrales Sindicales,

i) copia de los Convenios suscritos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Gastos de Secciones Sindicales.

Se autoriza a la Consejería de Presidencia y Adminis-
tración Territorial a imputar, con cargo a sus créditos
presupuestarios, los gastos generados por el funciona-
miento de las Secciones Sindicales con representación en
la Administración de Castilla y León.

Segunda. Subvenciones de Carácter Social.

1. Durante el ejercicio 1997, las convocatorias públi-
cas de concesión de subvenciones con cargo a los Pro-
gramas 012 y 078, podrán tener por objeto todas aquellas
actuaciones de los posibles beneficiarios, que con el
carácter de subvencionables, hubieran tenido lugar
durante el ejercicio anterior.

2. Los hechos subvencionables incluidos en las órde-
nes de convocatorias públicas, destinadas a los posibles
beneficiarios para la realización de acciones formativas
en los sectores de la mujer, colectivos de exclusión
social y jóvenes en situación de riesgo, con cargo a los
programas 009, 041 y 067 de los Presupuestos de 1996,
podrán comprender como ejecución de la inversión la
realizada en el ejercicio de la convocatoria y en el inme-
diato siguiente.

3. En las órdenes de convocatorias públicas de sub-
venciones con cargo a los programas 015, 078 y 043, de
los Presupuestos de 1997, podrá establecerse la posibili-
dad de que la ejecución de la inversión se realice en el
ejercicio de la convocatoria y en el inmediato siguiente.

Tercera. Integración en el Colectivo de Personal Labo -
ral.

Con el fin de lograr una más precisa correspondencia
entre las actividades propias de los puestos de trabajo y
la vinculación jurídica de sus titulares con la Administra-
ción Autonómica, bajo los principios del artículo 4.2 de
la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Admi-
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nistración de la Comunidad de Castilla y León, se faculta
a la Junta para establecer las condiciones de integración
en el colectivo del personal laboral de aquellos funciona-
rios del Grupo D procedentes de la Escala de Capataces
de Cultivo, así como del Grupo E, que voluntariamente
lo soliciten.

Se faculta asimismo a la Junta de Castilla y León
para establecer el procedimiento y condiciones de labo-
ralización de los funcionarios procedentes de los Grupos
D y E, Administración Especial, Personal de Oficios, así
como el Grupo E, Administración General, Subalterno,
de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, incorpora-
dos a la Comunidad de Castilla y León por medio del
Decreto 259/1995, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba y acepta la transferencia del Hospital Provincial
y del Área Psiquiátrica del Centro de Salud Mental y
Servicios Sociales “Infantas Elena y Cristina”.

Cuarta. Personal Transferido.

1. Sin perjuicio de la aplicación de la normativa auto-
nómica sobre función pública, el personal funcionario e
interino transferido continuará percibiendo las retribu-
ciones básicas que tuvieran en su administración de ori-
gen. Con la suma del valor anual del complemento de
destino, el específico y cualquier otro de carácter com-
plementario que tenga reconocido y perciba mensual y
habitualmente, se formará un complemento a regularizar,
que percibirá hasta tanto sea catalogado el puesto de tra-
bajo. Si como consecuencia de esta catalogación se pro-
dujera una reducción, en el cómputo anual, de las retri-
buciones complementarias, le será reconocido un com-
plemento personal transitorio por la diferencia a percibir
en doce mensualidades que será absorbido conforme se
establece en esta Ley.

2. Respecto del personal laboral transferido, la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León receptora
se subrogará en los derechos y obligaciones laborales de
la Administración cedente, hasta que mediante los proce-
dimientos y trámites oportunos se produzca su plena y
efectiva integración y, en su caso, se homologuen sus
condiciones laborales a las del resto del personal laboral
de la Administración receptora, en virtud y de conformi-
dad con la normativa legal y/o convencional que resulte
aplicable en función de la Administración y organismo o
entidad en que dicho personal transferido devenga inte-
grado. En tanto se produce la homologación y cataloga-
ción de los puestos de trabajo, los trabajadores afectados
percibirán dos únicos conceptos retributivos mensuales
con el carácter de “a regularizar” en catorce y doce
pagas, que englobarán, el primero las retribuciones anua-
les que deba percibir en catorce o más pagas, y el segun-
do las que deba percibir en doce, respectivamente.

Si como consecuencia de la homologación y catalo-
gación de estos puestos de trabajo se produjera una
reducción de retribuciones en el cómputo anual, será
reconocido al trabajador un complemento personal
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transitorio por la diferencia, a percibir en doce men-
sualidades, que será absorbido conforme se establezca en
la normativa que resulte aplicable, de acuerdo con lo
expuesto en el primer párrafo del presente apartado.

3. La relación del personal transferido, recogida en
los Reales Decretos correspondientes, será documento
equivalente a la Relación de Puestos de Trabajo a efectos
de su provisión e inclusión en nómina hasta tanto se
apruebe la relación de puestos definitiva.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Compensación de Poder Adquisitivo.

En el caso de que la Administración del Estado fije
alguna forma de compensación de pérdida de poder
adquisitivo para el personal no laboral a su servicio, la
Junta de Castilla y León compensará dicha pérdida en
sus mismos términos y cuantías. A tal fin, se podrán
minorar aquellas partidas presupuestarias cuya disminu-
ción ocasione menor perjuicio para los servicios públi-
cos.

Segunda. De la Gerencia Regional de Salud.

1. La Gerencia Regional de Salud, prevista en el
Título VI de la Ley de Ordenación del Sistema Sanitario
de Castilla y León se considerará presupuestariamente,
en el ejercicio de 1997, como un Servicio adscrito a la
Consejería de Sanidad y Bienestar Social, con someti-
miento al régimen de la Administración General de la
Comunidad.

2. La administración de los créditos asignados a
dicho Servicio corresponderá al Consejero de Sanidad y
Bienestar Social, siéndole de aplicación las mismas nor-
mas que al resto de los créditos de la Sección 05.

3. La integración en la Gerencia Regional de Salud
de un centro, servicio o establecimiento de los contem-
plados en el artículo 38 de la Ley de Ordenación del Sis-
tema Sanitario de Castilla y León, supondrá la incorpo-
ración de los correspondientes créditos afectados a los
programas presupuestarios adscritos a la gerencia.

Tercera. Reorganización de Servicios Sociales.

1. Se faculta al Consejero de Economía y Hacienda
para que durante el ejercicio presupuestario de 1997
autorice las modificaciones presupuestarias dentro de la
Sección 05: Sanidad y Bienestar Social que se deriven
del traspaso de medios, funciones y servicios entre el
Servicio 01: Secretaría General y el organismo autóno-
mo 021: Gerencia de Servicios Sociales, como conse-
cuencia de redistribuciones de competencias o reorgani-
zaciones administrativas.
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2. En todos aquellos órganos colegiados de participa-
ción, gestión y dirección de los que, por disposición
legal o reglamentaria, formara parte el responsable de la
extinta Dirección General de Servicios Sociales o de la
de Acción Social, su participación será sustituida, en el
ejercicio de 1997 y los siguientes, por la de un represen-
tante de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social de-
signado por el Consejero.

Cuarta. De los Créditos de Personal de la Gerencia de
Servicios Sociales.

1. Las retribuciones del personal traspasado por los
Reales Decretos 905/95 y 906/95 se aplicarán en las
cuantías y de acuerdo con sus regímenes retributivos o
los de la Comunidad Autónoma si se ha acordado el pro-
ceso de homologación.

2. Los créditos destinados en el presupuesto de gas-
tos de 1997 de la Gerencia de Servicios Sociales para la
equiparación de las diferencias retributivas a que se
refiere la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley
2/1995 se aplicarán, previo informe de la Consejería de
Economía y Hacienda, en las condiciones que se deter-
minen en el acuerdo a que hace referencia el párrafo
segundo de dicha Disposición Transitoria.

3. Con carácter general, las condiciones y aspectos
que se refieran al personal traspasado por los Reales
Decretos 905/95 y 906/95 se regirán por el contenido del
Acuerdo de homologación entre la representación sindi-
cal y la Administración de la Comunidad Autónoma.

4. El Fondo de Equiparación Salarial del Presupuesto
de la Gerencia de Servicios Sociales será vinculante por
su cuantía total.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Seguimiento de Objetivos.

Se faculta al Consejero de Economía y Hacienda para
dictar las normas y establecer los procedimientos necesa-
rios, al objeto de que por la Dirección General de Presu-
puestos y Programación se inicie un seguimiento de los
objetivos definidos en las Memorias de Programas.

Segunda. Normas Supletorias.

En todas aquellas materias no reguladas en la presen-
te Ley, y en tanto no existan normas propias, será de
aplicación supletoria la normativa estatal, y en aquello
que pudiera ser aplicable, la Ley de Presupuestos
Generales del Estado en vigor y el Texto Refundido de
la Ley General Presupuestaria.

Tercera. Desarrollo de la Ley.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que, a
propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, dicte
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las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción de cuanto se establece en esta Ley.

Cuarta. Vigencia de la Ley.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de Enero de
1997.

las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción de cuanto se establece en esta Ley.

Cuarta. Vigencia de la Ley.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de Enero de
1997.

ESTADO DE GASTOS

Modificaciones introducidas

(en miles de pesetas)

SECCIÓN 01

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRA-
CIÓN TERRITORIAL

SERVICIO 02

Programa 003

- 245.0.- “Actividades culturales y
recreativas” 101.-

SERVICIO 03

Programa 007

- 244.0 .- “Reuniones y conferencias” 2.150.-

SERVICIO 05

Programa 008

- 462.0.- “Ayudas elab. Plan. Emer.
Munic. y Prov.” 11.300.-

Programa 063

- 461.0 - “Fondo Apoyo Municipal” 849.152.-

- 761.0.- “C. L. Infraest. y Equip.
Ent. Locales” 880.226.-

SECCIÓN 02

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

SERVICIO 01

Programa 039

- 616.0 - “Equipos procesos información” 269.700.-

- 619.0.- “Inmovilizado inmaterial” 305.000.-

SERVICIO 02

Programa 045

- 256.0 - “Servicios auxiliares” 263.000.-

Programa 046

- 349.0 - “Otros gastos financieros” 45.000.-

SERVICIO 03

Programa 038

- 609.0 - “Inmovilizado inmaterial” 39.500.-

- 619.0 - “Inmovilizado inmaterial” 28.000.-

SECCIÓN 03

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO 01

Programa 049

- 202.- “Edificios y otras construcciones”:

1 5.420.-

7 1.494.-

- 841.- “Fianzas”:

1 80.-

7 220.-

SERVICIO 02

Programa 058

- 761.- “Instalac. sanit. Matad., Mercad. y Ferias”:

0 0.-

1 37.000.-

6 17.000.-

- 774.0.- “Fomento cooperativismo” 157.228.-

- 778.- “FEOGA - O Transf. y comerc.
prod. agrarios”:

0 1.050.000.-

1 150.000.-
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2 150.000.-

3 250.000.-

4 150.000.-

5 150.000.-

6 150.000.-

7 150.000.-

8 150.000.-

9 150.000.-

SERVICIO 03

Programa 059

- 761.- “Mejora infraestructura rural”:

0 150.000.-

1 10.000.-

2 10.000.-

3 10.000.-

4 10.000.-

5 10.000.-

6 10.000.-

7 10.000.-

8 10.000.-

9 10.000.-

- 772.- “Otras acciones”:

0 8.000.-

1 8.000.-

2 8.000.-

3 8.000.-

4 8.000.-

5 8.000.-

6 8.000.-

7 8.000.-

8 8.000.-

9 8.000.-

- 773.- “Medidas de acompañamiento P.A.C.”:

0 300.000.-

1 10.000.-

2 10.000.-

3 10.000.-

4 10.000.-

5 10.000.-

6 10.000.-

7 10.000.-

8 10.000.-

9 10.000.-

SERVICIO 04

Programa 050

- 761.7 - “Programa cierre ciclo ganado
porcino” 13.000.-

- 762.7 - “Convenio apoyo Oveja
Ojalada” 12.000.-

- 778.- “Seguros agrarios”:

0 57.000.-

1 85.000.-

2 80.000.-

3 80.000.-

4 80.000.-

5 85.000.-

6 78.000.-

7 75.000.-

8 80.000.-

9 80.000.-

SECCIÓN 04

CONSEJERÍA DE FOMENTO

SERVICIO 03

Programa 032

- 609.- “Inmovilizado inmaterial”:

0 470.000.-

9 30.000.-

- 647.-  “Bienes destinados uso general”:

3 320.510.-

4 100.803.-

6 42.000.-

SECCIÓN 05

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y BIENESTAR SOCIAL

SERVICIO 01

Programa 078

- 460.0.- “Mant. Centros Acogida
y Prom. Mujer” 27.000.-
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SERVICIO 02

Programa 014

- 677.0.- “Bienes destinados uso
general” 150.500.-

- 6A7.0.- “Bienes destinados uso
general” 15.000.-

6A.- “PROGRAMA PREVENCIÓN SIDA”

- 6B7.0.- “Bienes destinados uso
general” 30.000.-

6B.- “PROGRAMA PREVENCIÓN CÁN-
CER GINECOLÓGICO”

- 6C7.0.- “Bienes destinados uso general”1.500.-
6C.- “PROGRAMA PREVENCIÓN TUBER-

CULOSIS”

- 6D7.0.- “Bienes destinados uso
general” 45.000.-

6D.- “PROGRAMA PREVENCIÓN CÁN-
CER MAMA”

- 6E7.0.- “Bienes destinados uso
general”: 34.000.-

6E.- “PROGRAMA DIAGNÓSTICO PRE-
COZ SUBNORMALIDAD”

- 6F7.0.- “Bienes destinados uso general” 3.000.-
6F.- “PROMOCIÓN EJERCICIO FÍSICO Y 

DEPORTE”

- 6H7.0.- “Bienes destinados uso
general” 97.000.-

6H.- “PROGRAMA VACUNACIÓN HEPA-
TITIS Y GRIPE”

- 6J7.0.- “Bienes destinados uso
general” 22.000.-

6J.- “PROGRAMA SALUD BUCODEN-
TAL”

Programa 074

- 649.0.- “Inmovilizado inmaterial” 231.000.-

- 659.- “Inmovilizado inmaterial”:

0 113.000.-

3 10.000.-

5 5.000.-

SERVICIO 05

Programa 011

- 229.0.- “Otros suministros” 0.-

- 461.- “Convenio Diputaciones Asistencia”:

0 133.334.-

4 8.333.-

6 8.333.-

- 662.0.- “Edificios y otras construc-
ciones” 60.345.-

- 663.2.- “Maquinaria, instalaciones y
utillaje” 10.000.-

SERVICIO 21

Programa 030

- 220.0.- “Material de oficina” 6.378.-

- 230.0.- “Servicios telefónicos” 2.500.-

Programa 041

- 764.0.- “Ayudas técnicas” 17.500.-

- 783.0.- “Remod. Centros Discap.
normativa min.” 17.000.-

Programa 043

- 247.- “Conciertos y ayudas de Acción Social”:

0 117.585.-

1 232.789.-

2 232.753.-

3 64.981.-

4 129.978.-

5 452.158.-

8 47.522.-

- 760.- “Obras y equip. Centros Tercera Edad”:

0 545.367.-

4 7.895.-

5 5.000.-

Programa 060

- 259.0.- “Otros servicios” 1.500.-

- 46A.0.- “Teleasistencia” 43.271.-

SECCIÓN 06

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENA-
CIÓN DEL TERRITORIO

SERVICIO 01

Programa 065

- 224.0.- “Vestuario” 4.100.-

- 246.0.- “Edición libros y publicaciones” 9.000.-
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- 781.- “Promoción de la educación ambiental”:

0 1.000.-

1 1.000.-

2 1.000.-

3 1.000.-

4 1.000.-

5 1.000.-

6 1.000.-

7 1.000.-

8 1.000.-

9 1.000.-

- 782.- “F.S.E. Formación Parados L.D.”:

0 5.250.-

1 4.000.-

2 4.000.-

3 4.000.-

4 4.000.-

5 4.000.-

6 4.000.-

7 4.000.-

8 4.000.-

9 4.000.-

- 783.- “Formación Parados L.D.”:

0 4.750.-

1 1.000.-

2 1.000.-

3 1.000.-

4 1.000.-

5 1.000.-

6 1.000.-

7 1.000.-

8 1.000.-

9 1.000.-

SERVICIO 02

Programa 020

- 637.- “Bienes destinados uso general”:

0 46.349.-

6 52.600.-

8 168.000.-

- 761.- “Infraestructura y equip. sequía”:

0 45.000.-

1 15.000.-

2 15.000.-

3 15.000.-

4 15.000.-

5 15.000.-

6 15.000.-

7 15.000.-

8 15.000.-

9 15.000.-

Programa 021

- 227.2.- “Productos consumo específico” 1.000.-

- 260.- “Dietas”:

0 3.500.-

2 500.-

- 261.0.- “Locomociones” 700.-

SERVICIO 03

Programa 035

- 637.- “Bienes destinados uso general”:

0 1.903.-

1 100.000.-

2 40.287.-

3 100.533.-

4 50.000.-

5 17.000.-

6 50.277.-

7 50.000.-

8 10.000.-

9 35.000.-

SECCIÓN 07

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

SERVICIO 03

Programa 026

- 245.3.- “Actividades culturales y
recreativas” 9.000.-

- 462.6.- “Ayto. Segovia Fest.
Intern.Títeres” SUPRIMIDO.-



P.L. 12-VI

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León de las Enmiendas y
Votos Particulares que se mantienen para su defensa en
Pleno, presentados por los Grupos Parlamentarios de la
Cámara al Dictamen de la Comisión de Economía y
Hacienda en el Proyecto de Ley de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad de Castilla y León para 1997, P.L.
12-VI.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de diciembre de 1996.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

AL EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LAS 
CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

D.ª M.ª Concepción Farto Martínez, Portavoz del
Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de Castilla y
León, de acuerdo con el art. 117 del Reglamento de la
Cámara, desea mantener todas las Enmiendas al Proyec-
to de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León para 1997, después de
haber sido defendidas y votadas en Comisión y no incor-
poradas al dictamen.

Fuensaldaña, 12 de Diciembre de 1996

LA PORTAVOZ,

Fdo.: Concepción Farto Martínez

AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 117 del Reglamento de la Cámara,
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- 465.6.- “Ayto. Segovia Festival
Intern. Música” SUPRIMIDO.-

- 467.3.- “Ayto. de León. Festival
de Órgano” 3.500.-

- 481.6.- “Apoyo realiz. Actividades
Culturales” 15.200.-

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de Diciembre de 1.996.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN,

Fdo.: Cipriano González Hernández

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN

Fdo.: Fco. Javier Vázquez Reguero

comunica a VE su voluntad de mantener, para su defensa
en el Pleno de la Cámara, la totalidad de enmiendas
debatidas y votadas en Comisión y que no hayan sido
incorporadas al dictamen de la misma del Proyecto de
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León para 1997.

Asimismo, se formulan votos particulares frente a las
siguientes enmiendas:

Sección Números

Texto Articulado 1 y 4

Sección 1 7

Sección 3 14 a 40

Todas ellas del Grupo Parlamentario Popular

Fuensaldaña a 12 de diciembre de 1996

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Jesús Quijano González

AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA
UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEÓN, al
amparo de lo establecido en el artículo 117 del Regla-
mento de la Cámara, comunica que pretende defender
ante el Pleno todas las enmiendas defendidas y votadas
en la Comisión y no incorporadas al Dictamen de la
misma, relativas al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma para 1997.

Castillo de Fuensaldaña, 12 de diciembre de 1996

EL PORTAVOZ

Fdo.: Antonio Herreros Herreros

A LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

JOAQUÍN OTERO PEREIRA, Procurador de la
Unión del Pueblo Leonés, integrado en el GRUPO PAR-
LAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 117 y con-
cordantes del Reglamento de la Cámara manifiesta que
pretende defender en Pleno la totalidad de las enmiendas
al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Junta
de Castilla y León para 1997 y que, presentadas y defen-
didas por este Procurador y votadas en la Comisión no
hayan sido incorporadas al dictamen.

En Fuensaldaña, a 13 de Diciembre de 1996.

EL PROCURADOR,

Fdo.: Joaquín Otero Pereira
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P.L. 12-VI1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León de las Enmiendas Tran-
saccionales presentadas por los Grupos Parlamentarios
Popular, Socialista, de Izquierda Unida y Mixto al Dicta-
men de la Comisión de Economía y Hacienda en el Pro-
yecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comuni-

dad de Castilla y León para 1997, P.L. 12-VI1.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de diciembre de 1996.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA, DE IZQUIERDA UNIDA Y MIXTO, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 118.3 del Regla-
mento de la Cámara, presentan la siguiente ENMIENDA
TRANSACCIONAL a la enmienda n.º 875 presentada
por el Grupo Parlamentario Socialista al Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Castilla y León para 1997

Modificación que se propone en miles de pesetas

DISMINUCIÓN AUMENTO

________________________________________________________

CÓDIGO PRESUPUESTARIO CÓDIGO PRESUPUESTARIO

CUANTÍA
________________________________________________________

08.21.077.774.0 25.000 08.21.077.773.0
________________________________________________________
Sección Servicio Programa Concepto Provincia Sección Servicio Programa Concepto Provincia

DENOMINACIÓN CONCEPTO INCREMENTADO

MOTIVACIÓN: Mejor presupuestación.

Fuensaldaña 19 de Diciembre de 1996

EL PORTAVOZ DEL GRUPO
PARLAMENTARIO POPULAR

EL PORTAVOZ DEL GRUPO
PARLAMENTARIO SOCIALISTA

EL PORTAVOZ DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE I.U.

EL PORTAVOZ DEL GRUPO
PARLAMENTARIO MIXTO

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA, DE IZQUIERDA UNIDA Y MIXTO, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 118.3 del Regla-
mento de la Cámara, presentan la siguiente ENMIENDA
TRANSACCIONAL a la enmienda n.º 826 presentada
por el Grupo Parlamentario Socialista y a la enmienda n.º
1623 presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda
Unida al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Castilla y León para 1997

Modificación que se propone en miles de pesetas

DISMINUCIÓN AUMENTO

________________________________________________________

CÓDIGO PRESUPUESTARIO CÓDIGO PRESUPUESTARIO

CUANTÍA
________________________________________________________

08.02.053.609.0 15.000 08.02.053.441.0
________________________________________________________
Sección Servicio Programa Concepto Provincia Sección Servicio Programa Concepto Provincia

DENOMINACIÓN CONCEPTO INCREMENTADO

MOTIVACIÓN: Mejor presupuestación.

Fuensaldaña 19 de Diciembre de 1996

EL PORTAVOZ DEL GRUPO
PARLAMENTARIO POPULAR

EL PORTAVOZ DEL GRUPO
PARLAMENTARIO SOCIALISTA

EL PORTAVOZ DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE I.U.

EL PORTAVOZ DEL GRUPO
PARLAMENTARIO MIXTO

P.L. 13-V

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León del Dictamen de la
Comisión de Comisión de Economía y Hacienda en el
Proyecto de Ley de Medidas Financieras, Presupuesta-
rias y Económicas, P.L. 13-V.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de diciembre de 1996.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

La Comisión de Economía y Hacienda de las Cortes de Castilla y León, a la vista del Informe emitido por la Ponen-
cia, ha examinado el Proyecto de Ley de Medidas Financieras, Presupuestarias y Económicas, y, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 166 del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Excmo. Sr. Presidente el siguiente

DICTAMEN

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA

PROYECTO DE LEY DE MEDIDAS FINANCIE-
RAS, PRESUPUESTARIAS Y ECONÓMICAS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Tribunal Constitucional por medio de diversas
sentencias y especialmente mediante la de 14 de mayo de
1992, que recapitula su doctrina sobre los límites mate-
riales de las Leyes de Presupuestos, ha definido el conte-
nido necesario de éstas, refiriéndolo a la previsión de
ingresos y las autorizaciones de gasto para un ejercicio
determinado, y un contenido posible de disposiciones de
carácter general propias de leyes ordinarias, dentro de
ciertos límites, y que guarden relación con las previsio-
nes de ingresos y gastos o con criterios de política eco-
nómica.

La necesidad de seguir estos criterios y de que deter-
minados preceptos no se reiteren en sucesivas leyes de
presupuestos generales de la Comunidad motiva la pre-
sente ley que, por no tener limitada su vigencia a un
ejercicio, contribuye a producir una mayor claridad en la
regulación y más seguridad jurídica.

La mayor parte del contenido de la ley lo constituyen
una serie de modificaciones de la Ley 7/1986, de 23 de
diciembre, de la Hacienda de la Comunidad, que introdu-
cen en la misma reglas o criterios que las leyes de presu-
puestos de anteriores ejercicios venían definiendo para
llenar lagunas o atender situaciones nuevas. Se incluyen,
además, reglas sobre la tramitación y ejecución de órde-
nes de retención o embargo y se da nueva redacción al
artículo 122, para precisar algunos aspectos y completar
la regulación general de las subvenciones.

Por otra parte, se completa el régimen jurídico del
Consejo Económico y Social, se establecen reglas en
materia de retribuciones y personal, se regulan aspectos
de los contratos con aportaciones de las Corporaciones
Locales y se fijan criterios relativos a los aspectos econó-
micos de las transferencias y delegaciones de competen-
cias.

Artículo 1º.- Modificación de la Ley de la Hacienda.

La Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda
de la Comunidad de Castilla y León, queda modificada
del siguiente modo:

TEXTO PROPUESTO POR LA COMISIÓN

PROYECTO DE LEY DE MEDIDAS FINANCIE-
RAS, PRESUPUESTARIAS Y ECONÓMICAS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Tribunal Constitucional por medio de diversas
sentencias y especialmente mediante la de 14 de mayo de
1992, que recapitula su doctrina sobre los límites mate-
riales de las Leyes de Presupuestos, ha definido el conte-
nido necesario de éstas, refiriéndolo a la previsión de
ingresos y las autorizaciones de gasto para un ejercicio
determinado, y un contenido posible de disposiciones de
carácter general propias de leyes ordinarias, dentro de
ciertos límites, y que guarden relación con las previsio-
nes de ingresos y gastos o con criterios de política eco-
nómica.

La necesidad de seguir estos criterios y de que deter-
minados preceptos no se reiteren en sucesivas leyes de
presupuestos generales de la Comunidad motiva la pre-
sente ley que, por no tener limitada su vigencia a un
ejercicio, contribuye a producir una mayor claridad en la
regulación y más seguridad jurídica.

La mayor parte del contenido de la ley lo constituyen
una serie de modificaciones de la Ley 7/1986, de 23 de
diciembre, de la Hacienda de la Comunidad, que introdu-
cen en la misma reglas o criterios que las leyes de presu-
puestos de anteriores ejercicios venían definiendo para
llenar lagunas o atender situaciones nuevas. Se incluyen,
además, reglas sobre la tramitación y ejecución de órde-
nes de retención o embargo y se da nueva redacción al
artículo 122, para precisar algunos aspectos y completar
la regulación general de las subvenciones.

Por otra parte, se completa el régimen jurídico del
Consejo Económico y Social, se establecen reglas en
materia de retribuciones y personal, se regulan aspectos
de los contratos con aportaciones de las Corporaciones
Locales y se fijan criterios relativos a los aspectos econó-
micos de las transferencias y delegaciones de competen-
cias.

Artículo 1º.- Modificación de la Ley de la Hacienda.

La Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda
de la Comunidad de Castilla y León, queda modificada
del siguiente modo:
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1. Se introduce el artículo 42 bis, con la siguiente
redacción:

“Artículo 42 bis. Derechos de cuantía insufi -
ciente.

La Consejería de Economía y Hacienda dicta-
rá las normas oportunas en orden a la anulación y
baja en contabilidad de todas aquellas liquidacio-
nes de las que resulten deudas cuya cuantía se
estime y fije como insuficiente para la cobertura
del coste que su ejecución y recaudación repre-
sente.”

2. Se introduce el artículo 53 bis con el siguiente
texto:

“Artículo 53 bis.-

1. Corresponde a la Tesorería General la tra-
mitación y ejecución de las órdenes de retención
o embargo sobre las cantidades que hayan de
satisfacerse con cargo al Presupuesto de la Admi-
nistración General de la Comunidad de Castilla y
León, dictadas en procedimientos administrativos
o judiciales seguidos contra los titulares o benefi-
ciarios de aquéllas.

2. Los registros que reciban las citadas órde-
nes de retención o embargo las remitirán de
manera directa e inmediata a la Tesorería Gene-
ral.

3. Cuando las órdenes de retención o embargo
recaigan sobre los salarios del personal al servicio
de la Administración de la Comunidad de Castilla
y León, la ejecución corresponderá a la Conseje-
ría o ente de la Administración Institucional al
que resulte adscrito el puesto de trabajo.”

3. Se modifica el título del artículo 108, que
queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 108. Compromisos para gastos de
ejercicios futuros.”

4. Se modifica el punto 3 del citado artículo
108, que queda redactado en los siguientes térmi-
nos:

“3. El número de ejercicios futuros a que pue-
den aplicarse los gastos referidos a los apartados
a) y b) del punto anterior, no será superior a cua-
tro. Asimismo, el gasto acumulado que en tales
casos resulte imputado a cada uno de estos ejerci-
cios no podrá exceder de la cantidad que se obten-
ga de aplicar al crédito que figure inicialmente en
la Ley de Presupuestos en vigor, definido a nivel
de vinculación, los siguientes porcentajes: en el
ejercicio inmediato siguiente, el 70 por ciento; en

1. Se introduce el artículo 42 bis, con la siguiente
redacción:

“Artículo 42 bis. Derechos de cuantía insufi -
ciente.

La Consejería de Economía y Hacienda dicta-
rá las normas oportunas en orden a la anulación y
baja en contabilidad de todas aquellas liquidacio-
nes de las que resulten deudas cuya cuantía se
estime y fije como insuficiente para la cobertura
del coste que su ejecución y recaudación repre-
sente.”

2. Se introduce el artículo 53 bis con el siguiente
texto:

“Artículo 53 bis.-

1. Corresponde a la Tesorería General la tra-
mitación y ejecución de las órdenes de retención
o embargo sobre las cantidades que hayan de
satisfacerse con cargo al Presupuesto de la Admi-
nistración General de la Comunidad de Castilla y
León, dictadas en procedimientos administrativos
o judiciales seguidos contra los titulares o benefi-
ciarios de aquéllas.

2. Los registros que reciban las citadas órde-
nes de retención o embargo las remitirán de
manera directa e inmediata a la Tesorería Gene-
ral.

3. Cuando las órdenes de retención o embargo
recaigan sobre los salarios del personal al servicio
de la Administración de la Comunidad de Castilla
y León, la ejecución corresponderá a la Conseje-
ría o ente de la Administración Institucional al
que resulte adscrito el puesto de trabajo.”

3. Se modifica el título del artículo 108, que
queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 108. Compromisos para gastos de
ejercicios futuros.”

4. Se modifica el punto 3 del citado artículo
108, que queda redactado en los siguientes térmi-
nos:

“3. El número de ejercicios futuros a que pue-
den aplicarse los gastos referidos a los apartados
a) y b) del punto anterior, no será superior a cua-
tro. Asimismo, el gasto acumulado que en tales
casos resulte imputado a cada uno de estos ejerci-
cios no podrá exceder de la cantidad que se obten-
ga de aplicar al crédito que figure inicialmente en
la Ley de Presupuestos en vigor, definido a nivel
de vinculación, los siguientes porcentajes: en el
ejercicio inmediato siguiente, el 70 por ciento; en
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el segundo ejercicio, el 60 por ciento; y en los ter-
cero y cuarto, el 50 por ciento.

En todo caso, cuando se trate de créditos afec-
tados a la obtención de ingresos, se precisará
informe favorable de la Consejería de Economía y
Hacienda”.

5. Se modifica el punto 3 del artículo 109, que queda
redactado en los términos siguientes:

“3. Los remanentes incorporados, según lo
previsto en los apartados anteriores, únicamente
podrán aplicarse en el transcurso del ejercicio pre-
supuestario en el que se acuerde la incorporación.
En los supuestos de las letras a) y b) se aplicarán
para los mismos gastos que motivaron, en cada
caso, la concesión, la autorización y el compromi-
so y, en el caso de la letra c), para operaciones de
capital.”

6. Se modifica el apartado d) del artículo 110.2, que
queda redactado en los siguientes términos:

“d) Las derivadas de compromisos de gasto
debidamente adquiridos en ejercicios anteriores.
Cuando en el Presupuesto vigente no exista crédi-
to en el concepto presupuestario adecuado para
imputar las obligaciones, la Consejería de Econo-
mía y Hacienda podrá determinar, a propuesta de
la Consejería correspondiente, y dentro de los cré-
ditos de ésta, las partidas a las que habrá de impu-
tarse. Se mantendrá en el mayor grado posible la
clasificación orgánica, funcional y económica que
corresponda a la naturaleza del gasto. En todo
caso, habrá de respetarse la finalidad de las dota-
ciones que estuvieran vinculadas a la obtención
de recursos.”

7. Se añade un punto 2 al artículo 111, redactado en
los siguientes términos:

“2. Los anteproyectos de ley de concesión de
crédito extraordinario o de suplemento de crédito
serán informados preceptivamente por la Direc-
ción General de Presupuestos y Programación y
por la Asesoría Jurídica General de la Administra-
ción de la Comunidad.”

8. Se modifican los apartados b) y e) del artículo
115.1, que quedan redactados en los siguientes términos:

“b) No minorarán créditos para gastos desti-
nados a subvenciones nominativas, ni los que
hayan sido incrementados con suplementos o
transferencias o procedan de incorporaciones,

el segundo ejercicio, el 60 por ciento; y en los ter-
cero y cuarto, el 50 por ciento.

En todo caso, cuando se trate de créditos afec-
tados a la obtención de ingresos, excepto los rela-
tivos al Fondo de Compensación Interterritorial,
se precisará informe favorable de la Consejería de
Economía y Hacienda si se superan las anualida-
des previstas en los Planes o Programas de Actua -
ción correspondientes”.

5. Se modifica el punto 3 del artículo 109, que queda
redactado en los términos siguientes:

“3. Los remanentes incorporados, según lo
previsto en los apartados anteriores, únicamente
podrán aplicarse en el transcurso del ejercicio pre-
supuestario en el que se acuerde la incorporación.
En los supuestos de las letras a) y b) se aplicarán
para los mismos gastos que motivaron, en cada
caso, la concesión, la autorización y el compromi-
so y, en el caso de la letra c), para operaciones de
capital.”

6. Se modifica el apartado d) del artículo 110.2, que
queda redactado en los siguientes términos:

“d) Las derivadas de compromisos de gasto
debidamente adquiridos en ejercicios anteriores.
Cuando en el Presupuesto vigente no exista crédi-
to en el concepto presupuestario adecuado para
imputar las obligaciones, la Consejería de Econo-
mía y Hacienda podrá determinar, a propuesta de
la Consejería correspondiente, y dentro de los cré-
ditos de ésta, las partidas a las que habrá de impu-
tarse. Se mantendrá en el mayor grado posible la
clasificación orgánica, funcional y económica que
corresponda a la naturaleza del gasto. En todo
caso, habrá de respetarse la finalidad de las dota-
ciones que estuvieran vinculadas a la obtención
de recursos.”

7. Se añade un punto 2 al artículo 111, redactado en
los siguientes términos:

“2. Los anteproyectos de ley de concesión de
crédito extraordinario o de suplemento de crédito
serán informados preceptivamente por la Direc-
ción General de Presupuestos y Programación y
por la Asesoría Jurídica General de la Administra-
ción de la Comunidad.”

8. Se modifican los apartados b), c) y e) del artículo
115.1, que quedan redactados en los siguientes términos:

“b) No minorarán créditos para gastos desti-
nados a subvenciones nominativas, ni los que
hayan sido incrementados con suplementos o
transferencias o procedan de incorporaciones,
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salvo cuando afecten a créditos de personal, o se
deriven de la transferencia de competencias a
Entidades Locales.

e) Deberán efectuarse dentro de cada Sección,
excepto en los casos específicamente previstos en
las Leyes de Presupuestos.”

9. Se añade un apartado f) al artículo 115.1, redacta-
do en los siguientes términos:

“f) Los créditos financiados por recursos de la
Unión Europea u otros finalistas mantendrán el
destino específico para el que fue concedida la
financiación.”

10. Al final del artículo 115.1 se añaden los siguien-
tes párrafos:

“Estas limitaciones se referirán a nivel de con-
cepto económico aunque la vinculación estableci-
da lo sea a diferente nivel.

Las limitaciones de este punto no serán de
aplicación cuando se trate de créditos modifica-
dos como consecuencia de reorganizaciones
administrativas o de créditos ampliables si el
importe conjunto de éstos no resulta minorado.”

11. El artículo 117, queda redactado en los siguientes
términos:

“Podrán dar lugar a la generación de créditos
para gastos, de acuerdo con la forma que regla-
mentariamente se determine:

a) Los ingresos recaudados en el ejercicio que
no hubieran sido previstos.

b) Las rectificaciones o liquidaciones por
transferencias de competencias y funciones incor-
poradas.

c) Los compromisos contraidos por personas
públicas o privadas, mediante un acuerdo o con-
cierto con la Comunidad de Castilla y León, para
financiar gastos que por su naturaleza estén com-
prendidos en los fines u objetivos de la Junta,
hasta el importe de la anualidad prevista.

d) Los recursos procedentes de la Unión Euro-
pea, de acuerdo con la normativa que les sea apli-
cable.”

salvo cuando afecten a créditos de personal, o se
deriven de la transferencia de competencias a
Entidades Locales.

c) No incrementarán créditos que, como con-
secuencia de otras transferencias, hayan sido
objeto de minoración salvo cuando afecten a cré-
ditos de personal, se deriven de traspaso de com-
petencias a Entidades Locales, o hubieran tenido
como finalidad incrementar partidas de transfe-
rencias consolidables.

e) Deberán efectuarse dentro de cada Sección,
excepto en los casos específicamente previstos en
las Leyes de Presupuestos.”

9. Se añade un apartado f) al artículo 115.1, redacta-
do en los siguientes términos:

“f) Los créditos financiados por recursos de la
Unión Europea u otros finalistas mantendrán el
destino específico para el que fue concedida la
financiación.”

10. Al final del artículo 115.1 se añaden los siguien-
tes párrafos:

“Estas limitaciones se referirán a nivel de con-
cepto económico aunque la vinculación estableci-
da lo sea a diferente nivel.

Las limitaciones de este punto no serán de
aplicación cuando se trate de créditos modifica-
dos como consecuencia de reorganizaciones
administrativas o de créditos ampliables si el
importe conjunto de éstos no resulta minorado.”

11. El artículo 117, queda redactado en los siguientes
términos:

“Podrán dar lugar a la generación de créditos
para gastos, de acuerdo con la forma que regla-
mentariamente se determine:

a) Los ingresos recaudados en el ejercicio que
no hubieran sido previstos.

b) Las rectificaciones o liquidaciones por
transferencias de competencias y funciones incor-
poradas.

c) Los compromisos contraidos por personas
públicas o privadas, mediante un acuerdo o con-
cierto con la Comunidad de Castilla y León, para
financiar gastos que por su naturaleza estén com-
prendidos en los fines u objetivos de la Junta,
hasta el importe de la anualidad prevista.

d) Los recursos procedentes de la Unión Euro-
pea, de acuerdo con la normativa que les sea apli-
cable.”
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12. Se añade un artículo 117, bis, redactado en los
siguientes términos:

“Artículo 117, bis.- Disponibilidad de créditos

1. La Junta de Castilla y León, a propuesta del
Consejero de Economía y Hacienda, podrá decla-
rar la no disponibilidad de todo o parte de un cré-
dito consignado en el Estado de Gastos.

2. Una vez declarada la no disponibilidad de
un crédito la Consejería de Economía y Hacienda
procederá a efectuar la retención del mismo, que
permanecerá en esta situación hasta la liquidación
del Presupuesto, salvo que se declare su disponi-
bilidad.”

13. El artículo 122 queda redactado del siguiente
modo:

“Artículo 122

1. Las ayudas y subvenciones con cargo a los
Presupuestos Generales de la Comunidad de Cas-
tilla y León, que no tengan asignación nominati-
va, se concederán por los órganos competentes de
la Administración General e Institucional con
arreglo a los principios de publicidad, concurren-
cia y objetividad.

2. A tales efectos se establecerán, caso de no
existir, las oportunas normas reguladoras de la
concesión que se aprobarán por Orden del Conse-
jero competente, previo informe de la Asesoría
Jurídica.

La Orden de convocatoria se publicará en el
Boletín Oficial de Castilla y León y contendrá
como mínimo los siguientes extremos:

a) La definición de la finalidad y el objeto de
la subvención.

b) Concepto presupuestario e indicación del
gasto destinado a la misma.

c) Los requisitos que deberán reunir los solici-
tantes para la obtención de la subvención, la
forma de acreditarlos y los documentos e infor-
maciones cuya aportación por aquellos sea nece-
saria.

d) El plazo para la presentación de solicitudes.
Si dicho plazo no aparece contemplado expresa-
mente en la orden de convocatoria, se entenderá
que la subvención puede solicitarse a lo largo del
periodo de vigencia de la Orden.

e) El órgano competente para resolver sobre la
concesión.

f) Los criterios para resolver sobre la conce-
sión y determinar la cuantía de ésta.

12. Se añade un artículo 117, bis, redactado en los
siguientes términos:

“Artículo 117, bis.- Disponibilidad de créditos

1. La Junta de Castilla y León, a propuesta del
Consejero de Economía y Hacienda, podrá decla-
rar la no disponibilidad de todo o parte de un cré-
dito consignado en el Estado de Gastos.

2. Una vez declarada la no disponibilidad de
un crédito la Consejería de Economía y Hacienda
procederá a efectuar la retención del mismo, que
permanecerá en esta situación hasta la liquidación
del Presupuesto, salvo que se declare su disponi-
bilidad.”

13. El artículo 122 queda redactado del siguiente
modo:

“Artículo 122

1. Las ayudas y subvenciones con cargo a los
Presupuestos Generales de la Comunidad de Cas-
tilla y León, que no tengan asignación nominativa,
se concederán por los órganos competentes de la
Administración General e Institucional con arre-
glo a los principios de publicidad, concurrencia y
objetividad.

2. A tales efectos se establecerán, caso de no
existir, las oportunas normas reguladoras de la
concesión que se aprobarán por Orden del Conse-
jero competente, previo informe de la Asesoría
Jurídica.

La Orden de convocatoria se publicará en el
Boletín Oficial de Castilla y León y contendrá
como mínimo los siguientes extremos:

a) La definición de la finalidad y el objeto de
la subvención.

b) Concepto presupuestario e indicación del
gasto destinado a la misma.

c) Los requisitos que deberán reunir los solici-
tantes para la obtención de la subvención, la
forma de acreditarlos y los documentos e infor-
maciones cuya aportación por aquellos sea nece-
saria.

d) El plazo para la presentación de solicitudes.
Si dicho plazo no aparece contemplado expresa-
mente en la orden de convocatoria, se entenderá
que la subvención puede solicitarse a lo largo del
periodo de vigencia de la Orden.

e) El órgano competente para resolver sobre la
concesión.

f) Los criterios para resolver sobre la conce-
sión y determinar la cuantía de ésta.
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g) El plazo en que debe resolverse sobre la
solicitud.

h) La indicación de si la resolución pone fin a
la vía administrativa y, en caso contrario, órgano
ante el que ha de interponerse recurso administra-
tivo ordinario.

i) El plazo y la forma de justificación por parte
del beneficiario del cumplimiento de la finalidad
para la que se concedió la subvención y de las
condiciones a que se sujeta la misma, así como de
la aplicación de los fondos recibidos en su caso.

j) Las medidas de garantía en favor de los
intereses públicos que pueda, en su caso, conside-
rarse preciso que presente el beneficiario.

k) La forma de pago y, en su caso, la determi-
nación de la cuantía de los anticipos que se pue-
dan conceder.

l) La posibilidad de que el beneficiario preste
su autorización para expedir las certificaciones a
que se refiere el punto 8 de este artículo.

m) La compatibilidad con otras ayudas.

n) La posibilidad, en los casos que ex-
presamente se prevean, de modificación y revi-
sión de las subvenciones concedidas.

3. Las entidades institucionales que, de acuer-
do con la ley de su creación, puedan conceder
subvenciones, aprobarán, de acuerdo con sus nor-
mas específicas, las correspondientes convocato-
rias que contendrán como mínimo los extremos
expresados en el apartado anterior y se publicarán
en el Boletín Oficial de Castilla y León.

4. Sin perjuicio de los supuestos previstos en
la Ley de presupuestos de cada ejercicio, una vez
concedida una subvención a instituciones o enti-
dades sin ánimo de lucro, empresas públicas de la
Comunidad de Castilla y León y entidades loca-
les, podrá abonarse, sin necesidad de garantía ni
previa justificación, un único anticipo de hasta el
cincuenta por ciento del importe de la misma.

Los perceptores de anticipos de subvención
quedarán obligados a justificar ante la Consejería
o Entidad correspondiente, dentro del plazo esta-
blecido en la resolución que conceda el anticipo,
la correcta aplicación de las cantidades recibidas,
sin cuyo requisito no podrá realizarse ningún otro
pago correspondiente a la subvecnción concedida.
Incumplida aquella obligación, la Consejería o
Entidad que hubiera concedido el anticipo reque-
rirá el reintegro de los fondos, dando cuenta de
ello a la Consejería de Economia y Hacienda para
la exigencia de las responsabilidades a que, en su
caso, hubiere lugar.

g) El plazo en que debe resolverse sobre la
solicitud.

h) La indicación de si la resolución pone fin a
la vía administrativa y, en caso contrario, órgano
ante el que ha de interponerse recurso administra-
tivo ordinario.

i) El plazo y la forma de justificación por parte
del beneficiario del cumplimiento de la finalidad
para la que se concedió la subvención y de las
condiciones a que se sujeta la misma, así como de
la aplicación de los fondos recibidos en su caso.

j) Las medidas de garantía en favor de los inte-
reses públicos que pueda, en su caso, considerarse
preciso que presente el beneficiario.

k) La forma de pago y, en su caso, la determi-
nación de la cuantía de los anticipos que se pue-
dan conceder.

l) En su caso, la posibilidad de que el benefi-
ciario preste su autorización para expedir las certi-
ficaciones a que se refiere el punto 8 de este artí-
culo.

m) La compatibilidad con otras ayudas.

n) La posibil idad,  en los casos que ex-
presamente se prevean, de modificación y revisión
de las subvenciones concedidas.

3. Las entidades institucionales que, de acuer-
do con la ley de su creación, puedan conceder sub-
venciones, aprobarán, de acuerdo con sus normas
específicas, las correspondientes convocatorias
que contendrán como mínimo los extremos expre-
sados en el apartado anterior y se publicarán en el
Boletín Oficial de Castilla y León.

4. Sin perjuicio de los supuestos previstos en la
Ley de presupuestos de cada ejercicio, una vez
concedida una subvención a instituciones o entida-
des sin ánimo de lucro, empresas públicas de la
Comunidad de Castilla y León y entidades locales,
podrá abonarse, sin necesidad de garantía ni pre-
via justificación, un único anticipo de hasta el cin-
cuenta por ciento del importe de la misma.

Los perceptores de anticipos de subvención
quedarán obligados a justificar ante la Consejería
o Entidad correspondiente, dentro del plazo esta-
blecido en la resolución que conceda el anticipo,
la correcta aplicación de las cantidades recibidas,
sin cuyo requisito no podrá realizarse ningún otro
pago correspondiente a la subvecnción concedida.
Incumplida aquella obligación, la Consejería o
Entidad que hubiera concedido el anticipo requeri-
rá el reintegro de los fondos, dando cuenta de ello
a la Consejería de Economia y Hacienda para la
exigencia de las responsabilidades a que, en su
caso, hubiere lugar.
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No podrán librarse anticipos cuando existan
cantidades pendientes de justificación correspon-
dientes a otros de la misma línea de subvención
de ejercicios anteriores.

5. Tendrá la consideración de beneficiario de
la subvención el destinatario de los fondos públi-
cos que haya de realizar la actividad que funda-
mente su otorgamiento o que se encuentre en la
situación que legitime su concesión.

Las obligaciones del beneficiario son:

a) Realizar la actividad o adoptar el comporta-
miento que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

b) Acreditar ante la Consejería o Entidad con-
cedente o Entidad Colaboradora, en su caso, la
realización de la actividad o la adopción del com-
portamiento, así como el cumplimiento de los
otros requisitos y condiciones que determinen la
concesión o disfrute de la ayuda.

c) El sometimiento a las actuaciones de com-
probación a efectuar por la Consejería o Entidad
concedente o Entidad colaboradora, en su caso, y
a las de control financiero que corresponden a la
Intervención General en relación con las subven-
ciones y ayudas concedidas.

d) Comunicar a la Consejería o Entidad conce-
dente o Entidad Colaboradora, en su caso, la soli-
citud y la obtención de subveniones o ayudas para
la misma finalidad, procedente de cualesquiera
Administraciones o Entes Públicos nacionales o
internacionales.

6. El plazo máximo para la resolución del pro-
cedimiento será el que se establezca en las nor-
mas reguladoras y, en su defecto, el de seis meses
a contar desde la recepción de la solicitud. Trans-
currido este plazo se entenderá desestimada la
solicitud en los términos previstos en la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

7. Las bases reguladoras de las subvenciones o
ayudas podrán establecer que la entrega y distri-
bución de los fondos públicos a los beneficiarios
se efectúe a través de una Entidad colaboradora.

A estos efectos podrán ser consideradas enti-
dades colaboradoras las Empresas públicas y
otros Entes públicos, las Corporaciones de Dere-
cho público y las Fundaciones que estén bajo el
protectorado de un Ente de Derecho Público, así
como las personas jurídicas que reúnan las condi-
ciones de solvencia y eficacia que se establezcan.

La Entidad colaboradora actuará en nombre y
por cuenta de la Administración concedente a

No podrán librarse anticipos cuando existan
cantidades pendientes de justificación correspon-
dientes a otros de la misma línea de subvención de
ejercicios anteriores.

5. Tendrá la consideración de beneficiario de
la subvención el destinatario de los fondos públi-
cos que haya de realizar la actividad que funda-
mente su otorgamiento o que se encuentre en la
situación que legitime su concesión.

Las obligaciones del beneficiario son:

a) Realizar la actividad o adoptar el comporta-
miento que fundamenta la concesión de la subven-
ción.

b) Acreditar ante la Consejería o Entidad con-
cedente o Entidad Colaboradora, en su caso, la
realización de la actividad o la adopción del com-
portamiento, así como el cumplimiento de los
otros requisitos y condiciones que determinen la
concesión o disfrute de la ayuda.

c) El sometimiento a las actuaciones de com-
probación a efectuar por la Consejería o Entidad
concedente o Entidad colaboradora, en su caso, y
a las de control financiero que corresponden a la
Intervención General en relación con las subven-
ciones y ayudas concedidas.

d) Comunicar a la Consejería o Entidad conce-
dente o Entidad Colaboradora, en su caso, la soli-
citud y la obtención de subveniones o ayudas para
la misma finalidad, procedente de cualesquiera
Administraciones o Entes Públicos nacionales o
internacionales.

6. El plazo máximo para la resolución del pro-
cedimiento será el que se establezca en las normas
reguladoras y, en su defecto, el de seis meses a
contar desde la recepción de la solicitud. Transcu-
rrido este plazo se entenderá desestimada la solici-
tud en los términos previstos en la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

7. Las bases reguladoras de las subvenciones o
ayudas podrán establecer que la entrega y distribu-
ción de los fondos públicos a los beneficiarios se
efectúe a través de una Entidad colaboradora.

A estos efectos podrán ser consideradas entida-
des colaboradoras las Empresas públicas y otros
Entes públicos, las Corporaciones de Derecho
público y las Fundaciones que estén bajo el pro-
tectorado de un Ente de Derecho Público, así
como las personas jurídicas que reúnan las condi-
ciones de solvencia y eficacia que se establezcan.

La Entidad colaboradora actuará en nombre y
por cuenta de la Administración concedente a
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todos los efectos relacionados con la subvención
o ayuda, que, en ningún caso, se considerará inte-
grante de su patrimonio.

Las obligaciones de las Entidades Co-
laboradoras son:

a) Entregar a los beneficiarios los fondos reci-
bidos de acuerdo con los criterios establecidos en
las normas reguladoras de la subvención o ayuda.

b) Verificar, en su caso, el cumplimiento y
efectividad de las condiciones o requisitos deter-
minantes para su otorgamiento.

c) Justificar la aplicación de los fondos perci-
bidos ante la Administración concedente y, en su
caso, entregar la justificación presentada por los
beneficiarios.

d) Someterse a las actuaciones de com-
probación que respecto de la gestión de dichos
fondos pueda efectuar la Administración conce-
dente y a las de control financiero que realice la
Intervención General de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León.

8. Los beneficiarios de las subvenciones
habrán de acreditar, previamente al cobro, que se
encuentran al corriente de sus obligaciones tribu-
tarias y de la Seguridad Social.

La acreditación se realizará mediante la apor-
tación por el beneficiario de los certificados
correspondientes, expedidos por las entidades que
resulten competentes para su emisión.

El beneficiario no tendrá que aportar dichos
certificados si ha prestado la autorización a que se
refiere la letra l) del punto 2 de este artículo. En
este caso, los certificados serán obtenidos directa-
mente por la Consejería o entidad concedente en
los términos establecidos reglamentariamente.

9. El importe de las subvenciones reguladas en
el presente artículo en ningún caso podrá ser de
tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia
con subvenciones o ayudas de otras Administra-
ciones o de otros entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, superen el coste de la
actividad a desarrollar por el beneficiario.

Cuando se trate de ayudas a empresas privadas
no podrán superarse los límites establecidos por la
Unión Europea.

10. Toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención, y
en todo caso la obtención concurrente de subven-
ciones o ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión.

todos los efectos relacionados con la subvención o
ayuda, que, en ningún caso, se considerará inte-
grante de su patrimonio.

Las obligaciones de las Entidades Co-
laboradoras son:

a) Entregar a los beneficiarios los fondos reci-
bidos de acuerdo con los criterios establecidos en
las normas reguladoras de la subvención o ayuda.

b) Verificar, en su caso, el cumplimiento y
efectividad de las condiciones o requisitos deter-
minantes para su otorgamiento.

c) Justificar la aplicación de los fondos perci-
bidos ante la Administración concedente y, en su
caso, entregar la justificación presentada por los
beneficiarios.

d) Someterse a las actuaciones de com-
probación que respecto de la gestión de dichos
fondos pueda efectuar la Administración conce-
dente y a las de control financiero que realice la
Intervención General de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León.

8. Los beneficiarios de las subvenciones
habrán de acreditar, previamente al cobro, que se
encuentran al corriente de sus obligaciones tribu-
tarias y de la Seguridad Social.

La acreditación se realizará mediante la aporta-
ción por el beneficiario de los certificados corres-
pondientes, expedidos por las entidades que resul-
ten competentes para su emisión.

El beneficiario no tendrá que aportar dichos
certificados si ha prestado la autorización a que se
refiere la letra l) del punto 2 de este artículo. En
este caso, los certificados serán obtenidos directa-
mente por la Consejería o entidad concedente en
los términos establecidos reglamentariamente.

9. El importe de las subvenciones reguladas en
el presente artículo en ningún caso podrá ser de tal
cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de otras Administraciones
o de otros entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, superen el coste de la actividad a
desarrollar por el beneficiario.

Cuando se trate de ayudas a empresas privadas
no podrán superarse los límites establecidos por la
Unión Europea.

10. Toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención, y en
todo caso la obtención concurrente de subvencio-
nes o ayudas otorgadas por otras Administraciones
o Entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, podrá dar lugar a la modificación de la
resolución de concesión.
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11. Procederá el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora
desde el momento del pago de la subvención en
los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justifi-
cación.

b) Obtener la subvención sin reunir las condi-
ciones requeridas para ello.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que
la subvención fue concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impues-
tas con motivo de la concesión de la subvención.

e) En los demás supuestos previstos en la nor-
mativa específica de cada subvención.

Igualmente procederá el reintegro del exceso
obtenido sobre el coste de la actividad desarrolla-
da.

El procedimiento para determinar el in-
cumplimiento y como consecuencia, en su caso,
el reintegro se iniciará de oficio como consecuen-
cia de la propia iniciativa del órgano competente,
de una orden superior, de la petición razonada de
otros órganos que tengan o no atribuidas faculta-
des de inspección en la materia, o de la formula-
ción de una denuncia.

En la tramitación del procedimiento se garan-
tizará, en todo caso, el derecho del interesado a la
audiencia.

Si no hubiera recaído resolución expresa
transcurridos seis meses desde la iniciación,
teniendo en cuenta las posibles interrupciones
producidas por causas imputables a los interesa-
dos, se iniciará el cómputo del plazo de caducidad
establecido en el artículo 43.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

12. Las cantidades a reintegrar tendrán la con-
sideración de ingresos de derecho público, resul-
tando de aplicación para su cobranza lo previsto
en el artículo 42 de esta Ley.”

14. Se introduce el artículo 122 bis, con la siguiente
redacción:

“Artículo 122 bis.-

1. En los casos en que no sea posible promo-
ver concurrencia pública, por la especificidad de
la actividad o de las características que deba reu-
nir la entidad, empresa o persona destinataria de
la subvención, la Junta de Castilla y León, o el
Presidente de la Junta de Castilla y León por razo-
nes de interés social o utilidad pública en accio-

11. Procederá el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora
desde el momento del pago de la subvención en
los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justifi-
cación.

b) Obtener la subvención sin reunir las condi-
ciones requeridas para ello.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que
la subvención fue concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impues-
tas con motivo de la concesión de la subvención.

e) En los demás supuestos previstos en la nor-
mativa específica de cada subvención.

Igualmente procederá el reintegro del exceso
obtenido sobre el coste de la actividad desarrolla-
da.

El procedimiento para determinar el in-
cumplimiento y como consecuencia, en su caso, el
reintegro se iniciará de oficio como consecuencia
de la propia iniciativa del órgano competente, de
una orden superior, de la petición razonada de
otros órganos que tengan o no atribuidas faculta-
des de inspección en la materia, o de la formula-
ción de una denuncia.

En la tramitación del procedimiento se garanti-
zará, en todo caso, el derecho del interesado a la
audiencia.

Si no hubiera recaído resolución expresa
transcurridos seis meses desde la iniciación,
teniendo en cuenta las posibles interrupciones
producidas por causas imputables a los interesa-
dos, se iniciará el cómputo del plazo de caducidad
establecido en el artículo 43.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

12. Las cantidades a reintegrar tendrán la con-
sideración de ingresos de derecho público, resul-
tando de aplicación para su cobranza lo previsto
en el artículo 42 de esta Ley.”

14. Se introduce el artículo 122 bis, con la siguiente
redacción:

“Artículo 122 bis.-

1. En los casos en que no sea posible promo-
ver concurrencia pública, por la especificidad de
la actividad o de las características que deba reu-
nir la entidad, empresa o persona destinataria de
la subvención, la Junta de Castilla y León, o el
Presidente de la Junta de Castilla y León por razo-
nes de interés social o utilidad pública en accio-
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nes comprendidas en el Fondo de Acción Espe-
cial, podrán conceder directamente subvenciones.
El expediente de concesión de las otorgadas por
la Junta de Castilla y León, debidamente motiva-
do, establecerá las condiciones y requisitos de
dichas subvenciones, que se comunicarán a las
Cortes de Castilla y León. Las ayudas comprendi-
das en el Fondo de Acción Especial serán comu-
nicadas anualmente a las Cortes de Castilla y
León junto con la liquidación del presupuesto co-
rrespondiente.

Los Órganos Superiores de Gobierno de la
Administración Institucional podrán conceder
subvenciones directas cuando así esté previsto en
las normas que determinen sus funciones y com-
petencias.

2. Las subvenciones nominativas que se con-
cedan por los órganos competentes de la Admi-
nistración del Estado y que sean libradas a la
Comunidad para poner a disposición de un terce-
ro, serán tratadas como operaciones extrapresu-
puestarias.”

15. Se añade un punto 3 al artículo 141, con la
siguiente redacción:

“3. No obstante, la Junta de Castilla y León, a
propuesta de la Consejería de Economía y
Hacienda, podrá acordar el sometimiento al régi-
men de fiscalización previa de toda o parte de la
actividad de los entes públicos inicialmente afec-
tos al régimen de control financiero.”

Artículo 2º.- Modificación de la Ley del Consejo Econó -
mico y Social.

El título IV de la Ley 13/1990, de 28 de noviembre,
del Consejo Económico y Social queda redactado en los
siguientes términos:

“RÉGIMEN ECONÓMICO, PRESU-
PUESTARIO, CONTABLE Y PATRIMONIAL

Artículo 18. Financiación y medios.

1. Anualmente, el Pleno del Consejo elaborará
un anteproyecto de Presupuesto de gastos, que
será remitido a la Junta de Castilla y León para su
aprobación e incorporación a los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma. En el
supuesto de que la Junta de Castilla y León intro-
dujera modificaciones en el Anteproyecto elabo-
rado por el Consejo, deberá acompañar éste,
como anexo, a la documentación presupuestaria
remitida a las Cortes Regionales.

2. El régimen económico, presupuestario, con-
table, patrimonial y de control interno del Conse-

nes comprendidas en el Fondo de Acción Espe-
cial, podrán conceder directamente subvenciones.
El expediente de concesión de las otorgadas por
la Junta de Castilla y León, debidamente motiva-
do, establecerá las condiciones y requisitos de
dichas subvenciones, que se comunicarán a las
Cortes de Castilla y León. Las ayudas comprendi-
das en el Fondo de Acción Especial serán comu-
nicadas anualmente a las Cortes de Castilla y
León junto con la liquidación del presupuesto co-
rrespondiente.

Los Órganos Superiores de Gobierno de la
Administración Institucional podrán conceder
subvenciones directas cuando así esté previsto en
las normas que determinen sus funciones y com-
petencias. Estas subvenciones se comunicarán a
las Cortes de Castilla y León.

2. Las subvenciones nominativas que se con-
cedan por los órganos competentes de la Admi-
nistración del Estado y que sean libradas a la
Comunidad para poner a disposición de un terce-
ro, serán tratadas como operaciones extrapresu-
puestarias.”

15. Se añade un punto 3 al artículo 141, con la
siguiente redacción:

“3. No obstante, la Junta de Castilla y León, a
propuesta de la Consejería de Economía y
Hacienda, podrá acordar el sometimiento al régi-
men de fiscalización previa de toda o parte de la
actividad de los entes públicos inicialmente afec-
tos al régimen de control financiero.”

Artículo 2º.- Modificación de la Ley del Consejo Econó -
mico y Social.

El título IV de la Ley 13/1990, de 28 de noviembre,
del Consejo Económico y Social queda redactado en los
siguientes términos:

“RÉGIMEN ECONÓMICO, PRESU-
PUESTARIO, CONTABLE Y PATRIMONIAL

Artículo 18. Financiación y medios.

1. Anualmente, el Pleno del Consejo elaborará
un anteproyecto de Presupuesto de gastos, que
será remitido a la Junta de Castilla y León para su
aprobación e incorporación a los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma. En el
supuesto de que la Junta de Castilla y León intro-
dujera modificaciones en el Anteproyecto elabo-
rado por el Consejo, deberá acompañar éste,
como anexo, a la documentación presupuestaria
remitida a las Cortes Regionales.

2. El régimen económico, presupuestario, con-
table, patrimonial y de control interno del Conse-
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jo Económico y Social se regirá por lo establecido
en la Ley de la Hacienda y en la Ley de Patrimo-
nio de la Comunidad de Castilla y León para los
organismos autónomos de carácter administrativo,
y a tal efecto se considerará adscrito a la Conseje-
ría de Economía y Hacienda.

3. La condición de miembro del Consejo no
dará derecho a retribución económica. Exclusiva-
mente se percibirán las indemnizaciones que pro-
cedan por asistencias, dietas de desplazamiento y
gastos de locomoción, que tendrán la cuantía esta-
blecida para el personal al servicio de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma en su
grupo superior. No obstante, el Pleno del Consejo
establecerá el régimen de retribuciones para el
Presidente y Vicepresidentes en función del grado
de dedicación e incompatibilidades que se esta-
blezcan.”

Artículo 3º.- Fondo de Compensación Interterritorial.

La competencia para autorizar la sustitución de pro-
yectos del Fondo de Compensación Interterritorial
corresponderá al Consejero de Economía y Hacienda a
iniciativa de la Consejería gestora de los mismos.

Artículo 4º.- Prohibición de Ingresos Atípicos.

Los empleados públicos, comprendidos dentro del
ámbito de aplicación de las Leyes de Presupuestos, con
excepción de aquellos sometidos al régimen de arancel,
no podrán percibir participación alguna de los tributos,
comisiones u otros ingresos de cualquier naturaleza, que
correspondan a la Administración o a cualquier poder
público, como contraprestación de cualquier servicio o
jurisdicción, ni participación o premio en multas im-
puestas aun cuando estuviesen normativamente atribui-
das a los mismos, debiendo percibir únicamente las
remuneraciaones del correspondiente régimen retributi-
vo, y sin perjuicio de lo que resulte de la aplicación del
sistema de incompatibilidades.

Artículo 5º.- Mantenimiento de retribuciones.

El personal que manteniendo una relación de servicio
permanente con el Sector Público ocupe un cargo en la
Administración General de la Comunidad de Castilla y
León excluido del ámbito de aplicación de la Ley de la
Función Pública de la Comunidad, no podrá percibir
retribuciones inferiores a las que pudiera corresponderle
en su puesto de trabajo de origen, excluidas las
gratificaciones extraordinarias.

Artículo 6º.- Modificación de la Ley de Creación de la
Agencia de Desarrollo Económico.

jo Económico y Social se regirá por lo establecido
en la Ley de la Hacienda y en la Ley de Patrimo-
nio de la Comunidad de Castilla y León para los
organismos autónomos de carácter administrativo,
y a tal efecto se considerará adscrito a la Conseje-
ría de Economía y Hacienda.

3. La condición de miembro del Consejo no
dará derecho a retribución económica. Exclusiva-
mente se percibirán las indemnizaciones que pro-
cedan por asistencias, dietas de desplazamiento y
gastos de locomoción, que tendrán la cuantía esta-
blecida para el personal al servicio de la Adminis -
tración Pública de la Comunidad Autónoma en su
grupo superior. No obstante, el Pleno del Consejo
establecerá el régimen de retribuciones para el
Presidente y Vicepresidentes en función del grado
de dedicación e incompatibilidades que se esta-
blezcan.”

Artículo 3º.- Fondo de Compensación Interterritorial.

La competencia para autorizar la sustitución de pro-
yectos del Fondo de Compensación Interterritorial
corresponderá al Consejero de Economía y Hacienda a
iniciativa de la Consejería gestora de los mismos.

Artículo 4º.- Prohibición de Ingresos Atípicos.

Los empleados públicos, comprendidos dentro del
ámbito de aplicación de las Leyes de Presupuestos, con
excepción de aquellos sometidos al régimen de arancel,
no podrán percibir participación alguna de los tributos,
comisiones u otros ingresos de cualquier naturaleza, que
correspondan a la Administración o a cualquier poder
público, como contraprestación de cualquier servicio o
jurisdicción, ni participación o premio en multas im-
puestas aun cuando estuviesen normativamente atribui-
das a los mismos, debiendo percibir únicamente las
remuneraciaones del correspondiente régimen retributi-
vo, y sin perjuicio de lo que resulte de la aplicación del
sistema de incompatibilidades.

Artículo 5º.- Mantenimiento de retribuciones.

El personal que manteniendo una relación de servicio
permanente con el Sector Público ocupe un cargo en la
Administración General de la Comunidad de Castilla y
León excluido del ámbito de aplicación de la Ley de la
Función Pública de la Comunidad, no podrá percibir
retribuciones inferiores a las que pudiera corresponderle
en su puesto de trabajo de origen, excluidas las
gratificaciones extraordinarias.

Artículo 6º.- Modificación de la Ley de Creación de la
Agencia de Desarrollo Económico.

1. Se modifica el artículo 5.5, párrafo segundo, de la
Ley 21/94, de 15 de diciembre, de creación de la Agen-
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El artículo 13 de la Ley 21/94, de Creación de la
Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y León,
queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 13.- El personal de la Agencia.

El personal de la Agencia de Desarrollo Eco-
nómico de Castilla y León se compondrá:

1º.- del que la misma Agencia contrate en
régimen de derecho laboral.

2º.- de los funcionarios de la Administración
de la Comunidad de Castilla y León que se adscri-
ban a la misma para la realización de tareas nece-
sarias en ejercicio de potestades administrativas.”

Artículo 7º. Contratos con Aportaciones de las Corpora -
ciones Locales.

En los contratos celebrados por la Administración de
la Comunidad de Castilla y León cuya financiación haya
de realizarse parcialmente con aportaciones de las
Corporaciones Locales, bastará con acreditar en el expe-
diente, sin necesidad de ninguna otra garantía, la plena
disponibilidad de aquéllas.

Artículo 8º. Transferencias y Delegaciones de Compe -
tencias.

1. Por la Consejería de Economía y Hacienda se esta-
blecerá la metodología a emplear en el cálculo del coste
efectivo de las transferencias y delegaciones de
competencias.

2. Se autoriza al Consejero de Economía y Hacienda
para que realice las modificaciones presupuestarias pre-
cisas a fin de dotar los créditos que procedan a favor de
las entidades correspondientes, en los casos de transfe-
rencia o delegación de competencias. En este caso, no
serán de aplicación las limitaciones establecidas en el
artículo 115 de la Ley de la Hacienda de la Comunidad
de Castilla y León.

3. Cuando el servicio transferido se refiera a una
materia de Servicios Sociales gestionada por un Organis-
mo Autónomo de la Administración Regional, los fondos
podrán ser librados por dicho Organismo por trimestres
anticipados a lo largo del año.

Cuando la función delegada se refiera a una materia
de Servicios Sociales gestionada por un Organismo
Autónomo de la Administración Regional los recursos
económicos podrán ser librados por dicho Organismo
por cuartas partes, al comienzo de cada uno de los tri-
mestres naturales.

cia de Desarrollo Económico de Castilla y León, que
quedará redactado en los siguientes términos:

“ Las resoluciones del Consejo Rector pon-
drán fin a la vía administrativa.”

2. El artículo 13 de la Ley 21/94, de Creación de la
Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y León,
queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 13.- El personal de la Agencia.

El personal de la Agencia de Desarrollo Eco-
nómico de Castilla y León se compondrá:

1º.- del que la misma Agencia contrate en
régimen de derecho laboral.

2º.- de los funcionarios de la Administración
de la Comunidad de Castilla y León que se adscri-
ban a la misma para la realización de tareas nece-
sarias en ejercicio de potestades administrativas.”

Artículo 7º. Contratos con Aportaciones de las Corpora-
ciones Locales.

En los contratos celebrados por la Administración de
la Comunidad de Castilla y León cuya financiación haya
de realizarse parcialmente con aportaciones de las
Corporaciones Locales, bastará con acreditar en el expe-
diente, sin necesidad de ninguna otra garantía, la plena
disponibilidad de aquéllas.

Artículo 8º. Transferencias y Delegaciones de Compe -
tencias.

1. Por la Consejería de Economía y Hacienda se esta-
blecerá la metodología a emplear en el cálculo del coste
efectivo de las transferencias y delegaciones de
competencias.

2. Se autoriza al Consejero de Economía y Hacienda
para que realice las modificaciones presupuestarias pre-
cisas a fin de dotar los créditos que procedan a favor de
las entidades correspondientes, en los casos de transfe-
rencia o delegación de competencias. En este caso, no
serán de aplicación las limitaciones establecidas en el
artículo 115 de la Ley de la Hacienda de la Comunidad
de Castilla y León.

3. Cuando el servicio transferido se refiera a una
materia de Servicios Sociales gestionada por un Organis-
mo Autónomo de la Administración Regional, los fondos
podrán ser librados por dicho Organismo por trimestres
anticipados a lo largo del año.

Cuando la función delegada se refiera a una materia
de Servicios Sociales gestionada por un Organismo
Autónomo de la Administración Regional los recursos
económicos podrán ser librados por dicho Organismo
por cuartas partes, al comienzo de cada uno de los tri-
mestres naturales.



IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 1708-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1708-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dª.

Carmen García-Rosado y García, relativa a obras de
rehabilitación del Claustro del Convento de los Domini-
cos en el Santuario de la Peña de Francia (Salamanca),
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, Nº. 98,
de 14 de noviembre de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la pregunta escrita nº 1708, formulada
por D.ª Carmen García-Rosado García, relativa obras de
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Artículo 9º.- Modificación de la Ley de Gobierno y de
la Administración.

Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 35 del
Decreto Legislativo 1/1988, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Gobierno y de
la Administración de Castilla y León, que quedan redac-
tados del siguiente modo:

“1. Las atribuciones de los Consejeros pueden
delegarse en los Secretarios Generales, Directores
Generales, Delegados Territoriales y órganos ges-
tores de los entes de la Administración Institucio-
nal, excepto en los siguientes casos:

a) Los asuntos que hayan de someterse a
acuerdo de la Junta.

b) Los que den lugar a la adopción de disposi-
ciones generales.

c) La Resolución de recursos ordinarios en los
casos que proceda.

2. Las atribuciones de los Secretarios Genera-
les y de los Directores Generales son delegables
en los Delegados Territoriales, y las de unos y
otros en los Jefes de Servicio o, de Sección y
órganos gestores de la Administración Institucio-
nal, previa autorización del Consejero funcional-
mente competente.”

DISPOSICIÓN FINAL

Esta ley entrará en vigor el 1 de enero de 1997.

Artículo 9º.- Modificación de la Ley de Gobierno y de la
Administración.

Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 35 del
Decreto Legislativo 1/1988, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Gobierno y de
la Administración de Castilla y León, que quedan redac-
tados del siguiente modo:

“1. Las atribuciones de los Consejeros pueden
delegarse en los Secretarios Generales, Directores
Generales, Delegados Territoriales y órganos ges-
tores de los entes de la Administración Institucio-
nal, excepto en los siguientes casos:

a) Los asuntos que hayan de someterse a
acuerdo de la Junta.

b) Los que den lugar a la adopción de disposi-
ciones generales.

c) La Resolución de recursos ordinarios en los
casos que proceda.

2. Las atribuciones de los Secretarios Genera-
les y de los Directores Generales son delegables
en los Delegados Territoriales, y las de unos y
otros en los Jefes de Servicio o, de Sección y
órganos gestores de la Administración Institucio-
nal, previa autorización del Consejero funcional-
mente competente.”

DISPOSICIÓN FINAL

Esta ley entrará en vigor el 1 de enero de 1997.

Castillo de Fuensaldaña a 11 de Diciembre de 1996.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN,

Fdo.: Cipriano González Hernández

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN

Fdo.: Fco. Javier Vázquez Reguero
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rehabilitación del claustro del convento de los dominicos
en el Santuario de la Peña de Francia, Salamanca.

Las obras llevadas a cabo por la Consejería de
Fomento en la rehabilitación del claustro del convento
de La Peña de Francia en El Cabaco fueron contratadas
el pasado 30 de Octubre de 1996, con un plazo de ejecu-
ción de dos meses y medio e importe de adjudicación de
16.964.712 pesetas.

Valladolid, 28 de enero de 1997

EL CONSEJERO DE FOMENTO,

Fdo.: Jesús Merino Delgado

P.E. 1721-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1721-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dª.
Carmen García-Rosado y García, relativa a restauración
de las cubiertas de la Iglesia de Palacios Rubios (Sala-
manca), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
Nº. 98, de 14 de noviembre de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la pregunta escrita nº 1721, formulada
por Dª Carmen García-Rosado García, relativa a restau-
ración de las cubiertas de la iglesia de Palacios Rubios
en Salamanca.

Las obras realizadas por la Consejería de Fomento en
la restauración de las cubiertas de la iglesia de Palacios
Rubios de Salamanca, han sido contratadas con fecha de
19 de Noviembre de 1996, siendo el plazo de ejecución
de dichas obras de 5 meses y el importe total de adjudi-
cación de las obras de 35.074.486 pts.

Valladolid, 28 de junio de 1997

EL CONSEJERO DE FOMENTO,

Fdo.: Jesús Merino Delgado

P.E. 1725-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.

1725-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dª.
Carmen García-Rosado y García, relativa a expediente
SA-01/95 por infracción contra el Patrimonio Histórico
en La Alberca, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, Nº. 102, de 21 de noviembre de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta escrita a la pregunta formulada por la pro-
curadora Dña. Carmen García-Rosado, P.E. 1725-I, refe-
rente a infracción concreta a La Alberca, expediente san-
cionador SA-01/95.

1º.- Es el Ayuntamiento quien en primer lugar debe
de promover el expediente de legalización y la Comisión
Territorial de Patrimonio Cultural de Salamanca autori-
zar o no esa posible legalización.

2º.- No.

3º.- Esperar a que se resuelva el recurso.

Valladolid, 13 de enero de 1997
LA CONSEJERA,

Fdo.: Josefa Eugenia Fernández Arufe

P.E. 1726-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1726-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dª.
Carmen García-Rosado y García, relativa a expediente
SA-05/95 por infracción contra el Patrimonio Histórico
en La Alberca, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, Nº. 102, de 21 de noviembre de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta escrita a la pregunta formulada por la pro-
curadora Dña. Carmen García-Rosado, P.E. 1726-I, refe-
rente a infracción concreta a La Alberca, expediente san-
cionador SA-05/95.

1º.- Sí, con fecha 22 de marzo de 1996.

Valladolid, 13 de enero de 1997
LA CONSEJERA,

Fdo.: Josefa Eugenia Fernández Arufe
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P.E. 1727-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1727-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dª.
Carmen García-Rosado y García, relativa a expediente
SA-02/95 por infracción contra el Patrimonio Histórico
en Ciudad Rodrigo, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, Nº. 102, de 21 de noviembre de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta escrita a la pregunta formulada por la pro-
curadora Dña. Carmen García-Rosado, P.E. 1727-I, refe-
rente a infracción concreta a Ciudad Rodrigo, expediente
sancionador SA-02/95.

1º.- No.

2º.- Por estar pendiente de la resolución del recurso
interpuesto.

Valladolid, 13 de enero de 1997
LA CONSEJERA,

Fdo.: Josefa Eugenia Fernández Arufe

P.E. 1728-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1728-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dª.
Carmen García-Rosado y García, relativa a expediente
SA-04/95 por infracción contra el Patrimonio Histórico
en Miranda del Castañar, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, Nº. 102, de 21 de noviembre de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta escrita a la pregunta formulada por la pro-
curadora Dña. Carmen García-Rosado, P.E. 1728-I, refe-
rente a infracción concreta a Miranda del Castañar, expe-
diente sancionador SA-04/95.

1º.- Sí, con fecha 2 de abril de 1996.

Valladolid, 13 de enero de 1997
LA CONSEJERA,

Fdo.: Josefa Eugenia Fernández Arufe

P.E. 1729-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1729-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dª.
Begoña Núñez Díez, relativa a tratamiento integral de la
CL-612 desde Villamartín a Medina de Rioseco, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, Nº. 102, de 21
de noviembre de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la pregunta escrita nº 1.729, formula-
da por Dª Begoña Núñez Díez, relativa a tratamiento
integral de la CL-612 desde Villamartín a Medina de
Rioseco.

Las obras ejecutadas en la carretera C-612, en el
tramo comprendido entre las localidades de Villamartín
y Medina de Rioseco, objeto de la presente Pregunta,
responden a tipologías de actuación diferentes, ligadas al
propio estado original de conservación de los subtramos
que recorre esta carretera en las provincias de Palencia y
Valladolid respectivamente, así como al propio ritmo de
inversión que permiten las disponibilidades presupuesta-
rias.

De este modo, las obras efectuadas por esta Conseje-
ría de Fomento en la provincia de Valladolid se dirigen
al refuerzo y renovación del firme con tratamiento de
márgenes, incluyendo la pavimentación de arcenes,
mientras que las obras efectuadas en la provincia de
Palencia tienen carácter preventivo y contemplan mejo-
rar las condiciones de rodadura y portante del firme, con
la finalidad principal de evitar su descapitalización en
tanto se acometen las obras de mejora previstas en el
Plan Regional de Carreteras 1992 para esta parte de la
carretera.

Esta actuación presenta un presupuesto estimado de
400 millones de pesetas, cuya contratación y ejecución,
condicionada por las disponibilidades presupuestarias,
permitirá alcanzar la deseable uniformidad de trazado y
sección de este Itinerario.

Valladolid, 28 de Enero de 1997

EL CONSEJERO DE FOMENTO,

Fdo.: Jesús Merino Delgado
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P.E. 1730-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1730-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dª.
Carmen García-Rosado y García, relativa a ocupación de
viviendas en el Polígono «El Tormes» sin licencia de
primera utilización, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, Nº. 102, de 21 de noviembre de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la pregunta escrita nº 1.730, formula-
da por Dª Carmen García-Rosado García, relativa a ocu-
pación de viviendas en el Polígono “El Tormes” sin
licencia de primera utilización.

La Consejería de Fomento, una vez concluido el pro-
ceso de baremación de los adjudicatarios del Grupo de
92 Viviendas de Protección Oficial de Promoción Públi-
ca objeto de la presente Pregunta, procedió a su entrega
el pasado 15 de Julio de 1994, solicitando a través de su
Servicio Territorial de Salamanca, el día 29 de ese
mismo mes de Julio la concesión de la licencia de Prime-
ra Utilización.

Realizadas a partir de aquí las diferentes actuaciones
de tramitación, será el pasado 25 de Noviembre de 1996
cuando esta Consejería, a través de su Servicio Territo-
rial de Salamanca, reciba el informe en que se describen
las deficiencias observadas, estando previsto proceder a
adaptar las plazas de garaje y corregir otras deficiencias
al objeto de obtener aquella licencia municipal.

En todo caso, y finalmente, cabe indicar cómo los
accesos a este Grupo de Viviendas están perfectamente
definidos y ejecutados en los términos en que aparecen
incluidos en el propio Proyecto de Ejecución de estas
obras, de modo que la urbanización de la zona a que se
refiere el Ayuntamiento de Salamanca implica actuacio-
nes futuras en parcelas ajenas a este Grupo de Viviendas,
si bien una de estas parcelas completará la urbanización
de esta zona cuando se construya en ella un nuevo Grupo
de 20 Viviendas de Promoción Pública, cuyo Proyecto
de Ejecución se encuentra en la actualidad en redacción.

Valladolid, 28 de enero de 1997

EL CONSEJERO DE FOMENTO,

Fdo.: Jesús Merino Delgado

P.E. 1731-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1731-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dª.
Carmen García-Rosado y García, relativa a partida pre-
supuestaria «Publicidad y Promoción», concepto 242,
Programa 026 del Presupuesto de 1995, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, Nº. 102, de 21 de
noviembre de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta escrita a la pregunta parlamentaria P.E.
1731. Formulada por la procuradora Dª Carmen García-
Rosado García, relativa a la cantidad de 1.715.000 pese-
tas, que figura en el presupuesto de la Comunidad del
año 1995 en el programa 026 “Promoción, Difusión y
Cooperación Cultural” del concepto 242 “Publicidad y
Promoción”

1º. Dicha partida no sufrió modificación alguna durante
el ejercicio económico de 1995.

2º. Al 31 de diciembre de 1995 había un remanente de
250.344. No habiendo sido incorporado al ejercicio
económico siguiente.

3º. Publicidad en la Revista Lápiz 266.800,-ptas

Instituto Ferial de Madrid (IFEMA) 347.750,-ptas

Publicidad en la Revista Cálamo 249.400,-ptas

Publicidad en la Revista Arte Omega 110.200,-ptas

Publicidad en prensa sobre exposiciones 206.306,-ptas

Publicidad exposición “Tutankhamon” 284.200,-ptas

TOTAL 1.464.656,-Ptas

Valladolid, 12 de diciembre de 1996
LA CONSEJERA,

Fdo.: Josefa Eugenia Fernández Arufe

P.E. 1732-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1732-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dª.
Carmen García-Rosado y García, relativa a partida pre-
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supuestaria «Publicidad y Promoción», concepto 242,
Programa 068 del Presupuesto de 1995, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, Nº. 102, de 21 de
noviembre de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la pregunta parlamentaria escrita
P.E./1.732-I, formulada por la procuradora Dña. Carmen
García-Rosado y García, relativa a partidas del concepto
242 del programa 068 del presupuesto de 1995.

1º.- El crédito inicial de la partida interesada sufrió
incrementos por importe de 3.600.000 ptas., generando
un crédito difinitivo de 8.963.000 ptas.

2º.- Al 31 de diciembre del año 1.995 no se había
agotado/ejecutado la totalidad de la partida, por lo que se
procedió a la incorporación de los importes al ejercicio
presupuestario de 1.996.

3º

OBJETO DEL GASTO IMPORTE

Fondos a Justificar 1.er trim. S. Gral. 100.000

Publicación en diarios de la Comunidad convocatoria subv. 889.256

Publicación en diarios de la Comunidad convocatoria subv. 514.344

Cena asistentes VI Congreso Ncnal. Jóvenes Casas Rgnles. 38.250

Transporte VI Congreso Ncnal. Jóvenes Casas Rgnles. 37.450

Pago publicidad prensa “Apertura visitas Monasterio” 53.360

Suscripción a “El Norte de Castilla” Casas Regionales 476.780

Suscripción a “El Mundo de Valladolid” Casas Regionales 21.350

Suscripción a “El Mundo del Siglo XXI” 10.035

Pago desplaz. grupo argentinos a C.Rgnles. por C. y L. 149.800

Fondos a Justificar 2º trim. S. Gral. 100.000

Publicidad horario visitas Monasterio de Prado 66.294

Suscripción “Diario de León” Casas Regionales 113.999

“         “El Norte de Castilla” Casas Rgnles. 92.323

Invitaciones y Carteles Pregón Semana Santa Zamorana 12.760

Suscripción “El Norte de Castilla” Casa de Soria en Barna. 27.520

“         “El Mundo de Valladolid” Casas Rgnles. 10.035

“      “Diario de Burgos” Casas Rgnles. 25.200

Participación 2ª feria Multisectorial Cistierna 116.000

Publicidad Acuerdo Junta 13.10.95 1.397.365

Suscripción “El Mundo de Valladolid” Casas Rgnles. 21.350

“         “El Norte de Castilla” Casas Rgnles. 661.292

Material promoción Consejería 986.000

Suscripción “El Norte de Castilla” Casas Rgnles. 10.330

Pins para Casas Rgnles. 241.115

Reconocimiento Oblig. Univ. León “Hist. Arte provincia León” 1.419.915

Serigrafías promoción cultural Comunidad de C. y L. 965.120

Valladolid, 28 de enero de 1997
LA CONSEJERA,

Fdo.: Josefa Eugenia Fernández Arufe

P.E. 1733-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1733-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jesús Cuadrado Bausela, relativa a tala de árboles en
terrenos comunales por obras en la carretera de Palacios
de Sanabria, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, Nº. 102, de 21 de noviembre de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la pregunta escrita, P.E. 0401733, for-
mulada por el procurador D. Jesús Cuadrado Bausela,
relativa a obras iniciadas en la carretera Palacios de
Sanabria.

1º.- La mejora de la carretera comarcal C-622 se
viene intentando desde hace ya bastantes años. El pro-
yecto fue debatido en múltiples ocasiones entre el anti-
guo I.C.O.N.A. y el Ministerio de Obras Públicas y
finalmente se autorizó por la Junta de Castilla y León.

Las mencionadas obras forman parte del plan de
carreteras de 1.992. Con fecha 23 de enero de 1.992 fue
aprobado el proyecto y la incoación del expediente de
expropiación.

2º.- Se realizaron cortas de arbolado sin la correspon-
diente autorización y por ello se denunció a la empresa
adjudicataria, según notificaciones 11 de septiembre, 20
de septiembre, 6 de septiembre, 4 de octubre, 10 de octu-
bre, 15 de octubre y 24 de octubre.

Las peticiones puntuales se cursaron a través de los
ayuntamientos y hubo una cierta falta de comunicación a
la administración regional por parte de los municipios
afectados. No obstante, el 12 de junio, fue solicitado ofi-
cialmente y de manera global por el Servicio Territorial
de Fomento, todas las cortas. El Servicio después de
dicho escrito comenzó los oportunos expedientes de res-
cisión parcial de los montes en los cuales existe un con-
trato administrativo (consorcio) con la Junta de Castilla
y León.

3º.- El 30 de septiembre de 1.996 se solicitó por parte
del Servicio territorial de Fomento la incoación del expe-
diente de prevalencia en el monte nº 113 del C.U.P. “La
Ladera del Puente”, de acuerdo a lo preceptuado en el
art. 47 de la Ley y el Reglamento de Montes, libro pri-
mero, título segundo, capítulo tercero, sección segunda.
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El expediente se está tramitando por esta Dirección en la
actualidad.

Valladolid, 23 de enero de 1.997.

Fdo.: Francisco Jambrina Sastre
CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

P.E. 1734-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1734-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a sistema de eli-
minación de los residuos hospitalarios no urbanos en el
Hospital de Los Montalvos, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, Nº. 102, de 21 de noviembre de
1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la pregunta escrita, P.E. 0401734, for-
mulada por el procurador D. Cipriano González Hernán-
dez, relativa al sistema que utiliza el Hospital de los
Montalvos para la eliminación de los residuos hospitala-
rios no asimilables a urbanos.

El Hospital Los Montalvos en relación con el Decre-
to 204/1994, de 15 de septiembre, de Ordenación de la
Gestión de los Residuos Sanitarios, genera los califica-
dos en la mencionada Normativa como Grupos I, II y III.

El tratamiento que se lleva a cabo es el que sigue:

Grupo I: Mediante contenedores que son recogidos
por los servicios contratados de la empresa “RESUI-
VAL”.

Grupo II y III: Previamente almacenados en las bol-
sas y recipientes conforme a la normativa vigente, se
conducen al horno incinerador de que dispone el Hospi-
tal.

Valladolid, 23 de enero de 1.997

Fdo.: Francisco Jambrina Sastre
CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

P.E. 1735-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1735-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a vertedero ilegal
en Ciudad Rodrigo, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, Nº. 102, de 21 de noviembre de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 0401735,
formulada por el procurador D. Cipriano González Her-
nández, relativa a un vertedero ilegal de Ciudad Rodrigo.

La Junta de Castilla y León tiene conocimiento de la
situación planteada por el vertedero de Ciudad Rodrigo
(Salamanca) a través de la inspección realizada por téc-
nicos de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio.

En relación a la problemática de los R.S.U. en la
comarca, le informo que a finales de 1.996 se ha termi-
nado la construcción del vertedero controlado para el
Área de Gestión de Ciudad Rodrigo y que una vez entre
en servicio el mismo se procederá al sellado del vertede-
ro incontrolado actualmente existente.

Valladolid, 27 de enero de 1.997.

Fdo.: Francisco Jambrina Sastre
CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

P.E. 1736-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1736-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a implantación
de nuevas titulaciones universitarias en el curso 97/98,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, Nº. 102,
de 21 de noviembre de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la pregunta parlamentaria escrita
P.E./1736-I, formulada por el Procurador D. Cipriano
González Hernández, relativa a la implantación de nue-
vas titulaciones universitarias en el curso 1997/98.

Las titulaciones a implantar en el próximo curso aca-
démico 1997/98 se decidirán, según acuerdo del Consejo
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Interuniversitario de Castilla y León del día 2 de diciem-
bre último, a partir del momento en que se disponga del
programa de financiación universitaria que se encuentra
en período de estudio.

En tal sesión, en la que se elaboró el Mapa de Titula-
ciones para la próxima década, se indicó que se espera
disponer del estudio de referencia en los meses de
marzo/abril de 1997.

Valladolid, 29 de enero de 1997
LA CONSEJERA DE

EDUCACIÓN Y CULTURA,

Fdo.: Josefa Eugenia Fernández Arufe

P.E. 1740-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1740-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a proceso de con-
centración parcelaria en Cardeñosa de Ávila, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, Nº. 105, de 4 de
diciembre de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la pregunta escrita PE 1740, formula-
da por el Ilmo. Sr. Procurador D. Cipriano González
Hernández relativa al proceso de concentración parcela-
ria de la zona de Cardeñosa (Ávila)

En contestación a la Pregunta referenciada, le comu-
nico lo siguiente:

1º.- El proceso de concentración parcelaria de la zona
de CARDEÑOSA (ÁVILA), se encuentra actualmente
en la fase de Bases Definitivas, pendientes de firmeza,
en espera de que se resuelvan los recursos interpuestos
contra las mismas por diversos propietarios ante la Con-
sejería de Agricultura y Ganadería.

2º.- No es posible, en materia de concentración, com-
prometer un calendario que recoja todas las actuaciones
que integran el proceso hasta su total terminación. La
duración de dicho proceso y su desarrollo, pueden estar
afectados por diversas vicisitudes, dependiendo de cau-
sas impredecibles en los inicios de aquél, frecuentemente
ajenas a la Administración, entre las que puede citarse,
por su importancia, el grado de colaboración o acepta-
ción de los agricultores participantes en las diversas
fases del proceso, que condiciona considerablemente el
ritmo de ejecución de los trabajos, que pueden, por ello,

verse entorpecidos, ralentizados, e incluso suspendidos
en los supuestos, ciertamente excepcionales, de notable
conflictividad en la zona.

Con estas reservas y a la vista de las circunstancias
que concurren en la zona de CARDEÑOSA, el calenda-
rio probable de actuaciones podría incluir el estudio y
resolución de los recursos presentados contra las Bases y
la realización de trabajos previos para la redacción del
Proyecto en 1997, para publicar éste y tal vez el Acuerdo
en 1998, y dar la toma de posesión de las nuevas fincas
en 1999.

3º.- Las características de la zona no presentan difi-
cultades técnicas insalvables aunque los trabajos de con-
centración a realizar pueden resultar más laboriosos de
lo ordinario por la diversidad de clases de tierra existen-
tes y por el ambiente no excesivamente favorable que se
refleja, acutalmente, en el gran número de recursos inter-
puestos contra las Bases.

Valladolid, 27 de Enero de 1997
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 1741-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1741-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dª.
Pilar Ferrero Torres, relativa a situación de deterioro de
la cubierta del Hospital de Simón de Ruiz en Medina del
Campo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
Nº. 105, de 4 de diciembre de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la pregunta escrita formulada por la Pro-
curadora Dª Pilar Ferrero Torres, P.E. 1741-I, relativa a
la escuela taller Simón Ruiz de Medina del Campo
(Valladolid).

1º) Conoce las actuaciones que se han ejecutado
hasta el momento y para las que ha subvencionado mate-
riales.

2º) Apoyar económicamente a la futura Escuela-
Taller para que puedan proseguir las obras que sean
necesarias para la conservación y mantenimiento del edi-
ficio.

Valladolid, 26 de diciembre de 1996
LA CONSEJERA DE

EDUCACIÓN Y CULTURA,

Fdo.: Josefa Eugenia Fernández Arufe
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P.E. 1744-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1744-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dª.
Carmen García-Rosado y García, relativa a modificacio-
nes del concepto presupuestario 242 «Publicidad y Pro-
moción», del Programa 031 de «Museos y Arqueología»
en el presupuesto de 1995, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, Nº. 105, de 4 de diciembre de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la pregunta parlamentaria P.E./1744-I
formulada por el Grupo Parlamentario Socialista de las
Cortes de Castilla y León

1º.- El concepto 242 (publicidad y promoción) del
programa 031 no sufrió modificación alguna a lo largo
del ejercicio de 1995.

2º.- El 31 de diciembre de 1995 no se había agotado
la totalidad de la partida. No fueron necesarios remanen-
tes.

3º.- Se adjunta relación de gastos en el concepto 242
del programa 031 durante 1995. El resto no gastado fue a
parar al remanente genérico de tesorería.

Valladolid, 13 de enero de 1997
LA CONSEJERA,

Fdo.: Josefa Eugenia Fernández Arufe

ACTIVIDAD IMPORTE

Anuncio en prensa de convocatoria de
subvenciones a museos municipales 55.680.-Ptas.

Publicidad impresa en folletos 162.400.-Ptas.

Impresión y suministro de 10.000
ejemplares de folletos “Las Médulas”,
zona arqueológica 582.900.-Ptas.

Edición de 5.500 folletos del Museo
de Burgos, para información a los
visitantes 300.000.-Ptas.

Edición de 60.000 cuatrípticos para
mayor información visitantes del
Museo de Burgos 500.000.-Ptas.

Impresión y suministro de 1.000 carteles
para el Museo de León “Día
Internacional de los Museos” 180.000.-Ptas.

Edición de 5.000 polípticos para mayor
información del Museo de Palencia 350.000.-Ptas.

Edición y suministro de 500 pegatinas
para el Museo de Salamanca “Día
Internacional de los Museos” 11.600.-Ptas.

Reedición de folletos informativos
sobre el Museo Numantino de Soria
y sus Anexos 1.136.428.-Ptas.

5.000 ejemplares de la “Guía informativa
del Museo de Valladolid” 89.088.- Ptas.

Edición de ejemplares para promoción
y publicidad del Museo de Valladolid 265.872.-Ptas.

Edición de 2.500 folletos para una
mayor información a los visitantes
del Museo de Valladolid 45.000.-Ptas.

Edición de 1.000 ejemplares de “Guía
didáctica de romanización y mundo
visigodo” del Museo de Valladolid 218.636.-Ptas.

TOTAL 3.897.604.-Ptas.

P.E. 1746-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1746-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dª.
Carmen García-Rosado y García, relativa a modificación
del concepto 242 «Publicidad y Promoción», del Progra-
ma 024 «Bibliotecas y Archivos» del presupuesto de
1995, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, Nº.
105, de 4 de diciembre de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la pregunta parlamentaria P.E. 1.746-I
formulada por la Procuradora Dª Carmen García-Rosado
García sobre el gasto del concepto 242 “Publicidad y
Promoción” programa 024 del presupuesto de 1995.

Durante el año 1995 no se realizó ningún gasto con
las 500.000.- pts. del concepto 242 - programa 024 y no
se incorporaron en el presupuesto de 1996.

Valladolid, 16 de diciembre de 1996
LA CONSEJERA DE

EDUCACIÓN Y CULTURA,

Fdo.: Josefa Eugenia Fernández Arufe
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P.E. 1747-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1747-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dª.
Carmen García-Rosado y García, relativa a modificación
del concepto 242 «Publicidad y Promoción», del Progra-
ma 027 «Fomento y Apoyo a la Actividad Deportiva» en
el presupuesto de 1995, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, Nº. 105, de 4 de diciembre de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la pregunta parlamentaria escrita
P.E./1747-I formulada por la Procuradora Dª. Carmen
García-Rosado García, relativa al programa 027
“Fomento y Apoyo a la Actividad Deportiva”, concepto
242 “Publicidad y Promoción”.

Dicha partida fue objeto de una incorporación de cré-
dito por importe de 903.000.-Pts.

A 31 diciembre de 1995 el saldo de crédito disponi-
ble para la partida fue 11.430.810.- Pts. No se incorpora-
ron remanentes al ejercicio 1996.

RELACIÓN DE GASTOS:

Cantidades Actividades

886.080.- - Guías de instalaciones juveniles y depor-
tivas

45.000.- - Comité Castellano-Leonés de disciplina
Deportiva (3 sesiones).

37.120.- - Inserción publicitaria en el diario “Soria
7 días”.

348.000.- - Inserción publicitaria en el diario “El
Deportivo” de León.

1.540.774.- - Material divulgativo de los cursos de for-
mación deportiva.

92.800.- - Publicidad en T.V. de Palencia

84.100.- - Inserción publicitaria en el “Diario de
Soria”.

967.295.- - 7.000 programas de divulgación de los
servicios de la Comunidad.

163.944.- - Publicidad del programa de Ocio y Tiem-
po Libre.

968.136.- - Fichas para difusión de actividades de la
Dirección General de Deportes y Juventud.

290.000.- - Publicidad en T.V. Palencia de las activi-
dades de la Dirección General, Junio-Julio
de 1995.

464.000.- - Publicidad en el Anuario de Castilla y
León 95.

574.200.- - Divulgación de las Bases de Acampada.

9.200.- - Anuncio de concurso para la explotación
del Bar del Polideportivo de Soria.

232.000.- - Publicidad del Campeonato Nacional de
Ciclismo en Segovia.

78.917.- - Publicidad deportiva en la Prensa y
B.O.E.

570.000.- - Libro “Gredos, roca viva”

53.360.- - Inserciones publicitarias para divulgación
de los ciudadanos.

200.000.- - 1.000 libros de “Nuevas perspectivas en
la actividad física y el deporte”.

964.184.- - 3.000 ejemplares de “Guía de instalacio-
nes”.

903.000.- - 5.000 ejemplares del calendario de 1995
(gasto cubierto con la incorporación de
crédito).

9.472.190.- TOTAL

Valladolid, 13 de enero de 1997.
LA CONSEJERA,

Fdo.: Josefa Eugenia Fernández Arufe

P.E. 1748-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1748-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dª.
Carmen García-Rosado y García, relativa a modificación
del concepto 242 «Publicidad y Promoción», del Progra-
ma 025 «Promoción y Servicio a la Juventud» en el pre-
supuesto de 1995, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, Nº. 105, de 4 de diciembre de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la pregunta parlamentaria escrita
P.E./1748-I formulada por la Procuradora Dª. Carmen
García-Rosado García, relativa al programa 025 “Promo-
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ción y Servicio a la Juventud”, concepto 242 “Publicidad
y Promoción”.

Dicha partida presupuestaria sufrió dos modificacio-
nes:

- Una transferencia derivada de un reajuste del Capí-
tulo II por un importe de 3.500.000.- Pts., como mayor
dotación.

- Una incorporación de remanentes de ejercicios
anteriores para hacer frente a dos compromisos de gastos
adquiridos en el ejercicio anterior por importe de
2.993.200.- Pts.

A 31 de diciembre de 1995 el saldo de crédito dispo-
nible para la partida fue 7.069.852.- Pts.. No se incorpo-
raron remanenetes al ejercicio 1996.

RELACIÓN DE GASTOS:

Cantidades Actividades

4.990.000.- - Suministro material de imprenta relativo
al carnet-joven 1995.

1.602.160.- - Suministro libros “Letras jóvenes 94”

2.100.000.- - Suministro material publicitario para
difusión de la campaña “Juventud y Cultu-
ra”.

1.400.000.- - 2.000 ejemplares de la “Guía informati-
va”

182.274.- - Carteles “Se hace saber”.

1.947.000.- - 10.000 guías de vacaciones.

159.326.- - Elaboración y distribución de carteles
“Se hace saber”.

80.040.- - Inserción publicitaria en la revista Artí-
culo 20.

600.000.- - Inserción publicitaria en T.V. de Palencia
sobre difusión de grupos musicales.

1.675.000.- - Publicidad para contratación de monito-
res de Tiempo Libre para Campaña de
Verano 95.

178.176.- - 3.000 carteles del tablón “Se hace saber”.

159.326.- - Maquetación e ilustración de “Tablón se
hace saber”.

92.800.- - Publicidad divulgación servicios de la
Comunidad a los ciudadanos.

106.720.- - Diversas inserciones publicitarias e infor-
mativas.

159.326.- - 2.000 carteles impresos a 4 tintas.

998.000.- - 9.000 ejemplares del libro Guía de Servi-
cios de Carnet Joven.

1.481.200.- - 2.000 ejemplares Catálogo Ilustración-94

1.502.000.- - 2.000 ejemplares Catálogo Ilustración-94

(Estos dos últimos pagos se han efectuado
con la incorporación de crédito de
2.993.200.-).

19.423.120.- TOTAL

Valladolid, 13 de enero de 1997.
LA CONSEJERA,

Fdo.: Josefa Eugenia Fernández Arufe

P.E. 1749-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1749-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dª.
Begoña Núñez Díez, relativa a depósito de cadáveres de
animales en el término municipal de Pedrosa de la Vega
y en la Vega Palentina, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, Nº. 105, de 4 de diciembre de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la pregunta escrita P.E. 1749-I, for-
mulada por la Ilma. Srª. Procuradora Dª. Begoña Núñez
Díez, relativa a deposito de cadáveres de animales en el
término municipal de Pedrosa de la Vega y en la Vega
Palentina.

En contestación a la Pregunta referenciada, le comu-
nico lo siguiente:

La Consejería de Agricultura y Ganadería tiene un
especial interés en fomentar la destrucción higiénica de
los animales muertos.

Por ello, además de haber establecido, desde hace
más de 8 años, una línea de ayuda económica para las
entidades locales en materia de equipamientos sanitarios,
incluyendo las inversiones en instalaciones para la des-
trucción de cadáveres de animales, ha incorporado por el
Decreto 273/1996 del 12 de diciembre, (B.O.C. y L. nº
241 de 13 de diciembre) dentro de sus competencias, la
promoción económica de las industrias de aprovecha-
miento de animales muertos.

En consecuencia, la Consejería está trabajando en
esta materia mucho antes de que surgiera el interés de la
Sra. Procuradora por la destrucción de animales muertos,
manteniendo actualmente su esfuerzo económico e
incrementando sus competencias.
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Demostrado el interés de la Consejería por la Sanidad
y Medio Ambiente en relación a los animales muertos,
es necesario matizar las afirmaciones incluidas en la pre-
gunta parlamentaria referentes a la “posible y fácil trans-
misión del carbunco”. Si estudiamos la etiología, epizoo-
tiología y transmisión del carbunco, podemos señalar
que la “posibilidad” es un concepto que siempre existe
cuando nos referimos a las enfermedades infecciosas, sin
embargo para que exista “facilidad” se tienen que dar un
conjunto de condiciones predisponentes para que los
agentes patógenos proliferen en medios favorables. Entre
este conjunto de condiciones se incluyen como una de
ellas, los cadáveres de animales, pero no es la única,
teniendo que coincidir con otras para que pueda produ-
cirse “la fácil transmisión”.

Por tanto, es positivo el interés por la adecuada elimi-
nación de animales muertos pero no es recomendable
ciertas tendencias alarmistas.

Aclarado algunos matices que la Sra. Procuradora
parece no tener en cuenta, informamos que:

* La Consejería de Agricultura y Ganadería tiene
conocimiento de los hechos que se exponen en la pre-
gunta parlamentaria a pesar de no existir denuncias ni
reclamaciones escritas.

* Se ha realizado la inspección del lugar donde se
han abandonado los animales muertos y se ha requerido
a la autoridad municipal para que realice el enterramien-
to de los cadáveres habida cuenta que es obligación de
los ayuntamientos disponer de terrenos para el enterra-
miento de cadáveres y cumplir las disposiciones sobre la
destrucción de animales muertos.

En este sentido, el Servicio Territorial de Agricultura
y Ganadería de Palencia siempre que ha tenido conoci-
miento de hechos que puedan ser objeto de infracción en
esta materia ha iniciado el correspondiente expediente
sancionador.

* Las fosas de enterramiento de cadáveres de anima-
les situadas próximas al valle del río Valdavia son:

- Bustillo de la Vega
- Renedo de la Vega
- Lobera
- Gañinas
- Santervás de la Vega
- Villapún
- Villarrobejo

Valladolid, 27 de Enero de 1997
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 1752-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1752-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dª.
Begoña Núñez Díez, relativa a iniciación de obras de
ejecución y presupuesto real invertido en la mejora de la
Plataforma de la C-617 de Palencia a Burgos, Tramo
Astudillo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, Nº. 105, de 4 de diciembre de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la preguanta nº 1.752 formulada por
Dª Begoña Núñez Díez, relativa a iniciación de obras de
ejecución y presupuesto real invertido en la mejora de la
plataforma de la C-617 de Palencia a Burgos, tramo
Astudillo.

La Junta de Castilla y León, a través de esta Conseje-
ría de Fomento, ha ejecutado las obras de mejora de pla-
taforma de la carretera C-617 en el tramo comprendido
entre “Astudillo y el límite de la Provincia de Burgos,
teniendo en cuenta cómo dichas obras se iniciaron en el
mes de Noviembre de 1995 y, sometidas a un plazo de
ejecución de 12 meses, se encuentran en la actualidad
terminadas.

La obra ejecutada supone una inversión de 317 millo-
nes de pesetas, ajustándose al presupuesto de adjudica-
ción en que fue contratada.

Valladolid, 28 de enero de 1997

EL CONSEJERO DE FOMENTO,

Fdo.: Jesús Merino Delgado

P.E. 1753-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1753-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Félix Montes Jort, relativa a obras en travesías de carre-
tera de titularidad de la Junta en Segovia, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, Nº. 105, de 4 de diciem-
bre de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la pregunta escrita nº 1.753 formulada
por D. Félix Montes Jort, relativa a obras en la travesía
de carreteras de titularidad de la Junta en Segovia.
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La Junta de Castilla y León, a través de esta Conseje-
ría de Fomento y desde la entrada en vigor de la Ley
2/1990, de 16 de Marzo, a que se refiere la presente Pre-
gunta, ha ejecutado diversas actuaciones en las travesías
de las carreteras de titularidad autonómica de la provin-
cia de Segovia, lo que supone una inversión total de 926
millones de pesetas.

En particular, estas actuaciones se concretan en la
ciudad de Segovia, así como las localidades de Nava de
la Asunción, Chañe y Cantalejo, sin perjuicio de que las
obras de acondicionameinto y mejora de carreteras con-
templan como criterio general la adecuación y tratamien-
to de los tramos de travesía afectados por las mismas.

De este modo, y en primer término, la Consejería de
Fomento ejecutó en la ciudad de Segovia el desdobla-
miento de sus accesos a través de la carretera de La
Granja, con una inversión superior a 660 millones de
pesetas, a lo que debe añadirse la realización de las obras
de acondicionamiento de travesía y nuevo puente sobre
el ferrocarril Segovia-Medina del Campo en la carretera
SG-724, con una inversión de 65 millones de pesetas, así
como el acondicionamiento de travesía e intersección
con la Calle Santi Espíritu en la SG-312, a la que se des-
tinaron 24 millones de pesetas.

Al propio tiempo, y en segundo lugar, esta Conseje-
ría ejecutó las obras de acondicionamiento de travesía en
Nava de la Asunción sobre las carreteras SG-341 y SG-
343, con una inversión de 23 millones de pesetas, en la
localidad de Chañe en la carretera SG-333, con una
inversión de 34 millones de pesetas, así como en la tra-
vesía de Cantalejo en la C-112, con una inversión de 120
millones de pesetas.

Valladolid, 28 de enero de 1997

EL CONSEJERO DE FOMENTO,

Fdo.: Jesús Merino Delgado

P.E. 1754-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1754-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Félix Montes Jort, relativa a términos municipales en los
que se han realizado obras en travesías de carreteras
regionales, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, Nº. 105, de 4 de diciembre de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la pregunta escrita nº 1.754 formulada
por D. Félix Montes Jort, a términos municipales en los

que se han realizado obras en travesías de carreteras
regionales.

La Junta de Castilla y León, a través de esta Conseje-
ría de Fomento y desde la entrada en vigor de la Ley
2/1990, de 16 de Marzo, a que se refiere la presente Pre-
gunta, ha ejecutado diversas actuaciones en las travesías
de las carreteras de titularidad autonómica de la provin-
cia de Segovia, lo que supone una inversión total de 926
millones de pesetas.

En particular, estas actuaciones se concretan en la
ciudad de Segovia, así como las localidades de Nava de
la Asunción, Chañe y Cantalejo, sin perjuicio de que las
obras de acondicionameinto y mejora de carreteras con-
templan como criterio general la adecuación y tratamien-
to de los tramos de travesía afectados por las mismas.

De este modo, y en primer término, la Consejería de
Fomento ejecutó en la ciudad de Segovia el desdobla-
miento de sus accesos a través de la carretera de La
Granja, con una inversión superior a 660 millones de
pesetas, a lo que debe añadirse la realización de las obras
de acondicionamiento de travesía y nuevo puente sobre
el ferrocarril Segovia-Medina del Campo en la carretera
SG-724, con una inversión de 65 millones de pesetas, así
como el acondicionamiento de travesía e intersección
con la Calle Santi Espíritu en la SG-312, a la que se des-
tinaron 24 millones de pesetas.

Al propio tiempo, y en segundo lugar, esta Conseje-
ría ejecutó las obras de acondicionamiento de travesía en
Nava de la Asunción sobre las carreteras SG-341 y SG-
343, con una inversión de 23 millones de pesetas, en la
localidad de Chañe en la carretera SG-333, con una
inversión de 34 millones de pesetas, así como en la tra-
vesía de Cantalejo en la C-112, con una inversión de 120
millones de pesetas.

Valladolid, 28 de enero de 1997

EL CONSEJERO DE FOMENTO,

Fdo.: Jesús Merino Delgado

P.E. 1755-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1755-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Félix Montes Jort, relativa a proyectos concretos subven-
cionados al Ayuntamiento de Ayllón en materia de servi-
cios sociales, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, Nº. 105, de 4 de diciembre de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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En contestación a la P.E. 1755-I formulada por el
procurador F. Félix Montes Jort perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a proyectos concretos
subvencionados al Ayuntamiento de Ayllón en materia
de servicios sociales, se indica lo siguiente:

Tal y como se desprende tanto de los antecedentes
indicados en la P.E. 1360-I formulada por el Grupo Par-
lamentario Socialista, como de la contestación presenta-
da, la subvención concedida al Ayuntamiento de Ayllón
está dirigida a la construcción de una residencia para
personas mayores.

Los criterios que han fundamentado la concesión de
la subvención se han basado en los medios económicos
disponibles, en los principios prioritarios establecidos en
los distintos Planes Regionales aprobados por Decreto
65/1995, de 6 de abril, como así se desprende de la expo-
sición de motivos de la Orden de 11 de diciembre de
1.995, así como en los criterios indicados en su Artículo
6º, apartado 2º.

Valladolid, a 26 de diciembre de 1.996
EL CONSEJERO DE SANIDAD Y

BIENESTAR SOCIAL

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 1756-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1756-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Félix Montes Jort, relativa a proyectos concretos subven-
cionados al Ayuntamiento de Hontalbilla en materia de
servicios sociales, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, Nº. 105, de 4 de diciembre de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

En contestación a la P.E. 1756-I formulada por el
procurador F. Félix Montes Jort perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a proyectos concretos
subvencionados al Ayuntamiento de Hontalbilla en
materia de servicios sociales, se indica lo siguiente:

Tal y como se desprende tanto de los antecedentes
indicados en la P.E. 1360-I formulada por el Grupo Par-
lamentario Socialista, como de la contestación presenta-
da, la subvención concedida al Ayuntamiento de Hontal-
billa está dirigida a la construcción de una residencia
para personas mayores.

Los criterios que han fundamentado la concesión de
la subvención se han basado en los medios económicos
disponibles, en los principios prioritarios establecidos en
los distintos Planes Regionales aprobados por Decreto
65/1995, de 6 de abril, como así se desprende de la expo-
sición de motivos de la Orden de 11 de diciembre de
1.995, así como en los criterios indicados en su Artículo
6º, apartado 2º.

Valladolid, a 26 de diciembre de 1.996
EL CONSEJERO DE SANIDAD Y

BIENESTAR SOCIAL

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 1757-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1757-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Félix Montes Jort, relativa a denegación de subvenciones
a Entidades Locales en materia de servicios sociales,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, Nº. 105,
de 4 de diciembre de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

En contestación a la P.E. 1757-I formulada por el
procurador D. Félix Montes Jort perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a la denegación de sub-
venciones a entidades locales en materia de servicios
sociales, se indica lo siguiente:

Como se indicó en la P.E. 1417-I formulada por el
Grupo Parlamentario Socialista, existen una serie de cri-
terios establecidos por la Consejería de Sanidad y Bie-
nestar Social para la concesión de subvenciones, y en
base a ellos, se encuentran una serie de Entidades Loca-
les solicitantes a las que no se les ha concedido subven-
ción. En cumplimiento de la Ley 30/92 de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y según lo establecido en
la propia convocatoria, a estas Entidades se les notifica
la denegación y los motivos alegados.

No obstante, con el fin de favorecer la labor parla-
mentaria a Su Señoría, la información que solicita estará
a su disposición, previa comunicación, en la sede de la
Gerencia de Servicios Sociales.

Valladolid, 26 de diciembre de 1.996
EL CONSEJERO DE SANIDAD Y

BIENESTAR SOCIAL

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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P.E. 1758-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1758-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Félix Montes Jort, relativa a proyectos concretos subven-
cionados al Ayuntamiento de Cuéllar en materia de ser-
vicios sociales, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, Nº. 105, de 4 de diciembre de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

En contestación a la P.E. 1758-I formulada por el
procurador D. Félix Montes Jort perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a proyectos concretos
subvencionados al Ayuntamiento de Lastras de Cuéllar
en materia de servicios sociales, se indica lo siguiente:

Tal y como se desprende tanto de los antecedentes
indicados en la P.E. 1360-I formulada por el Grupo Par-
lamentario Socialista, como de la contestación presenta-
da, la subvención concedida al Ayuntamiento de Lastras
de Cuéllar está dirigida a la construcción de una residen-
cia para personas mayores.

Los criterios que han fundamentado la concesión de
la subvención se han basado en los medios económicos
disponibles, en los principios prioritarios establecidos en
los distintos Planes Regionales aprobados por Decreto
65/1995, de 6 de abril, como así se desprende de la expo-
sición de motivos de la Orden de 11 de diciembre de
1.995, así como en los criterios indicados en su Artículo
6º, apartado 2º.

Valladolid, a 26 de diciembre de 1.996
EL CONSEJERO DE SANIDAD Y

BIENESTAR SOCIAL

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 1759-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1759-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Félix Montes Jort, relativa a proyectos concretos subven-
cionados al Ayuntamiento de Turégano en materia de

servicios sociales, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, Nº. 105, de 4 de diciembre de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

En contestación a la P.E. 1759-I formulada por el
procurador F. Félix Montes Jort perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a proyectos concretos
subvencionados al Ayuntamiento de Turégano en mate-
ria de servicios sociales, se indica lo siguiente:

Tal y como se desprende tanto de los antecedentes
indicados en la P.E. 1360-I formulada por el Grupo Par-
lamentario Socialista, como de la contestación presenta-
da, la subvención concedida al Ayuntamiento de Turéga-
no está dirigida a la construcción de una residencia para
personas mayores.

Los criterios que han fundamentado la concesión de
la subvención se han basado en los medios económicos
disponibles, en los principios prioritarios establecidos en
los distintos Planes Regionales aprobados por Decreto
65/1995, de 6 de abril, como así se desprende de la expo-
sición de motivos de la Orden de 11 de diciembre de
1.995, así como en los criterios indicados en su Artículo
6º, apartado 2º.

Valladolid, a 26 de diciembre de 1.996
EL CONSEJERO DE SANIDAD Y

BIENESTAR SOCIAL

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 1763-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1763-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a pago de expro-
piación de terrenos a los propietarios de Miranda del
Castañar por obras de la carretera C-512, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, Nº. 105, de 4 de diciem-
bre de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la pregunta escrita nº 1.763 formulada
por D. Cipriano González Hernández, relativa a pago de
expropiaciones de terrenos a los propietarios de Miranda
del Castañar por obras de la carretera C-512.
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La carretera C-512 ha sido objeto de diversas actua-
ciones, que se verán completadas mediante la ejecución
de las obras de acondicionamiento de esta carretera en el
tramo comprendido entre el cruce con la carretera C-515
y el límite con la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, estando prevista su contratación en el presente año de
1997, si bien el paralelo expediente expropiatorio fue
tramitado a lo largo del pasado año al objeto de poder
disponer anticipadamente de los terrenos necesarios para
materializar la obra.

No obstante, la tramitación del abono de los justipre-
cios correspondientes a las expropiaciones efectuadas en
el municipio de Miranda del Castañar se han visto retra-
sadas por la dificultad de acreditación fehaciente de la
titularidad de los terrenos afectados, aun cuando en la
actualidad ya se ha efectuado el pago de las expropiacio-
nes una vez convocados con este fin los titulares de los
terrenos el pasado 20 de Diciembre.

Valladolid, 29 de enero de 1997

EL CONSEJERO DE FOMENTO,

Fdo.: Jesús Merino Delgado

P.E. 1769-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1769-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Ángel F. García Cantalejo, relativa a cantidades aporta-
das en 1996 y previstas en 1997 en el Convenio suscrito
con la Fundación Santa Teresa para sostenimiento de la
Escuela Oficial del Turismo en Castilla y León, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, Nº. 111, de 23
de diciembre de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la pregunta escrita, Ref. P.E./0401769
formulada por el procurador D. Ángel F. García Cantale-
jo del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a cantida-
des aportadas en 1996 y previstas en 1997 en el conve-
nio suscrito con la fundación Santa Teresa para sosteni-
miento de la Escuela Oficial de Turismo en Castilla y
León.

En contestación a la pregunta de referencia, se infor-
ma que la aportación económica de la Junta de Castilla y
León para el sostenimiento de la Escuela Oficial de
Turismo Regional es la siguiente:

Cantidad aportada en 1996: 64.141.134 ptas.

Cantidad prevista para 1997: 64.141.134 ptas.

Valladolid, 23 de enero de 1997
EL CONSEJERO DE

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1779-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1779-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Luis García Sanz, relativa a contratación de informes
sobre subvenciones concedidas por la ADE para adquisi-
ción de equipos informáticos por las PYMES, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, Nº. 111, de 23 de
diciembre de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la pregunta escrita, ref. P.E./0401779
formulada por el Procurador D. Luis García Sanz del
Grupo Parlamentario Izquierda Unida, relativa a contra-
tación de informes sobre subvenciones concedidas por la
A.D.E. para adquisición de equipos informáticos por las
PYMES.

Con fecha 3 de abril de 1996, se publicó en el Boletín
Oficial de Castilla y León el Decreto 86/1996, de 28 de
marzo, por el que se regulan determinadas subvenciones
que puede gestionar y conceder la Agencia de Desarrollo
Económico de Castilla y León, dirigidas a pequeñas y
medianas empresas de la Comunidad, para la adquisición
de equipos informáticos. En el artículo 5º del citado
Decreto se establece que “será requisito necesario, para
la justificación de las cantidades concedidas, informe
especial de verificación de condiciones elaborado por
firma auditora contratada, a tal efecto, por la Agencia de
Desarrollo Económico”.

Con posterioridad a la publicación del citado Decre-
to, se publica la convocatoria que permitía a las PYMES
comerciales de la Región solicitar subvención para la
realización de inversiones en equipamiento informático
(B.O.C. y L. Nº 82 de 30 de abril de 1996). A tal convo-
catoria, cuyo plazo de presentación finalizó el 15 de julio
de 1996, se presentaron un total de 789 solicitudes, de
las cuales, y previa propuesta de la Comisión de Evalua-
ción, se aprobaron 704, más de la mitad de los cuales se
sitúan en zonas rurales de la región, lo que provoca una
enorme dispersión de las inversiones a realizar.
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Vistos estos antecedentes, hay que tener presente que
uno de los principales objetivos de la A.D.E., en relación
con esta línea de subvenciones, es el de facilitar al
empresario la tramitación de su solicitud y la de la justi-
ficación del cumplimiento de las condiciones. En base al
artículo 5º del citado Decreto, y dada la complejidad que
tiene para los empresarios la realización de los trámites
administrativos necesarios para la justificación y el
cobro de la subvención, se procede a contratar los servi-
cios de una firma auditora que realice las labores de veri-
ficación del correcto cumplimiento de las condiciones
impuestas por la Resolución Individual de Concesión.

El expediente de contratación se tramitó al amparo de
la Ley 13/1995, de Contratos de las Administraciones
Públicas, de 18 de mayo, y para el contrato en cuestión,
se exigía la clasificación del Ministerio de Economía y
Hacienda en el Grupo I Subgrupo 3 Categoría C. El con-
tenido de los informes de verificación de condiciones
contempla, en todos los casos, lo previsto en la Resolu-
ción de 10 de octubre de 1989, de la Dirección General
de Economía, por la que se regula el contenido de los
Informes de Auditoría en relación con los Incentivos
Regionales y Territoriales.

Finalmente, la inspección constante existe, a pesar de
que la justificación del cumplimiento de condiciones sea
realizado por una firma auditora, ya que dichos expe-
dientes están sometidos a posteriores controles financie-
ros. No obstante, la comprobación que realiza la firma
auditora contratada no tiene carácter aleatorio, sino que
se realiza sobre todas y cada una de las subvenciones
concedidas, es decir 704.

El procedimiento que se sigue para la realización de
los informes citados es el siguiente: una vez que la
empresa notifica a la A.D.E. la finalización de las inver-
siones aprobadas, la A.D.E. lo pone en conocimiento de
la firma contratada para que ésta, previa cita con el inte-
resado, proceda a hacer las comprobaciones oportunas y
a emitir el correspondiente informe, lo que deberá de
hacer en un plazo de 15 días. Con carácter general, no
transcurre más de un mes entre el momento en que se
notifica la finalización y se procede al pago de la sub-
vención debidamente justificada.

Así se facilita al beneficiario la justificación del
correcto cumplimiento de las condiciones, se agiliza
dicha comprobación, de manera que el cobro de la sub-
vención pueda ser inmediato, en el momento en que ésta
ha sido comprobada, y evita la utilización fraudulenta de
la subvención, al hacerse las siguientes comprobaciones:

- Verificación física e identificación de las inversio-
nes objeto de subvención.

- Contraste de las inversiones objeto de subvención
con la documentación soporte original de facturas recibi-
das por la entidad beneficiaria a su nombre.

- Análisis y verificación de los pagos satisfechos en
relación con dichas inversiones.

- Verificación de la adecuada contabilización de las
inversiones y de su correspondiente subvención.

- Verificación de la no existencia en la contabilidad
de la entidad beneficiaria de otras ayudas públicas reci-
bidas para idéntico objeto.

- Verificación de que la entidad está al corriente de
sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.

Valladolid, 22 de enero de 1996
EL CONSEJERO DE

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1780-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1780-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Luis García Sanz, relativa a contratación de una Empresa
Auditora de subvenciones destinadas a la formación pro-
fesional ocupacional en 1996, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, Nº. 111, de 23 de diciembre de
1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la pregunta escrita, Ref. P.E./0401780
formulada por el procurador D. Luis García Sanz del
Grupo Parlamenterio Izquierda Unida, relativa a contra-
tación de una empresa auditora de subvenciones destina-
das a la formación profesional ocupacional en 1996.

La Junta de Castilla y León, a iniciativa de la Inter-
vención General de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León y dado que el Programa Operativo de Castilla y
León, para el período 1994-1999, contempla una aplica-
ción específica de asistencia técnica para acciones de
evaluación, seguimiento y control, efectuó convocatoria
de concurso público para la contratación de una Empresa
Auditora al objeto de realizar los informes especiales de
revisión determinados en la orden de Convocatoria de
subvenciones destinadas a Formación Profesional Ocu-
pacional para 1996, ya que, por tratarse de expedientes
contables, se considera que una Empresa especializada
puede elaborarlos en óptimas condiciones, sin perjuicio
de que, tanto la Dirección General de Trabajo como la
Intervención Delegada, efectúen tareas de seguimiento,
comprobación y control de las actividades formativas.

Por otra parte, esta asistencia técnica permite, al
órgano gestor, una mayor dedicación a la calidad de la
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formación mediante visitas de inspección, así como una
planificación más racional, a partir de los resultados de
la evaluación de los programas formativos.

Valladolid, 21 de enero de 1997
EL CONSEJERO DE

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1782-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1782-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Luis García Sanz, relativa a contratación por la Agencia
de Desarrollo Económico de un estudio para el Plan
Director del Centro Integrado de Transportes en Villa-
fría, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, Nº.
111, de 23 de diciembre de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la pregunta escrita, Ref. P.E./0401782
formulada por el procurador D. Luis García Sanz del
Grupo Parlamentario Izquierda Unida, relativa a contra-
tación por la Agencia de Desarrollo Económico de un
estudio para el Plan Director del Centro Integrado por
Transportes en Villafría.

La complejidad de este estudio, fruto del acuerdo
alcanzado entre la Agencia de Desarrollo Económico de
Castilla y León, el Ayuntamiento y la Diputación Pro-
vincial de Burgos, es la propia de un documento alta-
mente especializado.

Las garantías exigidas a las empresas concurrentes en
la convocatoria son las estipuladas por la Ley de Contra-
tos de la Administración del Estado.

El adjudicatario del referido Plan ha sido la empresa
PROINTEC, S.A.

Valladolid, 23 de enero de 1997
EL CONSEJERO DE

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1793-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1793-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Fernando Terrón López, relativa a medidas para el
fomento de baloncesto no profesional, publicada en el

Boletín Oficial de estas Cortes, Nº. 111, de 23 de
diciembre de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de febrero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la pregunta parlamentaria escrita
P.E./1793, formulada por el Procurador D. Fernando
Terrón López, relativa a las medidas adoptadas por la
Junta de Castilla y León para apoyar y fomentar la prác-
tica no profesional del baloncesto.

La Junta de Castilla y León, a través de la Dirección
General de Deportes y Juventud, viene promocionando
insistentemente la práctica no profesional del baloncesto.

Este objetivo lo desarrolla mediante varias líneas de
actuación que, a continuación, enumeramos sucintamen-
te:

1.- El citado deporte es convocado en los Juegos
Escolares y Campeonatos Regionales de Edad según se
contempla en el Boletín Oficial de Castilla y León nº
165 de fecha 17-8-96, que incluye la Orden de 14-8-96.
Es de destacar que, independientemente de los medios
económicos que la Junta de Castilla y León traspasa
anualmente a los ayuntamientos de más de 20.000 habi-
tantes y Diputaciones para la práctica del deporte esco-
lar, una de cuyas disciplinas es, como ya hemos dicho
más arriba la de baloncesto, para el Campeonato Regio-
nal de Edad en esta especialidad se dedica 1.163.960 pts.
Estas medidas se refieren al fomento de la práctica en
edades que pudiéramos denominar “iniciales”.

2.- Para la promoción del deporte federado no profe-
sional se convocan anualmente subvenciones para ayu-
dar a las Federaciones Territoriales de Castilla y León
según se contempla en el Boletín Oficial de Castilla y
León nº 236 de fecha 5-12-96, alcanzando para esta
especialidad la cantidad de 12.500.000 pts.

3.- Para promover mayores niveles de carácter técni-
co en este deporte, el Centro de Tecnificación de Balon-
cesto percibió 5.600.000 pts.

4.- Específicamente dirigido a Clubes no profesiona-
les de las diversas especialidades deportivas que se prac-
tican habitualmente en Castilla y León, se contemplan
también ayudas mediante subvención en el nivel Provin-
cial. Diversos clubes de baloncesto han recibido esta
ayuda, entre ellos los siguientes de León:

Club Deportivo Jóvenes Trabajadores 300.000 pts.

Club Baloncesto San Claudio 100.000 pts.

Club Atlético Bañezano 100.000 pts.

Valladolid, 21 de enero de 1997.
LA CONSEJERA DE

EDUCACIÓN Y CULTURA,

Fdo.: Josefa Eugenia Fernández Arufe
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P.E. 1794-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1794-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores D.
Daniel Mesón Salvador y D. Agustín Prieto Mijarra,
relativa a diversos extremos sobre camas ofertadas al
INSALUD para reducir listas de espera, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, Nº. 111, de 23 de
diciembre de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

En contestación a la pregunta parlamentaria, referen-
cia P.E./1794, presentada por D. Daniel Mesón Salvador
y D. Agustín Prieto Mijarra, relativa a diversos extremos
sobre camas ofertadas a INSALUD para reducción de
listas de espera; me complace informarle lo siguiente:

Como respuesta a sendas preguntas anteriores (740-I,
398-I) planteadas por Procuradores pertenecientes tam-
bién al Grupo Parlamentario Socialista, se ofrecía infor-
mación general reciente de la actividad de los hospitales
dependientes de esta Comunidad Autónoma y específica
de la actuación en el ámbito del área quirúrgica.

Nuestros centros hospitalarios mantienen concierto
con el INSALUD con anterioridad a su transferencia,
quedando clasificados en ciertos grupos y niveles de
conformidad con lo regulado en la Resolución de 3 de
Abril de 1980, de la Secretaría de Estado para la Sanidad
(B.O.E. nº 107). Esta norma establece el carácter de sub-
sidiariedad y complementariedad de las prestaciones de
servicios y actividades sanitarios desarrolladas directa-
mente por la Seguridad Social y considerando, asimis-
mo, que el contenido de la prestación que se otorga por
vía de concierto no podrá exceder de las de cobertura de
las prestaciones sanitarias de la Seguridad Social (INSA-
LUD).

Precisamente, en el contexto de ese marco legislati-
vo, este Consejero ha manifestado la voluntad de esta
Administración Autonómica en prestar todo el apoyo y
la máxima colaboración en conseguir el objetivo de
mejorar la atención sanitaria a los ciudadanos, incluido
el programa de reducción de lista de espera.

Este planteamiento de gestión sanitaria en el ámbito
de nuestras responsabilidades, con el objetivo antes
comentado, ha sido una constante en las actuaciones de
esta Consejería desde el mismo momento de asumir la
gestión de los centros hospitalarios. Ciertamente hasta
hace algunos meses, poco interesó a los responsables del

INSALUD considerar la disponibilidad de unos recursos
sanitarios también de carácter público, dotados de
medios materiales y humanos con calidad suficiente para
responder adecuadamente a las necesidades del Sistema
de Salud.

El ofrecimiento de una mayor colaboración Institu-
cional para mejorar el nivel de las prestaciones, contando
además con una importante potencialidad de ampliación
en las respectivas carteras de servicios de los centros
hospitalarios, fue rechazada sistemáticamente e incluso
llegado a anularse por completo en algún centro como el
Hospital “Fuente Bermeja” de Burgos (con importante
actividad en el área de neumología) o limitar la actividad
en algunas áreas de actuación, aún reconociéndose la
necesidad sanitaria y social (sirva como ejemplo el Cen-
tro Regional del Dolor del Hospital “Martínez Anido” de
Salamanca y otros que podrían comentarse si es de inte-
rés para sus Señorías.)

En consecuencia, no ha existido cambio alguno en la
política sanitaria de esta Consejería, más bien se ha
experimentado un cambio en la sensibilidad de los actua-
les responsables sanitarios de la Administración Central
y una actitud decidida para la resolución de los graves
problemas que arrastra nuestro Sistema Sanitario.

Recordar a sus Señorías que la fórmula legalmente
prevista para la actividad concertada del INSALUD
queda definida, en sus diferentes apartados, en la norma-
tiva antes referida. La complejidad y el volumen de la
actividad a prestar en cada caso, determinará las necesi-
dades específicas de recursos humanos, materiales y, si
ello fuera necesario, de infraestructuras precisas para
responder con criterios de eficiencia y calidad asisten-
cial.

En tal sentido, desde un primer momento se han
seguido programas de rehabilitación y actualización de
los centros hospitalarios de esta Administración, así
como en la adecuación de los efectivos de personal y de
medios técnicos para contribuir a la mejora en el nivel de
la oferta de servicios y, en definitiva, de las prestaciones
sanitarias.

Por último, informarles que el coste de camas hospi-
talarias de nuestros centros para el INSALUD queda
fijado anualmente de acuerdo con las respectivas Órde-
nes Ministeriaels sobre actualización de tarifas.

Valladolid, 24 de enero de 1.997
EL CONSEJERO DE SANIDAD Y

BIENESTAR SOCIAL

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 1841-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1841-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Fernando Benito Muñoz, relativa a líneas del borrador
del Proyecto de Ley para la instauración de un canon
sobre el consumo de agua, así como repercusiones eco-
nómicas del mismo, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, Nº. 111, de 23 de diciembre de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 1997.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la pregunta escrita, P.E. 0401841, for-
mulada por el procurador D. Fernando Benito Muñoz,

relativa a instauración de un canon sobre el consumo de
agua.

Las Líneas maestras del borrador de proyecto de ley
para la instauración de un canon sobre el consumo de
agua son similares a las de las leyes de análogo objeto
promulgadas por otras Comunidades Autónomas: Cata-
luña, Galicia, Navarra, Comunidad Valenciana, ... y, por
tanto, también cabe prever parecidas repercusiones eco-
nómicas para los usuarios.

Valladolid, 27 de enero de 1.997.

Fdo.: Francisco Jambrina Sastre
CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO


